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GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
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Anuncio de licitación de concurso de obras con
variante. (PP. 826/99). 3.878

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

Anuncio de la Secretaría General Técnica, por
el que se insta la justificación de acreditación
del recurrente en el recurso ordinario interpuesto
por don Pedro Cuadrado Pisonero, en represen-
tación de Recreativos Costa Tropical, SL, contra
Resolución del expediente sancionador
GR-246/97-M. 3.879

Anuncio de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por
el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador seguido por infracción a la normativa
sobre juegos de suerte, envite o azar. (Expte.
40/97-AP). 3.879

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Requerimiento de Pago recaído
en el expediente sancionador AL-395/96-EP. 3.879

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta de Requerimiento
reca ída en e l exped ien te sanc ionador
AL-213/98-EP. 3.880

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoa-
do a don Antonio Castellano Martín del expediente
sancionador núm. SAN/EP-40/99-SE. 3.880

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoa-
do a don José Vilches Vega del expediente san-
cionador núm. SAN/EP-44/99-SE. 3.880

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoa-
do a don Antonio Castellano Martín del expediente
sancionador núm. SAN/EP-47/99-SE. 3.881

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ACUERDO de 23 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo entre
la Administración de la Junta de Andalucía y las Orga-
nizaciones Sindicales por el que se prorroga el de 26
de febrero de 1996 sobre Condiciones de Trabajo en
la Administración General de la Junta de Andalucía.

Como consecuencia de diversas reuniones mantenidas
entre la Administración y las Organizaciones Sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Administración
General de la Junta de Andalucía, se adoptó por unanimidad
en el seno de la misma acuerdo por el que se prorrogaba
con determinadas condiciones el Acuerdo sobre Condiciones
de Trabajo en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, de 26 de febrero de 1996.

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, los Acuerdos que
versen sobre materias competencia de los Consejos de Gobier-
no de Comunidades Autónomas necesitarán, para su validez
y eficacia, la aprobación expresa y formal de dicho órgano
colegiado.

Asimismo, el artículo 4.º2.b) de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, establece que corresponde al Consejo
de Gobierno dar validez y eficacia a los Acuerdos alcanzados
en la negociación con la representación sindical del personal
funcionario mediante su aprobación expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación y Justicia, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 23 de febrero de 1999,

A C U E R D A

Aprobar el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación
de Administración General de 29 de diciembre de 1998, por
el que se prorroga el Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo
en la Administración General de la Junta de Andalucía, de
26 de febrero de 1996, y que figura como Anexo.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

ACUERDO DE LA MESA SECTORIAL DE ADMINISTRACION
GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

El próximo 31 de diciembre finaliza la vigencia del Acuerdo
de 26 de febrero de 1996, aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno del 12 de marzo siguiente, sobre condiciones de
trabajo en la Administración General de la Junta de Andalucía.

Las partes consideran que la apertura del nuevo proceso
negociador no debe impedir que los acuerdos alcanzados hasta
ahora no tengan la cobertura suficiente mientras dura ese
proceso.

En consecuencia, la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General, por unanimidad de los representantes

de la Administración General de la Junta de Andalucía y los
de las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabaja-
dores (UGT), Comisiones Obreras (CC.OO.) y Confederación
de Sindicatos Independientes y Sindical de Funcionarios
(CSI-CSIF), en su reunión del día 29 de diciembre de 1998,
ha adoptado el siguiente

A C U E R D O

Primero. Prorrogar, a efecto de dar cobertura a los acuer-
dos alcanzados, la vigencia del Acuerdo de 26 de febrero
de 1996, sobre condiciones de trabajo en la Administración
General de la Junta de Andalucía, hasta la firma de un nuevo
Acuerdo global que lo sustituya, a cuya negociación se com-
prometen las partes intervinientes en un plazo de seis meses
a contar desde la firma del presente Acuerdo.

Segundo. Hasta la firma del nuevo Acuerdo global, las
partes se comprometen a propiciar, bajo el principio de buena
fe, la negociación, incluyendo, en su caso, los que consti-
tuyeron el contenido del citado Acuerdo de 26 de febrero de
1996, o cualesquiera otros que resulten procedentes, de acuer-
do con lo establecido en la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de Organos de Representación, Determinación de las Con-
diciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

Por la Administración, la Consejera, Carmen Hermosín
Bono.

Por las Organizaciones Sindicales, CSI-CSIF, CC.OO.,
UGT.

ACUERDO de 9 de marzo de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo entre
la Administración General de la Junta de Andalucía
y las Organizaciones Sindicales firmantes, sobre reduc-
ción de la jornada de trabajo a 35 horas como medida
de creación de empleo.

Como consecuencia de diversas reuniones mantenidas
entre la Administración y las Organizaciones Sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial de Negociación de Administración
General de la Junta de Andalucía se adoptó por las partes
firmantes el acuerdo sobre reducción de la jornada de trabajo
a 35 horas como medida de creación de empleo.

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos se Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, los Acuerdos que
versen sobre materias competencia de los Consejos de Gobier-
no de Comunidades Autónomas necesitarán, para su validez
y eficacia, la aprobación expresa y formal de dicho órgano
colegiado.

Asimismo, el artículo 4.º 2.b) de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, establece que corresponde al Consejo
de Gobierno dar validez y eficacia a los Acuerdos alcanzados
en la negociación con la representación sindical del personal
funcionario mediante su aprobación expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación y Justicia, el Consejo de Gobierno en su reunión del
día 9 de marzo de 1999,
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A C U E R D A

Aprobar el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación
de Administración General de la Junta de Andalucía de 17
de febrero de 1999 sobre reducción de la jornada de trabajo
a 35 horas como medida de creación de empleo, y que figura
como Anexo.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

A N E X O

ACUERDO DE 17 DE FEBRERO DE 1999, DE LA MESA SEC-
TORIAL DE NEGOCIACION DE ADMINISTRACION GENERAL
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, SOBRE REDUCCION DE LA
JORNADA DE TRABAJO A 35 HORAS COMO MEDIDA DE

CREACION DE EMPLEO

Las partes firmantes del presente Acuerdo consideran que
el problema del desempleo sigue siendo el principal que tiene
presente la sociedad andaluza. Todas las acciones y medidas
que conduzcan a la creación de empleo deben, por tanto,
considerarse prioritarias, y no escatimar esfuerzo alguno en
su estudio y aplicación. También cualquier organización pro-
ductiva tiene que tenerlas presentes para, una vez evaluado
y estudiada su verdadera incidencia, considerar su adopción.

Entienden las partes que la Administración Pública como
organización productiva de diversos bienes y servicios para
los ciudadanos no puede ser ajena a esta situación. Incluso
puede llegar a ser motor de iniciativas que posteriormente
tengan su reflejo en el sector privado.

La reducción de la jornada de trabajo puede considerarse
como una medida más que, debidamente aplicada, ayude a
la creación de empleo. No debe ser única o aislada, sino ser
un elemento más de una pluralidad que tenga el mismo fin.

Las partes entienden que esta medida puede implantarse
debidamente en la Administración Pública y permitir así, en
el seno de ésta, la creación de un volumen adecuado de
empleo. De esta forma en diciembre del pasado año la Mesa
Sectorial de Administración General inició la negociación para
la implantación de la jornada de trabajo de 35 horas, enmar-
cándola en el proceso más amplio de la negociación de un
nuevo Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal fun-
cionario que sustituyera al actual, de manera que el presente
Acuerdo no es sino una primera parte de aquél. Esta nego-
ciación, que habrá de continuarse posteriormente en los ámbi-
tos docente y sanitario, concreta a su vez los compromisos
que relativos a la reducción de jornada como instrumento para
la creación de empleo se reflejaban en el Pacto por el Empleo
y el Desarrollo Económico de Andalucía.

En este sentido entienden que la reducción de jornada
que se recoge en el presente Acuerdo para su implantación
en la Administración General de la Junta de Andalucía no
es un fin en sí misma, producto simplemente de una mejora
de las condiciones de trabajo del personal de la Administración
andaluza obtenido a través de la negociación colectiva, sino
una medida que tiene por objeto la creación de empleo y,
a la vez, servir de referencia a otras Administraciones y al
sector privado.

Por último, las partes consideran que, sin perder de vista
el objetivo de creación de empleo que se persigue, la Admi-
nistración Pública, como servidora de intereses generales, no
puede ver mermada su eficacia como tal por la reducción
de la jornada de sus trabajadores. Muy al contrario, es nece-
sario el esfuerzo de todas las partes para conseguir que dicha
reducción no sólo no afecte a la organización sino que ésta

se vea reforzada por otras medidas o acciones compensatorias
de la reducción de jornada. A este equilibrio atiende también
decididamente el presente Acuerdo.

En consecuencia, la Administración General de la Junta
de Andalucía y las Organizaciones Sindicales firmantes en la
reunión de la Mesa Sectorial de Negociación del día 17 de
febrero de 1999 han adoptado el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reducción de la jornada de trabajo a 35 horas.
Como medida para la creación de empleo, la jornada de

trabajo en la Administración General de la Junta de Andalucía
se establece, con carácter general, en 35 horas en cómputo
semanal.

Segundo. Creación de empleo.
Como consecuencia de la reducción de la jornada y del

análisis de la plantilla y sus necesidades, se establece para
1999 un objetivo de creación de empleo del 5% de los efectivos
reales de la plantilla del personal de la Administración General
existente a 31 de diciembre de 1998. Su concreción con-
templará así, junto a las bajas producidas y las necesidades
del personal laboral, un total de 2.100 efectivos.

Se establecen tres áreas prioritarias para la creación de
estos empleos: Asuntos sociales, educación y medio ambiente.
Asimismo, se tendrán en cuenta las áreas donde existan situa-
ciones de temporalidad y las de apoyo general al funciona-
miento de la Administración.

La incorporación de los efectivos referidos en el párrafo
primero anterior tendrá en cuenta los sistemas de provisión
y promoción interna. Los puestos de estructura que se puedan
crear y que se ocupen por los sistemas anteriores liberarán
las correspondientes plazas de nivel básico, que deberán ser
cubiertas por los sistemas de selección existentes.

Tercero. Reducción de servicios extraordinarios.
Para el año 1999 se establece un objetivo de reducción

de servicios extraordinarios del 25% del total presupuestado
para dicho ejercicio, y de otro 25% para el año 2000 sobre
el presupuesto de 1999. En el plazo de tres meses desde
la firma de este Acuerdo se determinará en qué unidades o
centros se concretan estas reducciones.

Cuarto. Medidas complementarias.
En el marco de los objetivos que se persiguen en el pre-

sente Acuerdo se adopta el compromiso de apoyar aquellas
situaciones que por su carácter permanente y estructural deban
ser realizadas por los empleados públicos, así como continuar
en la línea ya iniciada en el Acuerdo de 1996 de hacer desa-
parecer progresivamente lo que puedan considerarse situa-
ciones de inestabilidad en el empleo, o aquellas otras que
pudieran no estar cumpliendo el objetivo específico para el
que fueron diseñadas.

Quinto. Jornada ordinaria de trabajo.
La jornada ordinaria de trabajo en la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía será de treinta y cinco horas
en cómputo semanal de lunes a viernes.

El personal que ocupa puestos que tengan establecido
dedicación exclusiva deberá además cumplir un suplemento
de ciento diez horas en cómputo anual.

La jornada ordinaria anual máxima de trabajo, descon-
tadas vacaciones y fiestas oficiales, se establece así en 1.582
horas, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Sexto. Horario ordinario de trabajo.
El horario ordinario de trabajo en la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía será de 8 a 15 horas, de lunes
a viernes.

El personal que ocupa puestos que tengan establecido
dedicación exclusiva deberá cumplir el suplemento de horas
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a que se refiere el apartado anterior en horario entre 17 y
20 horas, de lunes a jueves, previo requerimiento del superior
correspondiente en función de las necesidades de trabajo exis-
tentes, que, en la medida de lo posible, vendrán determinadas
en la planificación previa del mismo, que en todo caso tendrá
presente lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden de la
Consejería de Gobernación de 29 de julio de 1996 en materia
de negociación. El control horario determinará el número de
horas realizadas de las correspondientes al suplemento anual,
de forma que no pueda superarse el máximo establecido.

Entre las 8 y 9 horas existirá flexibilidad de horario, siendo
el resto de obligada permanencia. Las recuperaciones nece-
sarias por causa de esa flexibilidad se realizarán en la misma
forma referida en el párrafo anterior en horario de 17 a 20
horas de lunes a viernes.

Durante cuatro días al año en fiestas locales, en el período
navideño y durante la Semana Santa, la jornada de trabajo
se realizará con horario de 8 a 14 horas.

Durante el período estival comprendido entre el 1 de julio
y el 15 de septiembre la jornada de trabajo se realizará de
8 a 14,30 horas.

En los supuestos referidos en los dos párrafos anteriores
no existirá la flexibilidad de horario, considerándose éste de
carácter rígido. El personal que ocupa puestos de dedicación
exclusiva no podrá ser requerido en horario de tarde en los
períodos de fiestas locales y Semana Santa.

Séptimo. Jornada y horarios especiales de trabajo.
En los centros y unidades que actualmente tienen esta-

blecidos jornada y horarios especiales de trabajo se revisarán
éstos, en el plazo de tres meses desde la firma del presente
Acuerdo, de conformidad con los criterios adoptados en los
apartados anteriores de manera que permitan la adecuada
prestación del servicio público que tienen encomendado.

Las jornadas y horarios especiales nuevos que pudieran
establecerse se negociarán en el ámbito respectivo y se apro-
barán por la Secretaría General para la Administración Pública.

Octavo. Reformas normativas.
Lo establecido en el presente Acuerdo deberá trasladarse

a las normas que actualmente regulan las mismas materias,
por lo que la Administración se compromete, en el más breve
espacio de tiempo posible, a llevar a cabo los trámites para
la reforma de las normas oportunas.

Noveno. Consideración negocial del Acuerdo.
El presente Acuerdo formará parte del futuro Acuerdo que,

negociado entre las mismas partes, sustituya al actualmente
vigente para el ámbito del personal funcionario, entendiéndose
a tal efecto que la negociación queda cerrada en las materias
aquí acordadas.

Por la Administración, la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, Carmen Hermosín Bono.

Por las Organizaciones Sindicales, CC.OO., UGT.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

CORRECCION de error a la Orden de 15 de diciem-
bre de 1998, por la que se determinan las normas
complementarias reguladoras del procedimiento para
la tramitación de ayudas a las empresas que se esta-
blezcan en el Parque Tecnológico de Andalucía, Mála-
ga. (BOJA núm. 13, de 30.1.99).

Advertido error en el apartado del Anexo de la disposición
de refernecia, a continuación se transcribe la oportuna
rectificación:

En la página núm. 1.280, en el apartado:

D) Beneficios que solicita.
Subvención del .... % sobre inversión aprobada.
Subvención de intereses a través de la línea presupuestaria

del IFA.
Preferencia para la obtención de crédito oficial.
Ayudas a la formación de los trabajadores.
Subvención por importe satisfecho en concepto de tributos

cedidos.

Debe decir:

D) Beneficios que solicita.
Subvención del .... % sobre inversión aprobada.
Subvención por importe satisfecho en concepto de tributos

cedidos.

Sevilla, 24 de febrero de 1999

CORRECCION de errores a la Resolución de 16
de diciembre de 1998, por la que se determinan las
Fiestas Locales en el ámbito territorial de Andalucía
para 1999. (BOJA núm. 148, de 29.12.98).

Advertidos errores en la Resolución de referencia publi-
cada en el BOJA núm. 148, de 29 de diciembre de 1998,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 15.859, en el apartado de la provincia de Córdoba,
columna izquierda, donde dice: «Villafranca de Córdoba: 25
julio, 8 septiembre», debe decir: «Villafranca de Córdoba: 15
mayo, 8 septiembre».

Página 15.860, en el apartado de la provincia de Granada,
columna izquierda, donde dice: «Illora: 16 agosto, 11 octu-
bre», debe decir: «Illora: 13 agosto, 11 octubre».

Página 15.861, en el apartado de la provincia de Huelva,
columna derecha, detrás de donde dice: «Corteconcepción:
9 agosto, 6 septiembre», debe añadirse nueva línea e incor-
porar: «Cortegana: 21 junio, 8 septiembre».

Página 15.865, en el apartado de la provincia de Sevilla,
columna izquierda, donde dice: «Mairena del Aljarafe: 23 ene-
ro, 24 junio», debe decir: «Mairena del Aljarafe: 23 enero,
24 mayo».

Sevilla, 10 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 5 de marzo de 1999, por la que se
regula la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les para proyectos de infraestructuras turísticas durante
1999.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta compe-
tencia exclusiva en materia de turismo, de conformidad con
lo establecido en el art. 13.17 del Estatuto de Autonomía.

Los Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 181/1996,
de 14 de mayo, sobre reestructuración de Consejerías y sobre
estructura orgánica de la Consejería de Turismo y Deporte,
respectivamente, atribuyen a este Departamento las compe-
tencias que corresponden a la Comunidad Autónoma Andaluza
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en materia de turismo, entre las que se encuentran el desarrollo
de actuaciones en materia turística, así como la concesión
de ayudas y subvenciones.

Esta Consejería considera prioritario establecer en 1999
un marco de apoyo y colaboración financiera con los entes
locales para proyectos de infraestructura turística iniciados en
ejercicios anteriores y que hubieran disfrutado de alguna ayuda
por parte de esta Consejería.

Dado que algunos proyectos de estas características se
encuentran sin finalizar y que en la mayoría de los casos
no se observan posibilidades de que pueda hacerse sin la
colaboración de la Consejería, procede elaborar un programa
específico dirigido a poner fin a esta situación.

En virtud de lo anterior y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por el artículo 39 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo esta-
blecido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar en 1999

una línea de subvenciones a Entidades Locales para la fina-
lización de proyectos de infraestructura turística financiados
con presupuestos de esta Consejería en ejercicios anteriores.

2. La concesión de ayudas que regula esta Orden estará
limitada a las disponibilidades presupuestarias que se deter-
minen al efecto, siendo cofinanciadas por la Unión Europea.

Artículo 2. Conceptos subvencionables.
Tendrán la consideración de proyectos subvencionables

las actuaciones en materia de alojamiento turístico y su equi-
pamiento impulsadas en el pasado por las Entidades Locales,
que necesiten del apoyo de la Consejería de Turismo y Deporte
para su finalización.

Artículo 3. Condición del objeto subvencionable.
Será condición indispensable para acogerse a esta Orden

haber iniciado la ejecución del proyecto de inversión con ante-
rioridad a 1998 y que haya sido subvencionado por esta Con-
sejería en anteriores convocatorias, priorizando inversiones
iguales o inferiores a las necesarias para la terminación del
proyecto subvencionado.

En ambos casos, se admitirán las modificaciones técnicas
o económicas sobre el proyecto inicial, debidamente justifi-
cadas, que no superen el 50% de su valor.

Las Entidades Locales deberán justificar la realización de
las inversiones priorizadas.

Artículo 4. Beneficiarios.
Tendrán la consideración de beneficiarios las Entidades

Locales Andaluzas que reúnan los requisitos establecidos en
el artículo anterior.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes formuladas por las Entidades Locales

irán dirigidas al Consejero de Turismo y Deporte y deberán
presentarse en los Registros de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte o en los demás órganos
y oficinas que corresponda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán ser suscritas por los Alcaldes
o Presidentes de las Entidades Locales acompañando la
siguiente documentación:

- Copia acreditativa de la personalidad del solicitante de
la subvención.

- Certificación del correspondiente Acuerdo del Pleno
Municipal u órgano competente, en su caso, solicitando aco-
gerse a los beneficios de la presente Orden y asumiendo el
compromiso de financiar el resto del presupuesto.

- Declaración responsable de los solicitantes sobre con-
cesión de otras ayudas públicas para la misma finalidad, impor-
te y órgano concedente.

- Memoria justificativa de la inversión a realizar para la
finalización del proyecto especificando presupuesto desglosado
de la misma y plazo de ejecución.

- Memoria del proyecto de inversión inicial incluyendo
presupuesto, importe de las subvenciones concedidas ante-
riormente especificando, año de concesión, importe concedido
y objeto de la subvención.

- Declaración responsable de no haber sido objeto de
resolución administrativa o judicial firme de reintegro; en el
supuesto de existir tal resolución, deberán acreditar su ingreso.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes desde la entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 6. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
Examinadas las solicitudes y documentación presentadas

y, en su caso, subsanados los defectos conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las Delegaciones
Provinciales seleccionarán y priorizarán los expedientes, ela-
borando el oportuno informe.

Artículo 7. Criterios de valoración.
Para la valoración de las solicitudes presentadas, se ten-

drán en cuenta los siguientes criterios:

- Interés turístico del proyecto.
- Estado de ejecución de las obras.
- Esfuerzo inversor a realizar por las Entidades Locales.

Artículo 8. Resolución.
1. A la vista de la documentación presentada, el Delegado

Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte correspon-
diente resolverá por delegación del Consejero, en el plazo máxi-
mo de tres meses desde la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

En la resolución de concesión se hará constar el objeto
de la subvención, el importe de la inversión, el plazo de eje-
cución, la cuantía de la subvención concedida que no excederá
del 80% del proyecto de inversión y su distribución plurianual,
si procede, así como el porcentaje de ayuda comunitaria que
recibe el proyecto.

2. Si transcurrido el plazo máximo para resolver no hubiera
recaído resolución expresa, el interesado podrá entenderla
desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas en virtud de
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, las ayudas con-
cedidas deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en los supuestos y con los requisitos seña-
lados en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 9. Forma y secuencia del pago.
El abono de la subvención se realizará de la siguiente

forma:

- Con carácter de pago en firme con justificación diferida
se podrá efectuar el primer pago de hasta un 75% una vez
haya recaído la resolución correspondiente.
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- Los libramientos sucesivos se harán efectivos previa
presentación en la Delegación Provincial de la Consejería de
Turismo y Deporte correspondiente, de las certificaciones de
obra o facturas aprobadas por Acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento u órgano competente y de informe de la Delegación
Provincial.

- En todo caso, un 25% se abonará a la presentación
de la certificación final de obra de las facturas por el 100%
de la obra ejecutada, en su caso, aprobadas por el Pleno
del Ayuntamiento u órgano equivalente de la Entidad Local,
y del informe de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte, en el que se haga constar que el importe
concedido ha sido aplicado a la finalidad prevista.

- La documentación justificativa de que el importe de
la subvención ha sido aplicado a su destino y del coste total
de la actividad desarrollada, se presentará por la Corporación
Local en el plazo de tres meses contado a partir de la fina-
lización del plazo establecido en la Resolución de concesión
para la ejecución de la inversión.

- El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la inversión efectivamente realizada por el
beneficiario, según justificación, el porcentaje de financiación
de la Junta definido en la resolución de concesión, sin exceder
en ningún caso del importe de la subvención concedida.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Realizar la actividad subvencionada en la forma esta-

blecida en el artículo 9, y en el plazo que establezca la reso-
lución de concesión.

Solamente en casos excepcionales, previa solicitud del
interesado y por razones justificadas apreciadas por el Dele-
gado Provincial correspondiente, podrá ampliarse el plazo.

2. Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que
correspondan a la Intervención General de la Junta de Hacien-
da, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
de Andalucía, a las de la Dirección General de Fondos Europeos
de la Consejería de Economía y Hacienda y a las de la Comisión
y el Tribunal de Cuentas europeos.

4. Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía,
la Intervención General de la Junta de Andalucía, la Dirección
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía
y Hacienda, y la Comisión y el Tribunal de Cuentas europeos.

5. Comunicar a la Delegación Provincial la obtención de
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones Públicas o Entes, públicos
o privados, estatales o internacionales, en el plazo de 15 días
desde la notificación de la misma, así como las alteraciones
a que se refiere el artículo 11.

6. Recoger expresamente la colaboración de la Consejería
de Turismo y Deporte en todos los actos de difusión y publi-
cidad de la actuación contemplada en esta Orden, así como
en los carteles de obras.

En todas estas actuaciones deberá situarse en lugar visible
que la inversión ha sido cofinanciada, en su caso, por la Unión
Europea, en los supuestos y en la forma que establecen las
directrices comunitarias.

Artículo 11. Modificación de la resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de una subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, estatales o no,
podrán dar lugar a la modificación de la resolución de con-
cesión, siendo competente para resolver dichas incidencias

la misma autoridad que dictó la resolución, por delegación
del Consejero.

Artículo 12. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de las subvenciones concedidas a las Entidades

Locales en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en con-
currencia con subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones Públicas, de otros entes públicos o privados, nacionales
o no, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

Artículo 13. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora, desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

financiero y subvenciones que podrá ejercer la Intervención
General de la Junta de Andalucía con objeto de comprobar
la adecuada y correcta obtención, destino y disfrute de las
subvenciones y ayudas así como las actuaciones que, en su
caso, lleve a cabo la Comisión y el Tribunal de Cuentas
europeos.

2. Igualmente en los supuestos referidos en el artícu-
lo 12 procederá el reintegro del exceso obtenido sobre los
máximos subvencionados.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Director General de Planificación Turística

para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y apli-
cación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 1999

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

ORDEN de 9 de marzo de 1999, por la que se
convocan los Premios Nacionales de Turismo de
Andalucía 1999.

La importancia del sector turístico como motor impulsor
de la economía andaluza y su transcendental incidencia como
primera actividad económica generadora de empleo y riqueza
para Andalucía está mereciendo la mayor atención y dedicación
de todos los poderes públicos, sectores sociales e iniciativa
privada para su fomento.

En esta línea de apoyo público al Turismo, la Consejería
de Turismo y Deporte pretende resaltar a través de esta con-
vocatoria de «Premios Nacionales de Turismo de Andalucía
1999», todas aquellas actuaciones e iniciativas realizadas tan-
to por las Entidades Locales andaluzas como por personas
e instituciones públicas o privadas que hayan contribuido de
manera especial y significativa a potenciar los valores turísticos
de la Comunidad Autónoma.

Los «Premios Nacionales de Turismo de Andalucía
1999», que abarcarán básicamente cinco modalidades dis-
tintas referidas a actuaciones turísticas, actividades periodís-
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ticas, actuaciones promocionales, productos innovadores y
andaluz del turismo, pretenden premiar especialmente aque-
llas iniciativas de fomento, emprendidas a favor de la calidad
del producto turístico, del desarrollo cualitativo del sector en
Andalucía y la revalorización de sus recursos y promoción.

En su virtud y de conformidad con las competencias que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Modalidades.
Se convocan los «Premios Nacionales de Turismo de

Andalucía 1999», en las siguientes modalidades:

1. A la mejor actuación turística realizada en orden a
la mejora de la calidad, adecuación y proyección de la oferta
turística andaluza realizada durante el año 1998.

2. A la mejor actividad periodística en medios de comu-
nicación: Radio, televisión, prensa y publicaciones periódicas,
que resalten valores turísticos de Andalucía y hayan sido publi-
cados durante el año 1998.

3. A la mejor actuación promocional de Andalucía, que
por su calidad, diseño o alcance haya tenido un especial impac-
to en el mercado turístico, y haya sido realizada durante el
año 1998.

4. Al mejor producto, actividad o proyecto que por su
carácter innovador enriquezca la oferta turística y haya sido
materializado durante el año 1998.

5. Premio «Andalucía del Turismo», que distinguirá a la
persona física o jurídica cuyo trabajo profesional, trayectoria
o actividad haya tenido una singular repercusión turística en
Andalucía durante el año 1998.

Artículo 2.º Candidatos y cauces de participación.
La participación en la presente convocatoria podrá efec-

tuarse, según la modalidad, de la siguiente forma:

1. Modalidad 1.ª y 4.ª: Los aspirantes a estos premios
deberán presentar una memoria detallada sobre las actua-
ciones relacionadas con el objeto del Premio, realizadas duran-
te el período referido, acompañada de cuanta documentación
gráfica o de cualquier otra clase estime oportuno.

2. Modalidades 2.ª y 3.ª: Envío de los trabajos a concurso
por parte de los autores, ya sea a título individual o colectivo,
o por el medio en que se hayan difundido, siempre que conste
el consentimiento del autor o autores. En la modalidad de
radio y televisión se deberá acompañar certificación del Director
de la emisora, centro o programa, con expresión de fecha,
lugar y programa de emisión.

3. Modalidad 5.ª: Mediante presentación de candidaturas
por parte de la Administración Turística, Instituciones públicas
o privadas, Asociaciones o colectivos, relacionados con el
ámbito turístico andaluz, acompañadas de la correspondiente
memoria y cuanta documentación estimen oportuno. El Jurado
tendrá potestad para proponer otras candidaturas para esta
modalidad.

Artículo 3.º Premios.
Los premios y galardones que podrán concederse serán

los siguientes:

1. A la mejor actuación turística. Un premio de dos millo-
nes de pesetas y figura conmemorativa.

2. A la mejor actividad periodística. Un premio de dos
millones de pesetas y figura conmemorativa.

3. A la mejor actuación promocional. Un premio de dos
millones de pesetas y figura conmemorativa.

4. Al mejor producto, actividad o proyecto innovador. Un
premio de dos millones de pesetas y figura conmemorativa.

5. Premio Andalucía del Turismo. Un premio de cuatro
millones de pesetas y figura conmemorativa.

Artículo 4.º Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de participación podrán presentarse,

por duplicado, en el Registro General de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, sito en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
planta baja (Edificio Torretriana), de Sevilla, así como en los
Registros de los demás órganos y oficinas que corresponda,
de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, conforme
a los modelos que se adjuntan como Anexo, acompañadas
de la documentación mencionada en el artículo 2.º y la que
sigue:

- Entidades Privadas:

a) Cuando se trate de empresa, persona física: DNI y
Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF).

b) Tratándose de empresa, persona jurídica: Tarjeta de
Identificación Fiscal (CIF); Razón social o denominación com-
pleta, Estatutos, Escritura de constitución inscrita en el Registro
Mercantil.

c) Si se trata de Cooperativas, Asociaciones y demás Enti-
dades privadas: Documentación constitutiva, Estatutos y Tar-
jeta de Identificación Fiscal, en su caso.

d) Si se actúa por representación, ésta deberá acreditarse
con la solicitud, mediante poder bastanteado por los Letrados
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía o funcionarios
que tengan encomendada esta función.

- Entidades Locales: Certificado del correspondiente
Acuerdo del Pleno Municipal u órgano competente en el que
se aprueba presentar la candidatura.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Artículo 5.º Jurado Calificador.
1. El examen y la selección de la documentación recibida

se hará por el Jurado, cuya composición será:

Presidente: El Consejero de Turismo y Deporte.
Vicepresidente: El Viceconsejero de Turismo y Deporte.
Vocales:

- Cinco miembros de la Administración de la Junta de
Andalucía, de sus Organismos Autónomos, Instituciones o
Empresas.

- Dos miembros propuestos por la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias.

- Cuatro expertos de reconocido prestigio relacionados con
el ámbito turístico andaluz y los medios de comunicación.

- Cuatro miembros en representación de las Organiza-
ciones de la Comisión Permanente del Pacto Andaluz del
Turismo.

Secretario/a: Un funcionario/a de la Consejería de Turismo
y Deporte, con voz pero sin voto.

2. Dichos vocales serán designados por el Consejero de
Turismo y Deporte, y la relación definitiva se hará mediante
Resolución que será publicada en el BOJA.

3. Los Premios podrán declararse desiertos si, a juicio
del Jurado, entre los participantes no se alcanza la calidad
suficiente para hacerlos acreedores a los mismos.
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4. El Jurado se regirá por lo establecido en el Capítulo II,
Título II, relativo a órganos colegiados, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.º Acuerdo del Jurado.
El Acuerdo del Jurado, que se producirá en el plazo de

tres meses desde la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, será hecho público mediante Reso-
lución del Director General de Fomento y Promoción Turística,
por delegación del Consejero.

Artículo 7.º Trabajos presentados.
La Consejería de Turismo y Deporte conservará un ejem-

plar de los trabajos presentados, pudiendo darles a los que
resulten premiados la difusión y empleo que estime con-
veniente.

Artículo 8.º Condición para la participación.
La participación en este Concurso implica la total acep-

tación de lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta al Viceconsejero de Turismo y Deporte para

cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y aplicación
de lo establecido en la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

Premios Nacionales de Turismo de Andalucía 1999

Solicitud de participación

I. Datos del solicitante o proponente:

Apellidos........................... Nombre ...........................
DNI ............................. Profesión .............................
Domicilio ..................................................................
Municipio ......................... Provincia .........................
Código Postal ............... Teléfono de contacto ...............

Presenta la solicitud o candidatura:

A título individual .......................................................
Como representante y en nombre del Ayuntamiento, Ins-

titución, Sociedad, Asociación, * .........................................
..................................... con NIF .....................................

Y domicilio en ..........................................................

* El colectivo integrado por las siguientes personas:

Nombre y Apellidos Domicilio DNI Firma

II. Datos de la actuación, trabajo, candidatura.

Descripción, ** .........................................................
................................................................................

** Candidatos: Nombre y Apellidos, Profesión.

Modalidad:

1. A la mejor actuación turística.
2. A la mejor actividad periodística.
3. A la mejor actuación promocional.
4. Al mejor producto, actividad o proyecto innovador de

la oferta turística.
5. Premio Andalucía del Turismo.

III. Solicitudes.

Solicita: Ser admitido como participante (proponente) en
los «Premios Nacionales de Turismo de Andalucía 1999»,
en la(s) modalidad(es) antes expresada(s) a cuyo efecto se
acompaña la documentación que se exige en la Orden de
Convocatoria, aceptando expresamente los términos de la
misma.

En ................., a ...... de ..................... de 1999.

Firmado:

Documentos que se acompañan:

- En caso de representación. Documentos acreditativos
de la misma.

- Memoria descriptiva de las actuaciones.
- Ejemplar y copia del periódico o revista o, en su caso,

cinta de audio o vídeo, en donde fue publicado el trabajo,
y certificación del Director de la emisora, centro o programa.

- Memoria justificativa de la candidatura.

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se convocan para 1999 ayudas a proyectos
de entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro,
para la realización de Programas de Prevención de
Accidentes de Tráfico en Jóvenes en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de
octubre de 1997 (BOJA núm. 126, de 28 de octubre), por
la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas
a entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, para la
realización de programas de Prevención de Accidentes de Trá-
fico en Jóvenes en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, modificada por la Orden de 10 de marzo de
1998 (BOJA núm. 34, de 26 de marzo), en base a la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 12 de
enero de 1994 (BOJA núm. 7, de 21 de enero).

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo al crédito presupuestario
de esta Consejería de Salud para el ejercicio económico de
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1999, ayudas a la financiación de programas para la pre-
vención de accidentes de tráfico en jóvenes, de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 7 de octubre de 1997, por
la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas
a entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro para la
realización de Programas de prevención de Accidentes de Trá-
fico en jóvenes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, modificada por la Orden de 10 de marzo de 1998.

Segundo. 1. La solicitud se presentará conforme al modelo
que figura como Anexo a la Orden de 7 de octubre de 1997,
suscrita por quien ostente la representación legal de las enti-
dades o poder suficiente para ello.

Dicha solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

a) Documentación fehaciente acreditativa de la represen-
tación o apoderamiento de quien ostente la representación
legal de las entidades.

b) Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
c) Acuerdo de la Junta Directiva de la entidad, aprobando

la ejecución del programa.
d) Declaración expresa responsable de las ayudas reci-

bidas, indicando, en su caso, el importe concedido.
e) Memoria de actividades del año anterior y balance eco-

nómico del mismo.
f) Acreditación de la personalidad jurídica de la entidad

y de que actúa sin ánimo de lucro.
g) Propuesta del programa a realizar que deberá contener:

Justificación del mismo.
Objetivos.
Actividades.
Ambito de Actuación.
Presupuesto desglosado.
Fuentes de financiación actuales y/o previstas para el pro-

grama solicitado, incluyendo otras subvenciones.
Criterios de evaluación del programa.
Temporalización.
Memoria de actividades y programas realizados o en

funcionamiento.

h) Declaración responsable, firmada por el representante
autorizado de la entidad de que sobre la misma no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro, o bien,
en el supuesto de que haya recaído tal resolución, acreditación
de haber realizado su ingreso.

2. Las Corporaciones Locales solicitantes de ayudas debe-
rán acompañar certificación del Acuerdo del Pleno de la Comi-
sión de Gobierno, que autorice la petición, especificando moda-
lidad y cuantía solicitada. No obstante, podrá sustituirse dicha
certificación por otra en la que conste el acuerdo de ratificación
de la solicitud presentada que, en todo caso, deberá obrar
en el expediente antes de su propuesta de Resolución.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. Los requisitos que han de acreditar las entidades
interesadas, así como el procedimiento para la concesión de
las ayudas objeto de la presente convocatoria y la justificación
del gasto o destino, se regirán por lo previsto en la Orden
de 7 de octubre de 1997.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.2 de la Ley 10/1998, de 28 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999, no podrá
proponerse el pago de ayudas a los beneficiarios que no hayan
justificado en tiempo y forma las subvenciones o ayudas con-
cedidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario por la Administración Autonómica y sus Organis-
mos Autónomos.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 1999.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se realiza
la convocatoria de ayudas individuales de comedor
escolar en los Centros docentes públicos no univer-
sitarios.

De acuerdo con lo previsto en el art. 8.5 del Decreto
192/1997, de 29 de julio, por el que se regula el servicio
de comedor, esta Delegación Provincial anuncia convocatoria
pública para solicitar ayudas de comedor escolar destinadas
al alumnado de los Centros docentes públicos uno univer-
sitarios dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia,
con la finalidad de atender necesidades de interés público
y social.

Las bases y procedimientos de esta convocatoria están
recogidos en la Orden de 28 de enero de 1998 por la que
se regulan las ayudas de comedor escolar.

Los solicitantes cumplimentarán el impreso Anexo II de
la precitada Orden, que será recepcionado en los respectivos
Centros escolares.

Los plazos que regularán el procedimiento serán los
siguientes:

Del 5 al 30 de abril: Presentación de solicitudes por los
interesados en los Centros.

Del 1 al 15 de mayo: Período de comprobación y sub-
sanaciones por el Consejo Escolar.

18 de mayo: Publicación de baremaciones en los Centros.

Del 18 de mayo al 1 de junio: Período de reclamaciones
ante el Consejo Escolar.

1 de junio: Remisión de los Centros a la Delegación Pro-
vincial de la relación de solicitudes baremadas.

7 de junio: Constitución de la Comisión Provincial de
Adjudicación.

9 de junio: Publicación de la Resolución provisional de
adjudicación.

Del 9 al 23 de junio: Período de reclamaciones ante la
Comisión Provincial de Adjudicación.

28 de junio: Publicación de la Resolución definitiva.

Málaga, 12 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Alca-
raz Gutiérrez.
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RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se dictan normas para la adjudicación de
destinos provisionales a los Maestros, Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores y Maestros de Taller
de Enseñanzas de Régimen Especial.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se nombran
los miembros de la Comisión de Valoración del con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Decre-
to 156/1996, de 7 de mayo, sobre ordenación de la Inspección
de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,
y la Base novena de la Orden de 28 de octubre de 1998
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica de
la Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios de la Junta
de Andalucía, adscritos a Inspectores Médicos e Inspectores
Farmacéuticos, y estando designado el Presidente de la Comi-
sión y su suplente, por el apartado 1.a) del artículo 24 del
citado Decreto 156/1996, se dictó Resolución de esta Secre-
taría General, de 22 de enero de 1999 (BOJA núm. 20, de
16 de febrero de 1999) nombrando a los Vocales y Secretario
integrantes de la Comisión de Valoración prevista en el aparta-
do 1 del artículo 24 del Decreto 156/1996.

No obstante, dándose en el Presidente suplente los moti-
vos de abstención del art. 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede nombrar Presidente-Suplente,
modificando en consecuencia la composición de la Comisión
anteriormente publicada.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas a
esta Secretaría General Técnica por el Decreto 156/1996, de
7 de mayo, sobre ordenación de la Inspección de Prestaciones
y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar Presidente suplente, Vocales y Secre-
tario, titulares y suplentes, de la Comisión de Valoración del
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes adscritos a Inspectores Médicos e Inspectores Far-
macéuticos, a los miembros relacionados en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 22 de enero
de 1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se
nombran los miembros de la Comisión de Valoración del Con-
curso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la plantilla orgánica de la Inspección de Prestaciones
y Servicios Sanitarios de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

A N E X O

COMISION DE VALORACION PARA PUESTOS DE TRABAJO
ADSCRITOS A INSPECTORES MEDICOS E INSPECTORES

FARMACEUTICOS

Presidente suplente: Don Bernardino Paz Clavijo.
Vocales titulares:

Don Francisco Trujillo Esteban.
Don Pedro Comino Crespo.
Don Miguel Fernández de la Blanca.

Vocales suplentes:

Don Alfonso Haya Coll.
Doña Inmaculada Rodríguez Muñoz.
Doña Carmen González Campos.

Secretario titular: Don Juan Miguel García Riego.
Secretario suplente: Don José Salvador Muñoz San Martín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Jerónimo Juidias Barroso Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 30 de diciembre de 1997 (BOE de 4
de febrero de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decreto 1888/1984,
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de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Jerónimo Jui-
dias Barroso Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», adscrita
al Departamento de «Psicología».

Huelva, 19 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Escuela Universitaria a doña Inmaculada
Concepción Martín Rojo.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 4 de mayo de 1998 (BOE
de 11 de junio de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña Inmaculada Concepción Martín Rojo, en el Area de
Conocimiento de Organización de Empresas, adscrita al Depar-
tamento de Economía y Administración de Empresas.

Málaga, 19 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesor
Titular de Escuela Universitaria a don Francisco Javier
Gallego Perea.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 15 de abril de 1998 (BOE
de 20 de mayo de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a don Francisco Javier Gallego Perea, en el Area
de Conocimiento de Máquinas y Motores Térmicos, adscrita
al Departamento de Ingeniería Mecánica y Energética.

Málaga, 23 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Encarnación Barranque-
ro Texeira.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 4 de mayo de 1998 (BOE
de 11 de junio de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos

que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña Encarnación Barranquero Texeira, en el Area de Cono-
cimiento de Historia Contemporánea, adscrita al Departamento
de Historia Moderna y Contemporánea.

Málaga, 23 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Universidad a don Pedro Jesús
Maireles Torres y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 15 de abril de 1998 (BOE
de 20 de mayo de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de Univer-
sidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que
le corresponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Don Pedro Maireles Torres, en el Area de Conocimiento
de Química Inorgánica, adscrita al Departamento de Química
Inorgánica, Cristalografía y Mineralogía.

Don Miguel Angel García Aranda, en el Area de Cono-
cimiento de Química Inorgánica, adscrita al Departamento de
Química Inorgánica, Cristalografía y Mineralogía.

Málaga, 23 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Sofía Isabel Muñoz
Valdivieso.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 15 de abril de 1998 (BOE
de 20 de mayo de 1998), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a doña Sofía Isabel Muñoz Valdivieso, en el Area de Cono-
cimiento de Filología Inglesa, adscrita al Departamento de Filo-
logías Inglesa, Francesa y Alemana.

Málaga, 24 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Rosa M.ª Rodríguez de la Cruz
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de abril de 1998 (BOE de 20 de
mayo de 1998) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.
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Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Rosa
M.ª Rodríguez de la Cruz Profesora Titular de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Fisiología», adscrito al Depar-
tamento de «Fisiología y Biología Animal».

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco Alonso Ortega Riejos
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
Alonso Ortega Riejos Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrito al Depar-
tamento de «Matemática Aplicada I».

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Eloy Manuel Castellanos Verdugo
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 23 de abril (BOE de 20 de mayo de
1998), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Eloy Manuel
Castellanos Verdugo Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Ecología», adscrita al Departamento de
«Ciencias Agroforestales».

Huelva, 2 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco José Naranjo Naranjo
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de abril de 1998 (BOE de 20 de
mayo de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
José Naranjo Naranjo Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrito al Depar-
tamento de «Matemática Aplicada II».

Sevilla, 2 de marzo de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Luis Ballesteros Pastor Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Luis Balles-
teros Pastor Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Historia Antigua», adscrito al Departamento de
«Historia Antigua».

Sevilla, 2 de marzo de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Pedro Carbonero Cano Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 20 de abril de 1998 (BOE de 20 de
mayo de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Pedro Car-
bonero Cano Catedrático de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Lengua Española», adscrito al Departamento de
«Lengua Española, Lingüística y Teoría de la Literatura».

Sevilla, 2 de marzo de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a doña Rosario Valpuesta Fernández Cate-
drática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 7 de septiembre de 1998 (BOE
de 23 de septiembre de 1998), para la provisión de la plaza
núm. 1/98, de Catedrático de Universidad, área de conoci-
miento «Derecho Civil», y una vez acreditados por la interesada
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a doña Rosario Valpuesta Fernández, con
Documento Nacional de Identidad número 28.398.530, Cate-
drática de Universidad del área de conocimiento de «Derecho
Civil», adscrita al Departamento de Derecho y Humanidades
de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- P.D., El Rector Accidental,
Vicepresidente de Ordenación Académica, José Luis Martín
Marín.
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RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad de 20 de febrero de 1998 (BOE
de 23 de marzo), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4 del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo 71 de
los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar los expe-
dientes de los referidos concursos y, en su virtud, nombrar
Profesores Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento,
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes
les corresponden, a los candidatos que se relacionan a
continuación:

Don Juan Miguel Mancera Romero, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Biología Animal»
(núm. 1399), adscrito al Departamento de Biología Animal,
Biología Vegetal y Ecología, con dedicación a tiempo completo
y destino en la Facultad de Ciencias del Mar de la Universidad
de Cádiz.

Don Daniel Araujo Gay, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Ciencia de los Materiales e Inge-
niería Metalúrgica» (núm. 1765), adscrito al Departamento
de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química
Inorgánica, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Pedro Luis Galindo Riaño, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial» (núm. 609), adscrito
al Departamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Doña María Zambonino Pulito, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Administrativo»
(núm. 944), adscrita al Departamento de Derecho Público,
con dedicación a tiempo completo y destino en el Campus
Puerto Real (Facultad de Ciencias del Mar) de la Universidad
de Cádiz.

Don José Luis Berbeira Gardón, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Filología Inglesa» (núm.
335), adscrito al Departamento de Filología Francesa e Inglesa,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Félix Martínez de la Rosa, Catedrático de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Matemática Apli-
cada» (núm. 610), adscrito al Departamento de Matemáticas,
con dedicación a tiempo completo y destino en la E.U. de
Ingeniería Técnica Naval de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 5 de febrero de 1999.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado en funciones, Manuel Galán Vallejo.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Leo-
nardo Cazorla Papis Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-

sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 14 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Leonardo Cazorla Papis del Area de Conocimiento:
«Economía Financiera y Contabilidad». Departamento: Direc-
ción y Gestión de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 8 de marzo de 1999.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Francisco
Vidal Castro Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Francisco Vidal Castro, con Documento
Nacional de Identidad número 73.545.208, Profesor Titular
de Universidad, del área de conocimiento de «Estudios Arabes
e Islámicos», adscrito al Departamento de Lenguas y Culturas
Mediterráneas, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 8 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña María
Victoria Moreno Romero Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña María Victoria Moreno Romero, con
Documento Nacional de Identidad número 08.792.371, Pro-
fesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Ingeniería Química», adscrita al Departamento de Ingeniería
Química, Ambiental y de los Materiales, en virtud de concurso
ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
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rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 8 de marzo de 1999.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Universidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Ignacio José Pomares Hernández
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta

Universidad de fecha 22 de junio de 1998 (BOE de 17 de
julio de 1998), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Ignacio José
Pomares Hernández Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Economía Aplicada», adscrita al Depar-
tamento de «Economía e Historia de las Instituciones Eco-
nómicas».

Huelva, 10 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se hace pública la relación de
plazas correspondientes al ámbito de Andalucía que
se ofrecen a los aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia convocadas por la Orden
que se cita.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se modifica la de 15 de febrero
de 1999, por la que se convocan a concurso de tras-
lado plazas de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se hace pública la adjudicación
de un puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 56
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85,
de 10 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 6 de junio de
1994 (BOJA núm. 85, de 9 de junio), ha dispuesto dar publi-
cidad a la adjudicación de la convocatoria correspondiente
a la Resolución de 30 de noviembre de 1998 (BOJA núm. 146,
de 24.12.98), una vez acreditada la observancia del proce-
dimiento, así como el cumplimiento por parte del candidato
elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria respecto del puesto que se indica en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa comuni-
cación a esta Viceconsejería, de conformidad con lo establecido
en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, P.S. (Or-
den 3.6.98), La Secretaria General para la Admón. Pública,
Presentación Fernández Morales.

ANEXO II

DNI: 25.960.333.

Primer apellido: Rodríguez.

Segundo apellido: Hermoso.

Nombre: José Luis.

Código Pto. trabajo: 404272.

Pto. trabajo Adjud.: Sv. Juego y Espectáculos Públicos.

Consejería/Organ. Autónom.: Gobernación y Justicia.

Centro Directivo: Delegación del Gobierno.

Centro destino: Delegación del Gobierno.

Provincia: Jaén.

Localidad: Jaén.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
febrero de 1999, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma. (BOJA núm. 29, de 9.3.99).

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 9 de diciembre de 1998 (BOJA
núm. 148, de 29.12.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
(AL-CA-CO-GR-HU-JA-MA-SE), en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

DNI: 29.734.619.
Primer apellido: Calero.
Segundo apellido: Bermejo.
Nombre: Miguel.
CPT: 632736.
Puesto de trabajo: Sv. Gestión Servicios Sociales.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Provincia: Huelva.
Localidad: Huelva.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1999, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y

aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
AL-CA-CO-GR-HU-JA-MA-SE, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).

Sevilla, 12 de marzo de 1999.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Málaga.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
Código P.T.: 632936.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Servicios

Sociales.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: Admón. Educativa.
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P.A11.
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Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Técn. Inf. Teleco.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-1.513.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Málaga.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, sobre concesión de comisiones
de servicio de carácter general.

En relación al Profesorado de esta Universidad que ha sido
designado para formar parte de Comisiones que han de juzgar
concursos de Profesorado a los Cuerpos Docentes Universitarios,
convocados por las Universidades, o de Tribunales Calificadores
de Tesis Doctorales, a continuación se transcribe la Resolución
de este Rectorado, de fecha 22 de febrero de 1999.

«En virtud de las atribuciones conferidas por los Estatutos
de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto
173/1985, de 31 de julio (BOJA núm. 84, de 27 de agosto).

Este Rectorado ha resuelto:

1. Conceder con carácter general la Comisión de Servicios
a los Profesores de la Universidad de Málaga que sean nom-
brados miembros de Comisiones que hayan de juzgar los con-
cursos para proveer plazas vacantes de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, convocadas por las distintas Universidades públicas
españolas, o miembros de Tribunales Calificadores de Tesis
Doctorales presentadas en dichas Universidades.

2. La Comisión de Servicios se entenderá concedida al
destino y por las fechas en que convoque el Presidente de
la Comisión o Tribunal correspondiente, y por los días en que
deba actuar dicha Comisión o Tribunal.

3. La Comisión de Servicios se entenderá finalizada tan
pronto concluya la actuación de la Comisión o Tribunal para
los que haya sido nombrado miembro.

4. Se autoriza al interesado, en caso necesario, a realizar
desplazamientos en vehículo particular».

Málaga, 22 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones que habrán de resolver Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 9 de marzo de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se otorga concesión provisional
de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia a los Ayuntamientos de
Benalúa (Granada), Cájar (Granada) y Torredonjimeno
(Jaén). (PD. 841/99).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones dispone en el artículo 26 que los
Servicios de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con
Modulación de Frecuencia, podrán ser explotados indirecta-
mente, mediante concesión administrativa, por las Corpora-
ciones Locales.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fija en su
artículo 5 y Disposición Transitoria diversos aspectos técnicos
y procedimentales para las Emisoras correspondientes a las
Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del Servicio de Radiodifusión Sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

Mediante el Decreto 202/1991, de 5 de noviembre, se
regula la concesión para la gestión indirecta por parte de las
Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodifusión Sono-
ra en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, fijando
los plazos para la presentación de solicitudes y el procedimiento
para su concesión.

Habiéndose dado cumplimiento a los requisitos y trámites
previstos en el artículo 5, apartados 1 y 2 del artículo 6 del

Decreto 202/1991, de 5 de noviembre, y de conformidad
con la establecido en el artículo 6.2 de la citada Norma, a
propuesta del Consejero de la Presidencia y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 9 de marzo
de 1999.

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión provisional de una Emisora
de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación
de Frecuencia a cada uno de los Ayuntamientos relacionados
en el Anexo a este Acuerdo, con las características técnicas
que en el mismo figuran.

Segundo. Las frecuencias y características autorizadas tie-
nen el carácter de reserva provisional, hasta tanto no se aprue-
ben definitivamente por los servicios técnicos competentes.

Tercero. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión o funcionamiento de las Emisoras, han de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Ley 11/1991, de 8
de abril; Decreto 202/1991, de 5 de noviembre; Ley 32/1992,
de 3 de diciembre; Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás
normas que puedan resultar de aplicación.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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A N E X O

RELACION DE AYUNTAMIENTOS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA A LOS QUE SE OTORGA CONCESION
PROVISIONAL DE EMISORA DE F.M., CON LA FRECUENCIA Y CARACTERISTICAS TECNICAS SIGUIENTES:

Leyenda de las características técnicas:

F MHz: Frecuencia de emisión de megahertzios.
Longitud, Latitud, Cota: Coordenadas geográficas y cota del centro emisor.
HEFM: Altura efectiva máxima de la antena, en metros.
PRAW: Potencia radiada aparente total máxima, en vatios, suma de las potencias radiadas máximas en cada plano de

polarización.
P: Polarización de la emisión; mixta (M).
D: Características de radiación; no directiva (N).

RESOLUCION de 4 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1269/97, interpuesto por
don Rodrigo Poyatos Molero ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por don Rodrigo Poyatos Molero recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1269/97 contra Resolución del
Consejero de la Presidencia de 5 de febrero de 1997, por
la que se decide el expediente sancionador 36/SG.01/96,
incoado a don Rodrigo Poyatos Molero, por presunta infracción
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1269/97.

Segundo. Emplazar a los posibles interesados en el mismo
para que puedan comparecer y personarse en autos ante dicha
Sala en plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- El Director General, José
Carlos Alarcón Arévalo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 55/1999, de 9 de marzo, por el que
se aprueba la alteración de los términos municipales
de Albolote y Peligros, de la provincia de Granada,
mediante recíprocas segregaciones y agregaciones.

Los Ayuntamientos de Albolote y Peligros, los dos de Gra-
nada, tramitaron expedientes de alteración de sus términos

municipales, con el fin de segregar parte del término de Peligros
para su agregación al de Albolote, con incorporación de parte
de este último, como compensación, al término de Peligros.
Se apoyan en la concurrencia de la causa de alteración de
términos municipales prevista en el artículo 10.2.d) de la Ley
7/93, de 27 de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía. Y en efecto, consta acreditado en el expediente
la presencia de anomalías sobrevenidas en dos zonas colin-
dantes con la divisoria entre sendos términos; por una parte,
dentro del término de Peligros, el Ayuntamiento de Albolote
aprobó los planes parciales «Atalaya» y «Cortijo del Aire»;
de otro lado, la línea divisoria entre los dos términos atraviesa
el «Polígono Industrial Juncaril», afectando a muchas parcelas
y naves que se encuentran divididas administrativamente al
pertenecer a ambos municipios; por lo tanto, la nueva divisoria
racionaliza su recorrido por las viales o por las medianeras
entre parcelas o naves.

Siguiendo lo establecido en el citado precepto, se ha evi-
tado que la alteración comporte beneficios para un municipio
en detrimento del otro, mediante actuaciones recíprocas de
segregación y agregación. Incluso consta el acuerdo de las
dos Corporaciones sobre la recíproca cesión de derechos, cré-
ditos y deudas generados en los territorios afectados. También
hay acuerdo en atribuir a la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia la potestad de arbitrar los conflictos que pueden surgir
en las zonas objeto de segregación.

Además de la causa, consta en el expediente que las
alteraciones que se producen no suponen, para ninguno de
los municipios afectados, privación de los recursos necesarios
para prestar los servicios mínimos establecidos legalmente (ar-
tículo 11 de la Ley Reguladora citada).

Aparecen cumplidos todos los trámites procedimentales
establecidos en el artículo 15 de la Ley, como es el caso
del trámite de información pública. Constan los informes favo-
rables del Consejero de Obras Públicas y Transportes, de la
Diputación Provincial de Granada y del Servicio de Régimen
Jurídico de la Dirección General de Administración Local, de
la Consejería de Gobernación y Justicia. La Secretaría del Con-
sejo Andaluz de Municipios remitió la posición favorable de
la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

El artículo 17.1 de la expresada Ley Reguladora atribuye
al Consejo de Gobierno la resolución del expediente, mediante
Decreto, a propuesta de la persona titular de la Consejería
de Gobernación y Justicia.
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Con fundamento en la motivación que antecede, de acuer-
do con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo
Consultivo de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 9 de marzo de 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la alteración de los términos muni-
cipales de Albolote y Peligros, ambos de la provincia de Gra-
nada, por segregación de parte del término de Peligros para
su agregación al de Albolote, y la incorporación al término
de Peligros, por compensación, de parte del término de Albo-
lote, sobre la base del artículo 10.2.d), de la Ley 7/93, de
27 de julio.

Segundo. Las porciones segregadas son las siguientes:

a) Segregación del término de Peligros para su agregación
al de Albolote, de una extensión de 358.325 m2, que com-
prenden 155.064 m2 de suelo urbano residencial,
110.951 m2 de suelo no urbanizable y 92.309 m2 de suelo
urbano industrial.

b) Segregación del término de Albolote para su agregación
al de Peligros, de una extensión de 332.064 m2, que com-
prenden 59.725 m2 de suelo urbano industrial y 272.339 m2

de suelo no urbanizable.

Tercero. La nueva línea divisoria que delimita los dos
términos discurre por los puntos y parajes que a continuación
se describen:

Parte del arroyo Juncaril en el punto en que se encuentran
los tres términos municipales (Albolote, Peligros y Maracena),
con dirección Nordeste, sobre la linde de las parcelas 135
y 134 del Polígono Industrial de Juncaril, hasta llegar al cruce
con la calle «G». Por esta calle en dirección a la calle «A»
hasta el cruce con ésta, y continúa por este vial que discurre
junto a «la mediana» por su lado Noroeste, llega hasta el
cruce con la calle «B», en el que se pasa al otro lado de
la mediana, discurriendo por esta vía del ferrocarril, siguiendo
paralela a ésta hacia el Norte y hasta la parcela 21 en la
que por su linde Sudoeste llega hasta la calle de Zona Ferro-
viaria por el margen noroeste de la misma, continúa hasta
la prolongación del lindero entre las parcelas 311 y 312, y
pasando por esta linde sigue con su dirección hasta cruzar
la autovía. Y sigue por la margen este de la vía de servicio
de la autovía, hasta el puente, la cruza, prolongación de la
calle «E», coincidiendo a partir de ahí con el término antiguo,
hasta llegar al borde del Plan Parcial Cortijo del Aire II, en
el que sigue el borde de este Plan Parcial. Continúa asimismo
por el borde del Plan Parcial Atalaya, hasta un barranco exis-
tente en la parte superior del mismo. Sigue este barranco unos
240 metros hasta la prolongación del camino que viene atra-
vesando el Barranco del Romeral, y sigue por este camino
hasta unos 130 metros del cruce con el Barranco «del Rome-
ral», punto en el que con dirección Noroeste llega hasta la
delimitación preexistente, a partir de la cual continúa sin modi-
ficación alguna.

Cuarto. Los derechos, créditos y deudas de los territorios
que se segregan pasan a la titularidad del municipio a que
se agregan.

Quinto. Se faculta al titular de la Dirección General de
Administración Local, de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, para las actuaciones de desarrollo y ejecución de este
Decreto, incluyéndose la potestad de arbitrar los conflictos que

puedan surgir entre ambas Corporaciones en relación con las
zonas objeto de segregación.

Sexto. Los Ayuntamientos de Albolote y Peligros se entre-
garán copia autenticada de todos los expedientes en trámite
que afecten y hagan referencia a las zonas segregadas.

Séptimo. Por el referido titular de la Dirección General
de Administración Local, se solicitará al Instituto Geográfico
Nacional que, con la colaboración de las Corporaciones inte-
resadas, proceda a la realización de los deslindes de las por-
ciones segregadas.

Octavo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Noveno. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía competente, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

DECRETO 56/1999, de 9 de marzo, por el que
se crea la Entidad Local Autónoma Las Marismillas
en el municipio de Las Cabezas de San Juan, Sevilla.

El artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, dispone que las Leyes de
las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán
las Entidades de ámbito inferior al municipio para la admi-
nistración descentralizada de núcleos de población separados.
Esta regulación se contiene en la Ley 7/1993, de 27 de julio,
de Demarcación Municipal de Andalucía, concretamente en
su Título V, sobre Entidades Locales Autónomas.

El Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan inició y
tramitó el procedimiento para la creación, como tal Entidad,
de «Las Marismillas». Durante su desarrollo quedó acreditada
la concurrencia de los requisitos establecidos en los artículos
47 a 50 de la mencionada Ley autonómica. También consta
la información pública practicada y el informe positivo del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, acerca de los
aspectos territoriales que plantea la constitución de la nueva
Entidad Local. Se han emitido los informes preceptivos como
el del Consejo Consultivo de Andalucía, fechado el 4 de febrero
de 1999 y otros facultativos, que se consideraron necesarios.

El artículo 48 de la referida Ley Reguladora de la Demar-
cación Territorial de Andalucía, atribuye al Consejo de Gobierno
la creación de las Entidades Locales Autónomas a propuesta
de la persona titular de la Consejería de Gobernación y Justicia,
según previene el artículo 51. Por aplicación del artículo 44.2
de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
esta decisión debe revestir la forma de Decreto.

Con fundamento en la motivación que antecede, de acuer-
do con el dictamen de la Comisión Permanente del Consejo
Consultivo de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación y Justicia y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 9 de marzo.
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D I S P O N G O

Primero. Se crea la Entidad Local Autónoma que será
denominada «Las Marismillas», en el término municipal de
Las Cabezas de San Juan, Sevilla.

Segundo. Los límites territoriales son los resultantes de
la descripción siguiente:

«Al Norte limita con el término de Las Cabezas de San
Juan y con los siguientes accidentes geográficos: Desagüe
denominado D-4-IX-3, al Sur con el término de Las Cabezas
de San Juan y con los siguientes accidentes geográficos: Vía
de ferrocarril Canal del Bajo Guadalquivir y entre ambos la
acequia denominada A-X-5-4, al este con el término de Las
Cabezas de San Juan y los siguientes accidentes geográficos:
Desagüe denominado D-4-X-1-10 y al Oeste con la frontera
actual de los términos de Lebrija y Las Cabezas de San Juan.

Tercero. En el ejercicio de sus competencias propias, la
Entidad Local Autónoma «Las Marismillas» asumirá la pres-
tación de los servicios siguientes:

a) Concesión de licencias de obras menores.
b) Pavimentación, conservación y reparación de vías

urbanas.
c) Alumbrado público.
d) Limpieza viaria.
e) Ferias y fiestas locales.
f) Abastos.
g) Funerarios.
h) Abastecimiento domiciliario de agua potable.
i) Alcantarillado.
j) Recogida de residuos.
k) Control de alimentos y bebidas.

En el ejercicio de sus competencias se tendrá presente,
en todo caso, la debida coordinación con el Municipio.

Cuarto. La nueva Entidad Local ejercerá también las com-
petencias relacionadas a continuación, delegadas por el Ayun-
tamiento de Las Cabezas de San Juan en acuerdo plenario
de 27 de noviembre de 1997:

a) Concesión de Licencia de Obras Mayores.
b) Seguridad Ciudadana y Tráfico.
c) Protección Civil.
d) Promoción y Gestión de Viviendas.
e) Participación en la gestión Primaria de la Salud.
f) Prestación de los Servicios Sociales y reinserción social.
g) Actividades o Instalaciones Culturales y Deportivas.
h) Participar en la Programación de la Enseñanza y Coo-

perar con la Administración Educativa en la Creación, Cons-
trucción y Sostenimiento de los Centros Docentes, interviniendo
en sus órganos de gestión y participación en la vigilancia del
cumplimiento de la escolaridad obligatoria.

Quinto. La separación patrimonial será la acordada por
el pleno del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, con
fecha 27 de noviembre de 1997. Los elementos patrimoniales
están valorados en 529.552.408 ptas.

Sexto. Las asignaciones presupuestarias son las aproba-
das por el Pleno, con fecha 28 de mayo de 1998.

Para actualizarlas anualmente se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) Porcentaje de aumento o disminución de que sea objeto
el Presupuesto del Ayuntamiento por operaciones corrientes,
excluidas las subvenciones.

b) Conste de las competencias y servicios propios ges-
tionados por la nueva Entidad.

c) Su número de habitantes.

Séptimo. Las Marismillas pasa a ser titular de los derechos,
créditos y deudas generados anteriormente en su territorio.

Octavo. Los expedientes en trámite que tengan relación
con el territorio de la nueva Entidad serán terminados y resuel-
tos en el Ayuntamiento, que comunicará a la Entidad la reso-
lución que recaiga.

Noveno. Se faculta al titular de la Dirección General de
Administración Local para las actuaciones de desarrollo y eje-
cución de este Decreto, incluyéndose la potestad de arbitrar
los conflictos que puedan surgir entre el Ayuntamiento y la
nueva Entidad.

Décimo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Undécimo. En el plazo de tres meses deberán estar ter-
minadas las transferencias económicas, entregas de bienes
y cuantas otras gestiones sean necesarias para la completa
efectividad de este Decreto.

Duodécimo. Contra el presente Decreto que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía competente, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación definitiva de los beneficiarios de
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1998, he resuelto publicar la relación
definitiva de beneficiarios de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de la entonces Consejería de Economía
y Hacienda de fecha 2 de febrero de 1994, por la que se
regula la concesión de subvenciones para el Fomento y la
Promoción Comercial (BOJA núm. 14).

Todas las subvenciones que figuran en la relación anexa
fueron notificadas en su día a los interesados, concediéndoles
los recursos pertinentes, por lo que se consideran firmes.
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Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- La Delegada, M.ª José Fernández Muñoz.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3521/1994, inter-
puesto por don Francisco Sánchez Ruiz, en relación
al recurso ordinario núm. 642/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 11 de mayo de 1998, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3521/1994, promovido por don
Francisco Sánchez Ruiz, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María Fidela Castillo Funes, en la
representación acreditada de don Francisco Sánchez Ruiz, con-
tra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social, de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de la Junta de Andalucía, de fecha 7 de septiembre de 1994,
que desestimó el recurso ordinario interpuesto contra la de
la Delegación Provincial en Granada de fecha 14 de marzo
del mismo año, que en expediente ST-277/94, y aceptando
la propuesta del Acta de Infracción 1518/93-2 T, de 6 de
agosto, impuso al acto sanción de quinientas mil cien pesetas
de multa, como autor de una infracción muy grave, apreciada
en grado mínimo, del orden social, cuyos actos administrativos
se anulan por no conformes a derecho; sin expresa imposición
de costas.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1777/1995, inter-
puesto por Goypesa, Empresa Constructora, SA, en
relación al recurso ordinario núm. 330/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 3 de noviembre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1777/1995, promovido
por Goypesa, Empresa Constructora, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contra la Resolución objeto del mismo por ser la misma
conforme al Ordenamiento Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 11 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 16 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la Modificación
núm. 5 (expediente núm. 2) de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de Las
Cabezas de San Juan (Sevilla), en terrenos colindantes
con C/ Virgen del Rosario.

El Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan (Sevilla)
ha tramitado la Modificación núm. 5 (Expte. núm. 2) de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que tiene
por objeto la diferente zonificación y ajuste de las zonas verdes
junto a la C/ Virgen del Rosario y la ampliación del suelo
clasificado como urbano en 7.748 m2. La aprobación inicial
y provisional del mismo se realizó por Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de 1 de octubre de 1992 y 29 de enero de
1993, respectivamente, complementadas con Acuerdo de 29
de enero de 1998.

El artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) establece que la aprobación defi-
nitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten a
zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano ejecutivo
superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autónoma,
previo informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo de Estado u órgano autonómico
que corresponda.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, establece
en el artículo 4.1.10 la competencia para esta aprobación
en el Consejo de Gobierno y la del informe en el Consejero
de Obras Públicas y Transportes, artículo 5.2.15.

La Ley 8/1993, de 18 de octubre, de Creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d) a
este órgano la competencia para la emisión de dictamen en
este tipo de modificación del planamiento urbanístico.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta del
Consejero de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, y previo examen de la
Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de febrero
de 1999,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente el expediente núm. 2
de la Modificación núm. 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Las Cabezas de San Juan (Sevilla),
que tiene por objeto la diferente zonificación y ajuste de las
zonas verdes situadas junto a la C/ Virgen del Rosario y la
ampliación del suelo clasificado como urbano en 7.748 m2.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artícu-
lo 29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento
de Las Cabezas de San Juan.
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Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 10.1.b) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de erratas a la Orden de 27 de
enero de 1999, por la que se establecen la sede y
el ámbito territorial de las Oficinas Comarcales Agrarias
de la provincia de Jaén. (BOJA núm. 21, de 18.2.99).

Advertidas erratas en el Anexo de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcriben las oportunas recti-
ficaciones:

En la página núm. 2.015, columna de la derecha,
línea 37, donde dice:

«Ambito territorial: Andújar, Arjonilla, Escañuela, ...».

Debe decir:

«Ambito territorial: Andújar, Arjona, Arjonilla, Escañuela, ...».

En la página núm. 2.016, columna de la izquierda, línea 1,
donde dice:

«Ambito territorial: Cazorla, Chilluévar, Hinojales, Huesa,».

Debe decir:

«Ambito territorial: Cazorla, Chilluévar, Hinojares, Huesa,».

Sevilla, 24 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 2 de marzo de 1999, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3314/98 (Sección
1.ª/12), interpuesto por CSI-CSIF ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por el CSI-CSIF recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 3314/98 (Sección 1.ª/12), contra la Orden de
25 de mayo de 1998 (BOJA núm. 65, de 13 de junio), que
regula el sistema de provisión, nombramiento y cese de deter-
minados cargos intermedios de los Centros Asistenciales
dependientes del Servicio Andaluz de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3314/98 (Sección 1.ª/12).

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de
nueve días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden.

Sevilla, 2 de marzo de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 5/99, interpuesto por don Prudencio Lorite Her-
nández ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla se ha interpuesto por don Prudencio Lorite Her-
nández recurso contencioso-administrativo núm. 5/99 contra
la Resolución de 3 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se publica resolución definitiva de la
convocatoria para la provisión de plazas básicas vacantes
DUE/ATS mediante concurso de traslado.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 6 de abril a las 10,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 5/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en el
día señalado de la vista ante dicho Juzgado en forma legal,
mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder
al efecto.

Sevilla, 9 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 209/99, interpuesto por doña Inmaculada Teno-
rio Illescas ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
ha interpuesto por doña Inmaculada Tenorio Illescas recurso
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contencioso-administrativo núm. 209/99 contra la Resolución
de 26 de noviembre de 1998, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca concurso-oposición de Auxiliar de
Enfermería.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 209/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución, para que si a su derecho conviene se persone
con Procurador y asistido de Letrado.

Sevilla, 9 de marzo de 1999.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de febrero de 1999, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Los Rosales, de Torre-
molinos (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Johannes
A.C. Oostrom, como representante del Centro privado «Los
Rosales», sito en Torremolinos (Málaga), Avda. Ricardo Gross,
núm. 8, Urbanización El Olivar de Torremolinos, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 4 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros docentes privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Los Rosales» de Torre-
molinos (Málaga), tiene autorización de dos centros del mismo
titular, uno de Educación Infantil de 3 unidades y 75 puestos
escolares y otro de Educación Primaria de 6 unidades y 150
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos lo requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/92, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento del
Centro Educación Secundaria «Los Rosales», de Torremolinos
(Málaga) y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Los Rosales».
Titular: Johannes A.C. Oostrom.
Domicilio: Avda. Ricardo Gross, núm. 8. Urbanización

El Olivar.
Localidad: Torremolinos.

Municipio: Torremolinos.
Provincia: Málaga.
Código: 29006404.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: «Los Rosales».
Titular: Johannes A.C. Oostrom.
Domicilio: Avda. Ricardo Gross, núm. 8. Urbanización

El Olivar.
Localidad: Torremolinos.
Municipio: Torremolinos.
Provincia: Málaga.
Código: 29006404.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Los Rosales».
Titular: Johannes A.C. Oostrom.
Domicilio: Avda. Ricardo Gross, núm. 8. Urbanización

El Olivar.
Localidad: Torremolinos.
Municipio: Torremolinos.
Provincia: Málaga.
Código: 29006404.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implanten
las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, los centros men-
cionados podrán impartir las enseñanzas siguientes:

- El Centro de Educación Infantil «Los Rosales», de Torre-
molinos (Málaga), podrá funcionar con 120 puestos escolares
hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, en base al artícu-
lo 17, punto 4.º, del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio.
No obstante en dicho centro se seguirá impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero
de 1992, por la que se regula la implantación gradual de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se autorice el men-
cionado ciclo educativo.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54 del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado y completado
por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero, la presente
autorización no supone otorgamiento del concierto educativo
para Educación Secundaria Obligatoria, que deberá solicitarse
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
20 de junio, y el centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas, de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Málaga, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.
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Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de febrero de 1999, por la que
se autoriza la modificación de las enseñanzas de Bachi-
llerato al Centro privado La Salle, de Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de don José López
Serrejón, como representante de los Hermanos de las Escuelas
Cristianas, titular del Centro docente privado de Educación
Secundaria Obligatoria «La Salle», sito en Córdoba, C/ San
Juan Bautista de la Salle, núm. 7, solicitando ampliación de
las enseñanzas en la modalidad de Bachillerato de Huma-
nidades y Ciencias Sociales y nueva distribución de las ocho
unidades autorizadas, de acuerdo con lo establecido en el
art. 19.f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de
20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 21 de abril de 1995 (BOJA
de 24 de mayo), el Centro privado «La Salle» de Córdoba
tiene autorización definitiva como Centro de Educación Secun-
daria para impartir las enseñanzas correspondientes a Bachi-
llerato, modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
con 4 unidades y 140 puestos escolares y Tecnología con
4 unidades y 140 puestos escolares.

Resultando que consultado el Servicio de Inspección Edu-
cativa de la Delegación Provincial de Córdoba, informa con
fecha 15.1.99 favorablemente la ampliación de las enseñan-
zas de Bachillerato en la modalidad de Humanidades y Cien-
cias Sociales, con nueva distribución de unidades.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 19.f) del Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro
privado «La Salle» de Córdoba autorización para lo solicitado,
por lo que el Centro de Educación Secundaria quedará con-
figurado de la manera siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «La Salle».
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: C/ San Juan Bautista de la Salle, núm. 7.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002480.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
- Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/92, de
9 de junio, y el Centro irá implantando progresivamente las
enseñanzas autorizadas de acuerdo con el calendario de apli-
cación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas de Bachi-
llerato, la Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Córdoba, previo informe del Servicio de Inspección de Edu-
cación, aprobará expresamente la relación del personal que
impartirá docencia en el Centro.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 22 de febrero de 1999, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
al Centro privado Sagrado Corazón de Linares (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Carmen Sans Pérez, en su calidad de Directora del Centro
Docente privado de Educación Infantil «Sagrado Corazón», con
domicilio en C/ Alonso Poves, núm. 1, de Linares (Jaén),
en solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento para 1 unidad de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Jaén.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 23002589, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 100 puestos escolares por Orden de 18 de
diciembre de 1996.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación Religiosa Esclavas del Divino Corazón.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
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de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero;
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares al Centro Docente Privado
«Sagrado Corazón», quedando con la autorización definitiva
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón.
Código de Centro: 23002589.
Domicilio: C/ Alonso Poves, núm. 1.
Localidad: Linares.
Municipio: Linares.
Provincia: Jaén.
Titular: Congregación Religiosa Esclavas del Divino

Corazón.
Composición resultante: 5 unidades de Educación Infantil

(2.º ciclo) para 125 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar en 4 uni-
dades para 155 puestos escolares y 1 unidad de Educación
Infantil (2.º ciclo) para 25 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Jaén
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión de las ayudas económicas para
financiar actividades de las Organizaciones Estudian-
tiles en los niveles no universitarios durante 1998.

La Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Alme-
ría, de conformidad con la Orden de 13 de julio de 1998
(BOJA núm. 88, de 6 de agosto), por la que se convocan
ayudas económicas para financiar actividades de las Orga-
nizaciones Estudiantiles Andaluzas, en los niveles no univer-
sitarios durante 1998.

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la concesión de las citadas ayudas
económicas entre las actividades presentadas por las Orga-
nizaciones Estudiantiles de esta provincia relacionadas en el
Anexo I de la presente Resolución con sus correspondientes
cuantías.

Segundo. Denegar las ayudas económicas a las Orga-
nizaciones Estudiantiles relacionadas en el Anexo II de la pre-
sente Resolución, indicando el motivo de su exclusión.

Tercero. Las entidades beneficiarias deberán justificar, en
el plazo de tres meses, a partir de la fecha de recepción de
la subvención, la correcta inversión de las ayudas concedidas
mediante la presentación de la documentación que se relaciona
en el art. 13.1, apartados a), b) y c) de la Orden de
convocatoria.

Cuarto. Contra la presente Resolución, cabe interponer
recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación
y Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación en BOJA.

Almería, 26 de noviembre de 1998.- El Delegado,
Francisco Contreras Pérez.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicos los Convenios de Colaboración con Ayunta-
mientos para establecer medidas de compensación
educativa que garanticen la escolarización del alum-
nado perteneciente a familias temporeras e itinerantes.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia en
cumplimiento del artículo 8.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, ha acordado hacer públicos
los Convenios de Colaboración con los siguientes Ayuntamien-
tos para establecer medidas de compensación educativa que
garanticen la escolarización del alumnado perteneciente a
familias itinerantes y temporeras:

Ayuntamiento de Albanchez.
Importe: 150.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte.

Ayuntamiento de Albox.
Importe: 400.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Benizalón.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte.

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Chirivel.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 640.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Gádor.
Importe: 200.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Huércal de Almería.
Importe: 560.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Laujar.
Importe: 915.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte.

Ayuntamiento de María.
Importe: 600.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Nacimiento.
Importe: 240.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa transporte

y comedor.

Ayuntamiento de Níjar.
Importe: 320.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Ohanes.
Importe: 900.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Oria.
Importe: 671.250.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 900.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Roquetas.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor

y transporte.

Ayuntamiento de Tíjola.
Importe: 300.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 322.037 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Vera.
Importe: 666.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Ayuntamiento de Zurgena.
Importe: 1.080.000 ptas.
Objeto del convenio: Compensación educativa comedor.

Almería, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Contreras Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 4 de marzo de 1999, por la que se
delegan competencias en materia de contratación de
aprovechamientos forestales.

El artículo 72 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre,
introdujo la Disposición Adicional Cuarta a la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, con el siguiente contenido: «Los con-
tratos administrativos de aprovechamientos forestales, con
excepción de los apícolas, que realice la Administración de
la Junta de Andalucía se regirán por lo dispuesto en la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y, en especial,
por lo dispuesto por las normas reguladoras del contrato de
obras». Igualmente, el artículo 100 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre, establece que la adjudicación o enajenación de
los usos o aprovechamientos en montes públicos se realizará
mediante contrato o, en su caso, concesión, adjudicado y cele-
brado con arreglo a lo dispuesto en la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. El
artículo 94 del precitado Reglamento considera como apro-
vechamiento forestal toda utilización de los recursos del monte,
incluyendo, entre otros, la fauna cinegética y piscícola con-
tinental.

La aplicación de la normativa sobre contratación admi-
nistrativa a la tramitación de los aprovechamientos ha supuesto
un avance en claridad y homogeneidad en la gestión de los
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expedientes. Al mismo tiempo, se ha constatado la conve-
niencia de establecer un nuevo marco de delegación de com-
petencias en esta materia que posibilite una mayor eficacia
en el procedimiento, unificando, salvo los apícolas, la regu-
lación de todos los aprovechamientos forestales y distinguiendo
nítidamente la atribución de competencias entre los Delegados
Provinciales y el Director General de Gestión del Medio Natural
de esta Consejería.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 12 de la citada Ley 13/1995, en relación con su Disposición
Final Segunda número dos, así como con lo establecido en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en el Viceconsejero de Medio
Ambiente, en relación con los expedientes de contratación de
aprovechamientos forestales, las competencias de ordenar la
iniciación de expedientes y aprobar los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Artículo 2. Se delegan en el Director General de Gestión
del Medio Natural todas las demás facultades que la legislación
de contratos atribuye al órgano de contratación desde la pre-
paración hasta la devolución de la garantía, incluyendo las
declaraciones de urgencia, modificaciones y acuerdos de reso-
lución a que hubiera lugar, respecto de los expedientes de
aprovechamientos forestales, incluidos los cinegéticos y pis-
cícolas, que afecten a más de una provincia, así como aquéllos
que hayan de ser realizados por la propia Administración.

Artículo 3. Se delegan en los Delegados Provinciales de
esta Consejería todas las demás facultades que la legislación
de contratos atribuye al órgano de contratación desde la pre-
paración hasta la devolución de la garantía, incluyendo las
declaraciones de urgencia, modificaciones y acuerdos de reso-
lución a que hubiera lugar, respecto de los expedientes de

aprovechamientos forestales, incluidos los cinegéticos y pis-
cícolas, que hayan de ejecutarse en el ámbito territorial de
la Delegación Provincial.

Artículo 4. La delegación de competencias contenida en
la presente Orden podrá ser revocada en cualquier momento
y mediante acuerdo motivado del órgano delegante se podrá
avocar el conocimiento y la resolución de cualquier asunto
contenido en la misma.

Disposición Transitoria. Los expedientes que a la entrada
en vigor de esta Orden estuvieren iniciados continuarán tra-
mitándose, hasta su total conclusión, conforme al régimen
previsto al inicio de los mismos.

Disposición Derogatoria. A la entrada en vigor de la pre-
sente Orden quedará sin efecto la delegación de competencias
que en relación con los aprovechamientos forestales, cine-
géticos y piscícolas se establece en la Orden de esta Consejería
de 2 de enero de 1997.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se acuerda la publicación
de los Presupuestos de esta Universidad para 1999.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña M.ª Luisa Labella Medina en nombre
y representación de don Félix Ballesteros Fernández contra
el acto administrativo dictado por la Consejería de Salud de
la Junta de Andalucía sobre Decreto 282/1998, de 29.12.98,
que aprueba la Oferta Pública de Empleo para 1998.

Recurso número 345/99. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49

y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 4 de marzo de 1999.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECINUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
461/99).

Número: 372/98. Sección: 1.ª I. Procedimiento: Artícu-
lo 131 L.H. de Argentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario.
Procurador Sr. Angel Martínez Retamero. Contra: Alquipisos,
S.A.



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.859

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez: Don Francisco de Asís Moli-
na Crespo.

En Sevilla, a veintisiete de enero de mil novecientos noven-
ta y nueve.

Dada cuenta, únase a este procedimiento el anterior escri-
to presentado por el Procurador don Angel Martínez Retamero
en nombre y representación de Argentaria, Caja Postal y Banco
Hipotecario, y visto su contenido requiérase al demandado
Alquipisos, S.A., para que en el plazo de diez días haga pago

de las responsabilidades reclamadas que ascienden a 615.787
ptas. de capital más 213.609 ptas. de intereses a 5 de marzo
de 1998, más los intereses que se causen hasta su completo
pago, por edictos que se publicarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el BOJA.

Lo acuerda y firma SS.ª, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Alquipisos,
S.A., se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Sevilla, a veintisiete de enero de mil novecientos noventa
y nueve.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 890/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.
c) Número de expediente: 6/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza a realizar

en la sede de la Unidad de Policía, sita en Sevilla, Avda.
Américo Vespucio, 27.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones doscientas mil (4.200.000) pesetas.
5. Garantía provisional: Ochenta y cuatro mil (84.000)

pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/457.55.00.
e) Telefax: 95/421.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No se exige.

b) Otros requisitos: Deberá reunir las exigencias de sol-
vencia técnica, económica y financiera fijadas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del

vigésimo sexto día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación
general, la técnica y la proposición económica exigidas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de sobres «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar.

En el tercer día siguiente al de la apertura de la docu-
mentación administrativa (o el siguiente hábil si ése no lo
fuera o coincidiera en sábado) la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-

dicatario.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obra que se indica.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3759ED.98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Tratamiento de taludes y

zonas erosionadas en urbanización de Edificio de Servicios
Múltiples, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o diarios oficiales y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOJA núm. 123, de 29 de octubre
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

14.266.840 pesetas, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de enero de 1999.
b) Contratista: Jardinería y Reforestaciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.586.207 pesetas.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

CORRECCION de errata a la Resolución de 8 de
febrero de 1999, de la Secretaría General Técnica,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se indica. (BOJA núm. 25, de 27.2.99).

Advertida errata en el texto de la disposición de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 2.527, columna de la izquierda, línea
40, donde dice: «c) Número de expediente: 01.509/98»; debe
decir: «c) Número de expediente: 01.059/98».

Sevilla, 24 de marzo de 1999

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 842/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Planificación Turística.

c) Número del expediente: SU.02/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de torres de vigi-

lancia.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega: Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.000.000 de ptas. (IVA incluido), 150.253,03 euros.
5. Garantías. Provisional: 500.000 ptas., 3.005,06

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.

Entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el quinto día hábil anterior a
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días, a contar desde
el siguiente al de la presente publicación. Si dicho día hábil
fijado para la presentación de proposiciones fuera sábado, se
pasará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n. Pta. Baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/95).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La presente contratación está

cofinanciada con Fondos Europeos de Desarrollo Regional
(FEDER).

10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 843/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU.05/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lavapiés.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega: Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.000.000 de ptas. (IVA incluido), 156.263,15 euros.
5. Garantías. Provisional: 520.000 ptas., 3.125,26

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.

Entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el quinto día hábil anterior a
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días, a contar desde
el siguiente al de la presente publicación. Si dicho día hábil
fijado para la presentación de proposiciones fuera sábado, se
pasará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n. Pta. Baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/95).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La presente contratación está

cofinanciada con Fondos Europeos de Desarrollo Regional
(FEDER).

10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 844/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU.03/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de papeleras-con-

tenedores.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega: Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.500.000 ptas. (IVA incluido), 27.045,54 euros.
5. Garantías. Provisional: 90.000 ptas., 540,91 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.

Entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el quinto día hábil anterior a
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días, a contar desde
el siguiente al de la presente publicación. Si dicho día hábil
fijado para la presentación de proposiciones fuera sábado, se
pasará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n. Pta. Baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/95).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
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de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Otras informaciones: La presente contratación está

cofinanciada con Fondos Europeos de Desarrollo Regional
(FEDER).

10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 845/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU.08/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de fuentes.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega: Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.000.000 de ptas. (IVA incluido), 162.273,27 euros.
5. Garantías. Provisional: 540.000 ptas., 3.245,47

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.

Entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el quinto día hábil anterior a
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días, a contar desde
el siguiente al de la presente publicación. Si dicho día hábil
fijado para la presentación de proposiciones fuera sábado, se
pasará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n. Pta. Baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/95).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.

b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 846/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU.10/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de máquinas lim-

pia-playas despedregadoras.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega: Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.000.000 de ptas. (IVA incluido), 120.202,42 euros.
5. Garantías. Provisional: 400.000 ptas., 2.404,05

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.

Entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el quinto día hábil anterior a
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días, a contar desde
el siguiente al de la presente publicación. Si dicho día hábil
fijado para la presentación de proposiciones fuera sábado, se
pasará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n. Pta. Baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/95).
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e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convoca concurso público abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 847/99).

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto convocar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU.09/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de máquinas

limpia-playas.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de entrega: Playas de Andalucía.
d) Plazo de entrega: Treinta (30) días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.000.000 de ptas. (IVA incluido), 180.303,63 euros.
5. Garantías. Provisional: 600.000 ptas., 3.606,07

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.

Entreplanta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.41.
e) Telefax: 95/446.47.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante los días laborables, excepto sábados, desde las 10,00
hasta las 14,00 horas, hasta el quinto día hábil anterior a
la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados
en el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días, a contar desde
el siguiente al de la presente publicación. Si dicho día hábil
fijado para la presentación de proposiciones fuera sábado, se
pasará al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe
10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Turismo y Deporte. Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja,
s/n. Pta. Baja. Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 90, Ley 13/95).

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Planificación Turística.
b) Domicilio: Edif. Torretriana. Isla de la Cartuja, s/n.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Cuando se cumplan los diez días hábiles

siguientes a aquél en que termine el plazo para la presentación
de proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura
de proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente
hábil.

e) Hora: A las 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Transportes, por la que se anun-
cia la contratación que se indica por el procedimiento
abierto mediante la forma de concurso. (PD. 856/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha resuelto
anunciar por el procedimiento de adjudicación abierto median-
te la forma de concurso el siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes. Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes (Servicio de Planificación e Infraes-
tructura del Transporte).

c) Número de expediente: T-84128-TVSM-9X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Concurso de determinación

de tipo de suministro de marquesinas-refugios, bancos de
espera, paneles informativos y postes indicativos para las para-
das de autobuses».

b) Números de unidades a entregar: No hay.
c) División por lote y números: No hay.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Andalucía.
e) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: No hay.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.000.000 de ptas. (6.010,12 euros).
b) Definitiva: 2.000.000 de ptas. (12.020,24 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes,

Dirección General de Transportes. Servicio de Planificación
e Infraestructura del Transporte.

b) Domicilio: Maese Rodrigo, 1, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 954/50.78.11, 954/50.78.13 y

954/50.77.46.
e) Telefax: 954/50.77.88.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Tres (3) días antes de la finalización del plazo de
presentación.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El día 26 de abril de

1999 a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.

1.ª Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Cinco (5) meses desde la apertura de
proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 10 de mayo de 1999.
e) Hora: Once horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos de los anuncios: Los anuncios en los Boletines

y prensa por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se anuncia la contratación de la
consultoría que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso. (PD. 857/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto mediante la forma de concurso, el siguien-
te contrato de Consultoría:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo (Instituto
de Cartografía de Andalucía).

c) Expediente clave: E40004ATCF8X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Formación del mosaico raster

de la cartografía urbana a escala 1:2.000, 1:1.000 y 1:500».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: No.
d) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Nueve millones ochocientas mil pesetas

(9.800.000 pesetas).
5. Garantías.
a) Provisional: Ciento noventa y seis mil pesetas

(196.000 pesetas).
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Dirección General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo (Instituto de Cartografía de Andalucía).

b) Domicilio: Patio de Banderas, 14.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 95/421.81.80.
e) Telefax: 95/421.90.24.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 29 de abril de 1999

a las 13 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláu-

sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14 de mayo de 1999.
e) Hora: Once.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de Obras Públicas y Transportes.
c) Núm. de expediente: 03-SE-1240-0.0-0.0-CV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la seguridad vial,

instalación de semáforo, acerado e iluminación en la SE-510.
Travesía de Camas.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 5.9.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 13.113.926 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.98.
b) Contratista: Codelán, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.679.388 ptas.

Sevilla, 10 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la contratación de las consultorías y
asistencias que se indican por el procedimiento abierto
y la forma de concurso. (PD. 864/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía ha resuelto anunciar por el
procedimiento de adjudicación abierto y la forma de concurso
los siguientes contratos de consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

o en la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Isla de la Cartuja, s/n. Edificio Torretriana.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.44.00.
e) Telefax: 95/446.44.52.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 13 horas del último día de plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. Requisitos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 14.6.99.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar en sobres cerrados la documentación que figura en
cada uno de ellos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, o en el Registro Auxiliar de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sito en la Plaza de la Contratación
número 3, 41017, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o de la unión de empresas deberá
justificar la fecha de presentación o de imposición del envío
en las Oficinas de Correo y anunciar al Organo de Contratación
su remisión mediante telex, telegrama o telefax en el mismo
día. Si la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurrido, no obstante, diez días natu-
rales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
proposición, ésta en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 95/450.75.49.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, número 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 8.10.99.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación calificará la documentación presen-
tada el día 3.9.99 publicará a continuación en el tablón de
anuncios de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
y de las Delegaciones Provinciales correspondientes el resul-
tado de la misma, a fin de que los licitadores afectados conoz-
can y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO:

Número de expediente: CA-96/02-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución y Estudio de Seguridad y Salud y Dirección
de Obras para la rehabilitación del Teatro-Cine Florida.

b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Algeciras (Cádiz).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 22.271.356 pesetas.
b) Importe en euros: 133.853,545371.
5. Garantía provisional: No.

Número de expediente: CA-98/01-A.
2. 0bjeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras para la rehabilitación y ampliación del Ayuntamiento.

b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Puerto de Santa María (Cádiz).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 23.333.345 pesetas.
b) Importe en euros: 140.236,227807.
5. Garantía provisional: No.

Número de expediente: CO-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras para la rehabilitación del Ayuntamiento.

b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Priego de Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 13.490.720 pesetas.
b) Importe en euros: 81.080,860168.
5. Garantía provisional: No.

Número de expediente: H-94/05-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras para la rehabilitación del Ayuntamiento.

b) División por lote y número: No.
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c) Lugar de ejecución: Cala (Huelva).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 6.688.772 pesetas.
b) Importe en euros: 40.200,329355.
5. Garantía provisional: No.

Número de expediente: H-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras para la rehabilitación del Ayuntamiento.

b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cartaya (Huelva).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 4.544.908 pesetas.
b) Importe en euros: 27.315,447213.
5. Garantía provisional: No.

Número de expediente: J-97/03-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras para la rehabilitación y ampliación del Ayuntamiento.

b) División por lote y número: No.
c) Lugar de ejecución: Segura de la Sierra (Jaén).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe estimado: 6.039.810 pesetas.
b) Importe en euros: 36.299,989182.
5. Garantía provisional: No.

Número de expediente: MA-98/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción de Proyecto básico

y de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y Dirección de
Obras para la rehabilitación del Colegio Menor en la Plaza
Ochavada.

b) División por número: No.
c) Lugar de ejecución: Archidona (Málaga).
d) Plazo de ejecución en la fase de redacción de Proyecto

y ESS: 10 meses.
4. Presupuesto estimado base de licitación, para la fase

de Redacción de Proyecto, ESS y trabajos especiales.
a) Importe en estimado: 11.153.260 pesetas.
b) Importe en euros: 67.032,442633.
5. Garantía provisional: No.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 879/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-

to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 1999/027366 (17/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(27366-HTO).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto, y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones seiscientas mil pesetas (15.600.000 ptas.), noventa
y tres mil setecientos cincuenta y siete euros con ochenta
y nueve céntimos (93.757,89 euros).

5. Garantías. Provisional: Se declara exenta en base al
artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del sexto día natural contado a partir del siguiente a
la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 880/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 1998/253885.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de cristales

del Hospital (253885-HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División por partidas y números: Véase la documen-

tación del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto, y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete

millones quinientas cincuenta y ocho mil treinta pesetas
(27.558.030 ptas.), ciento sesenta y cinco mil seiscientos
veintisiete euros con diez céntimos (165.627,10 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.94.34.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
a las 9,30 horas del quinto día natural contado a partir del
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de

ofertas; si éste fuera sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 885/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 1999/036270.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de menaje de coci-

na (36270-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto, y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres millo-

nes treinta y tres mil seiscientas veintisiete pesetas (3.033.627
ptas.), dieciocho mil doscientos treinta y dos euros con cua-
renta y siete céntimos (18.232,47 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-

miento.
b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 95/923.36.00.
e) Telefax: 95/922.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
e) Telefax: 95/924.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
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a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 886/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Juan de la Cruz de Ubeda, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómica-Administrativa y de SS.GG. Unidad de Compras.
c) Número de expediente: C.P. 1999/027872.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de ofi-

cina y modelaje (27872-HUB).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto, y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuatro

millones quinientas cuarenta y dos mil setecientas treinta y
nueve pesetas (4.542.739 ptas.), veintisiete mil trescientos
dos euros con cuarenta y un céntimos (27.302,41 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Compras.
b) Domicilio: Ctra. de Linares, km 1.
c) Localidad y Código Postal: Ubeda (Jaén), 23400.
d) Teléfono: 95/379.71.06.
e) Telefax: 95/379.71.14.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la hora y fecha que se indicará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto y tramitación de urgen-
cia que se cita (Expte. 46/99). (PD. 891/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 46/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la

implantación del sistema de calidad en los Laboratorios de
Salud Pública de Andalucía.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

1.ª fase antes del 30 de junio de 1999.
2.ª fase antes del 30 de noviembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.500.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 210.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Econó-

mica de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-

na-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/446.51.00.
e) Telefax: 95/446.50.82.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Eximida.
b) Otros requisitos: Según lo establecido en los corres-

pondientes Pliegos.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del
decimotercer día a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil se
trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Cada licitador presentará
en mano, o enviará por correo dos sobres cerrados y firmados
por el licitador o persona que le represente, en cada uno de
los cuales figurarán sus respectivos contenidos, el objeto del
contrato y el nombre de la empresa licitante. El sobre A con-
tendrá exclusivamente la proposición económica, y el sobre
B la documentación administrativa y la solvencia económica,
financiera y técnica de la empresa licitante, según las pres-
cripciones indicadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud,
en sobres cerrados o enviados por correo dentro del plazo
de admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, la empresa licitante deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Salud la remisión de la oferta mediante télex,
telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por
el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Are-

na-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El viernes de la semana siguiente a la de fina-

lización del plazo de presentación de ofertas.
e) Hora: Doce quince horas.
10. Otras informaciones.

1.º Modelo de proposición económica: La proposición eco-
nómica deberá llevarse a cabo conforme al modelo que figure
como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de acuerdo a las especificaciones de éste.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 22 de marzo de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se anuncia concurso por procedimiento
abierto que se cita. (PD. 887/99).

En virtud de la delegación del Excmo. Sr. Consejero de
Salud, mediante Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA
núm. 7/94), he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud. Delegación Provincial

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación de Recursos.
c) Número de expediente: 026131/1999.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad en Deleg.

Prov. de Salud.
b) Lugar de ejecución:
c) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.899.992 pesetas.
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud. Sección Régi-

men Interior.
b) Domicilio: C/ Luis Montoto, 87.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.60.22.
e) Telefax: 95/457.17.44.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en el artículo 16.1, apar-
tados a), b) y c), y 16.2 y artículo 19, apartados a), b), c),
d), e) y f) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha de presentación: Será de 13 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General, Delegación
Provincial de Salud de Sevilla.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la citada Delegación, a las diez horas del octavo
día hábil contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se anuncia concurso por procedimiento
abierto que se cita. (PD. 919/99).

En virtud de la delegación del Excmo. Sr. Consejero de
Salud, mediante Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA
núm. 7/94), he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud. Delegación Provincial

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación de Recursos.
c) Número de expediente: 026603/1999.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en la UVMI.
b) Lugar de ejecución:
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c) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.300.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud. Sección Régi-

men Interior.
b) Domicilio: C/ Luis Montoto, 87.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.60.22.
e) Telefax: 95/457.17.44.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en el artículo 16.1, apar-
tados a), b) y c), y 16.2 y artículo 19, apartados a), b), c),
d), e) y f) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha de presentación: Será de 13 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General, Delegación
Provincial de Salud de Sevilla.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la citada Delegación, a las diez horas del octavo
día hábil contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se anuncia concurso por procedimiento
abierto que se cita. (PD. 920/99).

En virtud de la delegación del Excmo. Sr. Consejero de
Salud, mediante Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA
núm. 7/94), he resuelto anunciar la contratación que se indica
con los requisitos, que asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud. Delegación Provincial

de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación de Recursos.
c) Número de expediente: 026607/1999.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en la Deleg.

Prov. de Salud.
b) Lugar de ejecución: C/ Luis Montoto, 87. Sevilla.

c) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.879.296 pesetas.
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud. Sección Régi-

men Interior.
b) Domicilio: C/ Luis Montoto, 87.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.60.22.
e) Telefax: 95/457.17.44.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en el artículo 16.1, apar-
tados a), b) y c), y 16.2 y artículo 19, apartados a), b), c),
d), e) y f) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha de presentación: Será de 13 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General, Delegación
Provincial de Salud de Sevilla.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la citada Delegación, a las diez horas del octavo
día hábil contado a partir del siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 8 de enero de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de los contratos que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y en el ejercicio de las competencias
atribuidas por el artículo 39.6 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma Andaluza y demás disposiciones concordantes, hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos de servicio
de transporte escolar y de estudiantes para el período ene-
ro/junio 99.

Sevilla, 8 de enero de 1999.- La Delegada, Nazaria More-
no Sirodey.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se hace pública la adjudicación de un con-
trato de suministro de bienes muebles del Patrimonio
Histórico.

De acuerdo a lo establecido en el art. 94.2 de la Ley
13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, esta Consejería de Cultura hace pública la siguiente
adjudicación:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dirección
General de Instituciones del Patrimonio Histórico. Domicilio:
Levíes, 17. C.P. 41071, Sevilla. Teléfono: 95/455.55.25.

2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición 12 obras originales de Rafael Alber-

ti y el derecho a reproducirlas y distribuirlas para la edición
conmemorativa de la obra de Federico García Lorca «Poeta
en Nueva York».

b) Número de expediente: C98122SU11IP.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado, en base al apartado j) del

art. 183 de la Ley 13/95.
4. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de marzo de 1999.
b) Adjudicatario: María Asunción Mateo Puig, en repre-

sentación de El alba del Alhelí, S.L.
c) Importe: 6.000.000 de ptas.

Sevilla, 2 de marzo de 1999.- El Director General, Rey-
naldo Fernández Manzano.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de marzo de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la adjudicación de los contratos de obra que se indican.

En virtud de las atribuciones que le confiere la Orden
de 2 de enero de 1997, de la Consejería de Medio Ambiente,
sobre delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica, contratación administrativa, subvenciones y creación
de mesas de Contratación (BOJA núm. 24, de 25 de febrero
de 1997), esta Delegación Provincial hace públicas las adju-
dicaciones de los contratos de obras que se relacionan a
continuación:

Expediente: 980/98/M/41 «Restauración Ribera del río
Guadaira, Sector Vivero, T.M. de Alcalá de Guadaira».

Organo de contratación: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Avda. de la Innovación, s/n (Edif.
Minister), 41020, Sevilla.

Forma de adjudicación: Concurso por procedimiento
abierto.

Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 1998.
Ofertas recibidas: Diecisiete.
Adjudicatario: Viveros José Dalmau, S.A., Avda. Alcalde

Luis Uruñuela, s/n (Edif. Congreso, módulos 306-307),
41020, Sevilla.

Importe: 24.068.968 ptas.

Expediente: 979/98/M/41 «Restauración Ribera del río
Guadaira, Sector El Bosque, T.M. de Alcalá de Guadaira».

Organo de contratación: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Avda. de la Innovación, s/n (Edif.
Minister), 41020, Sevilla.

Forma de adjudicación: Concurso por procedimiento
abierto.

Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 1998.
Ofertas recibidas: Catorce.
Adjudicatario: Servicios Forestales, S.L., Virgen de Regla,

núm. 1, 4.º (Pasaje), 41011, Sevilla.
Importe: 19.995.000 ptas.

Expediente: 954/98/M/41 «Tratamientos selvícolas en
Cazador, Chiclana y otros (Sevilla)».

Organo de contratación: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Avda. de la Innovación, s/n (Edif.
Minister), 41020, Sevilla.

Forma de adjudicación: Concurso por procedimiento
abierto.

Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 1998.
Ofertas recibidas: Diecinueve.
Adjudicatario: Riegosur, S.A., Avda. Blas Infante, núm.

6, 9.º (Edif. Urbis), 41011, Sevilla.
Importe: 43.393.464 ptas.

Sevilla, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, Jesús Nieto
González.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, por la
que se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto para la adjudicación del contrato de suministro
que se cita. (PD. 889/99).

Objeto: El Defensor del Pueblo Andaluz, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso público
por el procedimiento abierto para la contratación del suministro

que lleva por título «Suministro de un servidor de red y un
gestor base de datos para la Institución del Defensor del Pueblo
Andaluz», con sujeción a los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

Tipo de licitación: 5.800.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas y demás documentos estarán a disposición de los
interesados en el Departamento de Administración de la Oficina
de la Institución, sita en calle Reyes Católicos, núm. 21, de
Sevilla.

Proposiciones, documentación y plazo: Se presentarán
tres sobres cerrados y firmados que se titularán:

«Sobre A. Documentación Administrativa», que contendrá
los documentos a que hace referencia el epígrafe 8.2.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre B. Documentación de carácter Técnico», que con-
tendrá los documentos referidos en el epígrafe 8.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

«Sobre C. Proposición Económica», en el que se incluirá
la proposición económica según el modelo que figura como
Anexo al citado Pliego.

La presentación se efectuará en el Registro de la Institución
mediante la entrega conjunta de los tres sobres, finalizando
el plazo el día treinta de abril de 1999.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del día seis de mayo de 1999.

Abono de los anuncios: Se efectuará por la empresa
adjudicataria.

Sevilla, 22 de marzo de 1999.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de concurso de
suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación del contrato de Suministro que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: S/07/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Un Espectrómetro de Reso-

nancia Magnética Nuclear para los Servicios Centrales de
I + D de la Universidad de Huelva.

c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio

de licitación: Boletín Oficial de la Junta núm. 136, de fecha
28 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

32.000.000 de pesetas.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Varian Ibérica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicadación: 32.000.000 de ptas.

Huelva, 8 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de un contrato
de Asistencia Técnica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación del contrato de asistencia técnica que
a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: AT/06/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Dirección de Obras del Centro

Internacional de Estudios y Convenciones Ecológicas (CIECEM)
en Matalascañas-Almonte (Huelva) para la Universidad de
Huelva.

c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
137, de fecha 1 de diciembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.063.440 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Egmasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicadación: 9.459.634 pesetas.

Huelva, 18 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 99/41996.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 99/41996.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Equipamiento informático Facultad de Infor-

mática y Estadística.
c) Lote:
d) BOJA núm. 13, de 30.1.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.200.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.2.99.
b) Contratista: Teknoservice, S.L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 10.548.757 ptas.
(63.399,31 euros).

Sevilla, 23 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 99/50086.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 99/50086.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Auditoría ejercicios 97 y 98.
c) Lote:
d) BOJA núm.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.120.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.2.99.
b) Contratista: Coopers & Lybrand, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.120.000 ptas. (48.802,18

euros).

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 18 de marzo de 1999, del Con-
sejo de Gobierno, por la que se convocan concursos
públicos para la adjudicación de concesiones admi-
nistrativas de explotación de dos kioscos-bares cons-
truidos en el Paseo de Europa. (PP. 894/99).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, mediante Resolución de
16 de diciembre de 1998, ha aprobado la convocatoria de
sendos concursos públicos para la adjudicación de las con-
cesiones administrativas cuyo objeto será, respectivamente,
la explotación de los kioscos-bares núm. 1, construido en
Paseo de Europa, próximo a C/ Alemania, y núm. 2, construido
en Paseo de Europa, próximo a C/ Ntra. Sra. del Pilar.

Los Pliegos de Condiciones aprobados fijan las siguientes
reglas:

- Procedimiento de adjudicación: Abierto.
- Forma de adjudicación: Concurso público.
- Tramitación: Ordinaria.
- Fianza provisional: 100.000 ptas.
- Fianza definitiva: Importe de dos anualidades del canon

que resulte de la adjudicación.
- Tipo mínimo de licitación:

Kiosco-bar núm. 1: 2.052.706 ptas.
Kiosco-bar núm. 2: 2.229.308 ptas.

- Plazo de la concesión: Doce años.
- Pliegos de Condiciones: Se encuentran a disposición

de los interesados en la Sección de Ocupación de Vía Pública
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del Servicio de Licencias Urbanísticas de la Gerencia de Urba-
nismo, sita en Recinto de la Cartuja, Avda. de Carlos III, s/n,
Edificio núm. 5, en horas de 11 a 13, todos los días hábiles
excepto sábados, que medien desde el día de publicación de
este anuncio hasta el de apertura de plicas.

Los interesados podrán presentar alegaciones a los Pliegos
en el plazo de los ochos días hábiles siguientes a la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días
naturales contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(art. 79.2 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas). En el supuesto de que el
último día de presentación de proposiciones sea sábado, se
entenderá que el plazo se amplía al siguiente día hábil.

Las proposiciones habrán de presentarse en el Registro
de la Gerencia de Urbanismo, sito en Recinto de la Cartuja,
Avda. de Carlos III, s/n, Edificio núm. 3, en horas de 9,00
a 13,30.

Igualmente podrán remitirse las proposiciones por correo,
de conformidad con el art. 100 del Reglamento General de
Contratación del Estado.

- Apertura de proposiciones: Finalizado el plazo de pre-
sentación de ofertas, la Mesa de Contratación, en acto no
público, calificará los documentos contenidos en el sobre
núm. 1 (Documentación Administrativa), y en el sobre núm. 3
(Documentación Técnica).

El sobre núm. 2 (Proposición Económica) se abrirá a las
12 horas del quinto día hábil siguiente a la finalización del
plazo de presentación de ofertas, y, si fuese sábado, el día
siguiente hábil, en acto público a celebrar en la Sala de Juntas
de la Gerencia de Urbanismo.

- Modelo de proposición económica:

El que suscribe, D. ....................................................,
vecino de .............., con domicilio en ................................,
y DNI núm. ............ , en su propio nombre/en representación
de ............................... (táchese lo que no proceda), declara
conocer el contenido del Pliego de Condiciones Jurídico-Ad-
ministrativas y de Condiciones Técnicas aprobados para regir
la concesión administrativa del kiosco-bar núm. ....., sito en
Paseo de Europa, próximo a C/ ................., y, acatándolos
íntegramente, ofrece en concepto de canon anual la suma
de .................... pesetas (en letras y cifras), que representa
un alza del .....% respecto del canon mínimo establecido.

Sevilla, ........ de ............... de ........

(Firma del proponente)

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Secretario de la Geren-
cia, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

ANUNCIO para dar publicidad a la adjudicación
directa a la Asociación Gracia y Paz de derecho de
superficie sobre parcela sita en el Polígono Aeropuerto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete
a información pública durante el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente, el expe-
diente 87/94 PAT, instruido para la adjudicación directa de
un derecho de superficie a favor de la Asociación «Gracia
y Paz» sobre parcela municipal destinada a S.I.P.S. en el
Polígono Aeropuerto.

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- El Secretario de la Geren-
cia, P.D., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO sobre concurso abierto para la contra-
tación del servicio de aparcamiento en vías urbanas
regulado bajo control horario. (PP. 635/99).

Objeto: «Adjudicación del servicio de aparcamiento en
vías urbanas regulado bajo control horario mediante tickets».

Procedimiento de adjudicación: Concurso abierto.
Canon: Se establece como tipo de licitación la cantidad

de 10.000 ptas./mes.
Duración: Un año (1).
Fianzas:

Provisional: 50.000 ptas.
Definitiva: 150.000 ptas.

Oficina donde se encuentre el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación (956/82.91.00-Ext. 311), en horas de oficina y de
lunes a viernes, donde podrán los interesados retirar el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el Pliego
de Condiciones Económico-Administrativas, en el plazo de tre-
ce días naturales, al tramitarse por el procedimiento de urgen-
cia, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOJA, en el Registro General de este Ayun-
tamiento (Plaza de España, 1), de lunes a viernes en horario
de 9,00 a 14,00 horas, y sábados de 9,00 a 13,00 horas.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del tercer día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el Salón de Actos de la Casa Consistorial; en caso de coin-
cidir en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente
día hábil.

Rota, 8 de marzo de 1999.- El Alcalde, Felipe Benítez
Ruiz-Mateos.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 820/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expedientes: C-JB-5201-CC,
C - JB -5202-CC , C - JB -5203-CC , C - JB -5204-CC ,
C-JB-5205-CC y C-JB-5206-CC.

a) Descripción: Control de Calidad y Asistencia Técnica
de las actuaciones de Restauración Paisajística de la Autovía
A-381, Jerez de la Frontera a Los Barrios.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Sesenta (60) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 32.889.300 pesetas, IVA

incluido (197.668,68 euros).
5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
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a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 15
de abril de 1999.

b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2
del Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.
(GIASA).

2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 28 de abril de 1999 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 821/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expedientes: H-ED-5060-DO-0,
H-ED-5061-DO-0 y H-HU-5085-DO-0.

a) Descripción: Dirección de Obra y Asistencia Técni-
ca de:

- Depósito de cabecera en Lucena del Puerto.
- Depósito de agua bruta para la ETAP de La Palma del

Condado.
- Encauzamiento del Arroyo Jurado en Bonares.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Catorce (14) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 13.284.320 pesetas, IVA

incluido (79.840,37 euros).
5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70
7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 15

de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura.
e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se

admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía. S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.º pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 26 de abril de 1999 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 22 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PP. 822/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. H-AL-50007/OV-0. Obra

con variante de abastecimiento en las poblaciones de Alhabia,
Alsodux y Santa Cruz.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Nueve (9) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Noventa y cuatro millones

quinientas trece mil trescientas noventa y tres (94.513.393)
pesetas, IVA incluido (568.036,93 euros).

5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 19

de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 12 de mayo de 1999 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo E.

Subgrupo 1. Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concursos de redacción
de proyectos y direcciones de obra. (PP. 823/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto de los contratos.
a) Descripción:
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- Redacción del Proyecto y opción a Dirección de Obra
de la Agrupación de vertidos y del Pliego de Bases Técnicas
y Anejos de la EDAR de Valdepeñas de Jaén. Expte.
H-JA-5106-PD-0. Clave: A5.323.856/0411, y Redacción de
la Documentación aneja al Pliego de Bases Técnicas y opción
a Dirección de Obra de la EDAR de Martos (Jaén). Expte.
H-JA-5101-PD-0. Clave: A5.323.847/0411.

- Redacción de la Documentación aneja al Pliego de Bases
Técnicas y opción a Dirección de Obra de la EDAR de Ubeda
(Jaén). Expte. H-JA-5096-PD-0. Clave: A5.323.842/0411 y
Redacción de la Documentación aneja al Pliego de Bases Téc-
nicas y opción a Dirección de Obra de la EDAR de Villacarrillo
(Jaén). Expte.: H-JA-5099-PD-0. Clave: A5.323.843/0411.

- Redacción del Proyecto de Agrupación de Vertidos, Plie-
go de Bases Técnicas y Anejos de la EDAR de Baeza, y opción
a Dirección de Obra Expte.: H-JA-5108-PD-0. Clave:
A5.323.855/0411, y Redacción de la Documentación aneja
al Pliego de Bases Técnicas y opción a Dirección de Obra
de la EDAR de La Carolina (Jaén). H-JA-5097-PD-0. Clave:
A5.323.848/0411.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad
Autónoma de Andalucía España.

c) Plazo de ejecución: Para cada uno de los concursos.
- Para el Proyecto: Ocho (8) meses.
- Para la Dirección de Obra: Veintidós (22) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:

Abierto. Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Obligación de licitación: Las proposiciones, en cada uno

de los cuatro concursos, deberán incluir, por separado, ofertas
por el proyecto y por la dirección de obra.

- Exptes.: H-JA-5106-PD-0 y H-JA-5101-PD-0:
Para el Proyecto: 18.600.000 pesetas, IVA incluido

(111.788,25 euros).
Para la Dirección de Obra: 22.800.000 pesetas, IVA

incluido (137.030,76 euros).
- Exptes.: H-JA-5096-PD-0 y H-JA-5099-PD-0:
Para el Proyecto: 21.900.000 pesetas, IVA incluido

(131.621,65 euros).
Para la Dirección de Obra: 30.500.000 pesetas, IVA

incluido (183.308,69 euros).
- Exptes.: H-JA-5108-PD-0 y H-JA-5097-PD-0:
Para el Proyecto: 26.300.000 pesetas, IVA incluido

(158.066,18 euros).
Para la Dirección de Obra: 30.300.000 pesetas, IVA

incluido (182.106,67 euros).

5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del día

19 de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: En la Entidad, domicilio y loca-

lidad indicados en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura
económica (en el caso de proyecto) y nueve meses desde
la fecha de terminación del proyecto (en el caso de la dirección
de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 25 de mayo de 1999 a las 10 horas.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concursos de redacción
de proyectos y direcciones de obra. (PP. 824/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto de los contratos.
a) Descripción:

- Redacción de la Documentación aneja al Pliego de
Bases Técnicas y opción a Dirección de Obra de la EDAR
de Torredelcampo (Jaén). Expte. H-JA-5102-PD-0. Clave:
A5.323.844/0411, y Redacción de la Documentación aneja
al Pliego de Bases Técnicas y opción a Dirección de Obra
de l a EDAR de To r r edon j imeno ( Jaén ) . E xp t e .
H-JA-5100-PD-0. Clave: A5.323.845/0411.

- Redacción del Proyecto y opción a Dirección de Obra
de los Colectores y EDAR de Fuenteobejuna (Córdoba). Expte.
HPM-5033-PD-0. Clave: A5.314.809/0411 y Redacción del
Proyecto y opción a Dirección de Obra de los Colectores y
EDAR de V i l l anueva de l Rey (Có rdoba) . Exp te .
H-PM-5180-PD-0. Clave: A5.314.808/0411.

- Redacción del Proyecto y opción a Dirección de Obra
de los Colectores y EDAR de Bélmez (Córdoba). Expte.
H-PM-5042-PD-0. Clave: A5.314.789/0411 y Redacción del
Proyecto y opción a Dirección de Obra de los Colectores y
EDAR de Espiel (Córdoba). Expte. H-PM-5043-PD-0. Clave:
A5.314.790/0411.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén y provincia de
Córdoba. Comunidad Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Para cada uno de los concursos.

- Exptes.: H-JA-5102-PD-0 y H-JA-5100-PD-0.
Para el Proyecto: 8 meses.
Para la Dirección de Obra: 22 meses.
- Exptes.: H-PM-5033-PD-0 y H-PM-5180-PD-0.
Para el Proyecto: 8 meses.
Para la Dirección de Obra: 15 meses.
- Exptes.: H-PM-5042-PD-0 y H-PM-5043-PD-0:
Para el Proyecto: 8 meses.
Para la Dirección de Obra: 15 meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación.
Obligación de licitación: Las proposiciones, en cada uno

de los cuatro concursos, deberán incluir, por separado, ofertas
por el proyecto y por la dirección de obra.

- Exptes.: H-JA-5102-PD-0 y H-JA-5100-PD-0:
Para el Proyecto: 16.200.000 pesetas, IVA incluido

(97.363,96 euros).
Para la Dirección de Obra: 22.600.000 pesetas, IVA

incluido (135.828,74 euros).
- Exptes.: H-PM-5033-PD-0 y H-PM-5180-PD-0:
Para el Proyecto: 8.600.000 pesetas, IVA incluido

(51.687,04 euros).
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Para la Dirección de Obra: 7.200.000 pesetas, IVA inclui-
do (43.272,87 euros).

- Exptes.: H-PM-5042-PD-0 y H-PM-5043-PD-0:
Para el Proyecto: 15.700.000 pesetas, IVA incluido

(94.358,90 euros).
Para la Dirección de Obra: 13.100.000 pesetas, IVA

incluido (78.732,59 euros).

5. Garantías: Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del día

15 de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: En la Entidad, domicilio y Loca-

lidad indicados en el apartado 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura
económica (en el caso de proyecto), y nueve meses desde
la fecha de terminación del proyecto (en el caso de la dirección
de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 13 de mayo de 1999 a las 10 horas.
9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PP. 825/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expte. núm. H-CO-5209-OV-0.
a) Descripción: Obra con variante: «Encauzamiento del

arroyo Guiomar en Cañete de las Torres (Córdoba)». Clave
A5.421.601/2111.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 177.548.999 pesetas, IVA

incluido (1.067.090,98 euros).
5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-

ción, sin IVA.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

27 de abril de 1999.

b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2
del Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA).

Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 27 de mayo de 1999 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasficación requerida: Grupo E.

Subgrupo 1. Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras con
variante. (PP. 826/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Exptes. núms. H-CO-5210-OV-0
y H-CO-5207-OV-0.

a) Descripción: Obra con variante: «Acondicionamiento
del encauzamiento del arroyo Canteras en Castro del Río (Cór-
doba)». Clave: A5.427.614/2111 y «Colectores en Castro del
Río. Fase II (Córdoba)». Clave A5.314.802/2111.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 255.795.213 pesetas, IVA

incluido (1.537.360,19 euros).
5. Garantías: Provisional: 2% del presupuesto de licita-

ción, sin IVA.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

27 de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares:
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Sevilla, 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Seis meses desde la fecha de la fecha
del acta de apertura económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 27 de mayo de 1999 a las 10,00 horas.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida:

Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.
Grupo E. Subgrupo 5. Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 18 de marzo de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por el
que se insta la justificación de acreditación del recurrente
en el recurso ordinario interpuesto por don Pedro Cua-
drado Pisonero, en representación de Recreativos Costa
Tropical, SL, contra Resolución del expediente sancio-
nador GR-246/97-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Pedro Cuadrado Pisonero, representante de
«Recreativos Costa Tropical, S.L.», para que acredite la repre-
sentación que ostenta en el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, en el expediente
sancionador GR-246/97-M, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su
domicilio.

Se le comunica que en caso de no recibir lo solicitado,
en el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA, se le tendrá por
desistido de su petición, archivándose el expediente sin más
trámite -art. 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común-.

Asimismo, le participamos que el expediente administra-
tivo se encuentra en las dependencias del Servicio de Legis-
lación y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza
Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución de expediente sancionador
seguido por infracción a la normativa sobre juegos de
suerte, envite o azar. (Expte. 40/97-AP).

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
habida cuenta de que intentada la notificación no se ha podido
practicar, se publica la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente sancionador de referencia,
seguido a don Mario Eli R. Van Damme, con Pasaporte núm.
X-0743890-R y a don Thomas Raymond Jayes, con Pasaporte
núm. X-0752589-Y, con domicilios a efectos de notificaciones
en Cjo. Las Palmeras, Torre 1, apartamento 430, de Fuengirola
(Málaga), y C/ Alberto Horgenstery, Edificio Astigi-2, 4.º 11,
de Fuengirola (Málaga), respectivamente, y: Resultando. Que
con fecha 14.10.98, el Instructor del expediente de referencia
formuló Propuesta de Resolución, la cual se ajusta en sus
términos a lo previsto en el art. 38.2 de la Ley 2/1986, de
19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (LJACAA). Resultando. Que en la tramitación
del expediente se han observado todas las prescripciones
legales, en especial el procedimiento sancionador establecido
en el Título VIII de la mencionada Ley 2/1986, del Juego

y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Con-
siderando. Que en el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
se establece que la conformidad del órgano competente para
resolver elevará a Resolución la propuesta formulada en los
términos legales. Considerando. Que la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 273/1984, de 23 de octubre, sobre regu-
lación del ejercicio de las competencias transferidas a la Junta
de Andalucía en materia de Casinos, Juegos y Apuestas, en
relación con el artículo 5 de la Ley 34/1987, de la potestad
sancionadora de la Administración Pública en materia de jue-
gos de suerte, envite o azar, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura básica de la
Consejería de Gobernación, atribuye a esta Dirección General
la competencia para resolver el presente expediente. Vistas:
Las Disposiciones citadas; la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y demás normas de general aplicación. Esta
Dirección General resuelve: Elevar a Resolución la propuesta
formulada por la Instrucción en el presente expediente, impo-
niendo al interesado las sanciones que se señalan a conti-
nuación: 1.º Que se imponga a don Mario Eli R. Van Damme
y don Thomas Raymond Jayes, cuyos datos identificativos
se han hecho constar al inicio, como responsables de la infrac-
ción anteriormente descrita, la siguiente sanción: Multa de
seis millones de pesetas (6.000.000 de ptas.), como principal
e inutilización del material de juego decomisado a que se
ha hecho mención en el Fundamento Sexto. 2.º Que se devuel-
va a los interesados o, en su caso, se desprecinte el resto
del material intervenido. Sevilla, 19 de octubre de 1998. El
Director General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades
Recreativas. Fdo.: Rafael Martín de Agar y Valverde».

Contra dicha Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de un
mes, con los requisitos señalados en los arts. 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia de la Junta de Andalucía, mediante escrito
enviado a este Servicio.

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en el
plazo de treinta días hábiles, a partir del día siguiente al de
publicación de esta Resolución, en cualquiera de las oficinas
bancarias de nuestra Comunidad. El impreso oficial 046 para
realizar el ingreso se recogerá en la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sito en la
C/ Jesús del Gran Poder, 30.

Una vez realizado el ingreso deberá remitir a esta Dirección
General la hoja que en el referido modelo se establece como
ejemplar para la Administración, al objeto del debido control.
Transcurrido el citado plazo sin que el pago haya sido efec-
tuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de Economía
y Hacienda para iniciación del cobro por vía de apremio.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Requerimiento de Pago recaído en el
expediente sancionador AL-395/96-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Requerimiento de Pago recaído en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por infracción a la nor-
mativa de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
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y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y
59.4 en relación con el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que
se le conceda un plazo de quince días desde la publicación
del presente anuncio para que se haga efectiva la sanción
impuesta mediante Carta de Pago en la Delegación Provincial
de Economía y Hacienda o en cualquier Entidad Bancaria.

Expediente: Al-395/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Doña Francisca

Martínez Sánchez (DNI 34.804.761). C/ Puntica, 5, 04638
Mojácar (Almería).

Infracción: Art. 21.2 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art. 23.n)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Cincuenta mil una ptas. (50.001
ptas.).

Almería, 5 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuesta de Resolución recaída en
el expediente sancionador AL-213/98-EP.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por supuesta infracción
a la normativa sobre Juegos y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significándole que,
en el plazo de quince días desde la publicación del presente
anuncio, queda de manifiesto el referido expediente en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Publicos de esta Delegación
del Gobierno, pudiendo presentar las alegaciones que estime
convenientes.

Expediente: Al-213/98-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Sotanillo El

Círculo, S.L., Rep. Manuel Moreno Montero (B.04145652),
C/ General Tamayo, núm. 6, 04001 Almería.

Infraccíon: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería de Gober-
nación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento General de Poli-
cía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y art.
26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción propuesta: 70.000 ptas.

Almería, 4 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Callejón
Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Antonio Castellano Martín del expediente san-
cionador núm. SAN/EP-40/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 15.11.98 por la
Policía Local contra don Antonio Castellano Martín, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real

Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,15 horas del día 15.11.98, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don José Vilches Vega del expediente sancionador
núm. SAN/EP-44/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 20.12.98 por
Dirección Gral. de la Guardia Civil contra don José Vilches
Vega, se observan presuntas infracciones a la normativa de
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
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el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «Patio de mi Sevilla» ubi-
cado en Avda. Sevilla, 31, de Los Palacios:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
5,30 horas del día 20.12.98, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Admisión de menores en establecimientos públicos o en
locales cuando está prohibida, lo que contraviene el contenido
del art. 60 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto,
tipificado como infracción leve en el art. 26.d) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada con
una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con el
art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptase medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Antonio Castellano Martín del expediente san-
cionador núm. SAN/EP-47/99-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 31.1.99 por la
Policía Local contra don Antonio Castellano Martín, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía

en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento leve, nombrando
Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Halcón,
funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «El Bosque» sito en
C/ General Franco, 8, de Gines:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,30 horas del día 31.1.99, lo que contraviene el contenido
de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su art. 1, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede
ser sancionada con una multa de hasta 50.000 ptas., de
conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica propuesta de resolución incoa-
da a don Francisco Romero López del expediente san-
cionador núm. SAN/ET-77/98-SE.

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos taurinos que motivaron
el inicio del procedimiento sancionador acordado el día 16
de octubre de 1998, contra don Francisco Romero López,
con DNI 28.088.539, y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la denuncia presentada por el Delegado
Gubernativo del espectáculo taurino celebrado en el plaza de
toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla el día
27 de septiembre de 1998, el día 16 de octubre del mismo
año fue acordada la iniciación del presente expediente san-
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cionador contra don Francisco Romero López, en el que fue
imputado que no cumplió con sus obligaciones como director
de lidia y dio lugar durante el tercio de varas del cuarto toro
a un desorden en la lidia.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias
y, así, intentada sin éxito la notificación de dicho acuerdo
en el domicilio del interesado, se procedió a su publicación
en el BOJA y a su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el expediente queda pro-
bado el hecho relatado en el Antecedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El hecho descrito supone una infracción del ar-
tículo 70.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificada como infracción leve en el
citado, y en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Así pues, teniendo en consideración el principio de pro-
porcionalidad recogido en los artículos 131 de dicha Ley
30/1992 y 20 de la Ley 10/1991, se propone que se sancione
con multa de veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.), de acuer-
do con lo previsto en el artículo 17 de la Ley sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos para las
faltas graves y en el artículo 95 del Reglamento de espectáculos
taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y se concede
trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo en
este período examinar el expediente en el que constan los
siguientes documentos: Acta de finalización del festejo y acuer-
do de iniciación.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- La Instructora del Pro-
cedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial en Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cod.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes:

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Comprobación de valor y liquidaciones:

Cod.: 18328.
Doc.: 20487/95.
Castillo Salazar, Francisco.
Liq.: TO-332/98.
Importe: 268.279.
Vivienda ático, Av. Libia, 51. Córdoba.
V. declarado: 2.300.000.
V. comprobado: 4.224.000.

Cód.: 18337.
Doc.: 7438/92.
Díez Rodríguez, María Dolores.
Liq.: TO-364/98.
Importe: 103.200.
Piso Av. Almogavares, 18-3. Córdoba.
V. declarado: 3.200.000.
V. comprobado: 4.920.000.

Cód.: 18394.
Doc.: 21192/97.
Dibimex, S.L.
Liq.: TO-364/98.
Importe: 45.271.
Vivienda Av. Mirasierra, 5. Córdoba.
V. declarado: 4.600.000.
V. comprobado: 5.264.000

Liquidaciones Tributarias.

Cód.: 17704.
Doc.: 13736/87.
Pino López, Pedro del.
Liquidación: T5-189/98.
Importe: 6.783.

Cód.: 18012.
Doc.: 25404/96.
Lorcor, S.L.
Liq.: TO-165/98.
Importe: 504.981.

Cód.: 18306.
Doc.: 3824/98.
García Exposito, Rafael.
Liq.: T5-379/98.
Importe: 3.984.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Emplazamiento para alegaciones previas a la iniciación.
Expte. Adición Bienes.

Nombre: Alfonso Luis Siles Jordán.
Doc.: R-1475/98.

Conforme a lo prevenido en el art. 11. núm. 1. a), de
la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, pongo en su conocimiento que, por parte
de esta Administración se considera producida la presunción
de formar parte del caudal hereditario de don Cándido Siles
Navas la cantidad de 1/2 5.860.345 ptas., que, como mayor
saldo existente dentro del año anterior al fallecimiento, aparece
reflejado en el extracto correspondiente a la cuenta
2024.6041.24.3001756638 que era titular, en la entidad
Cajasur.

Dando cumplimiento a lo prevenido en el art. 93 del Regla-
mento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado
por Real Decreto 1629/91, de 8 de noviembre, se le concede
el plazo de quince días para que manifieste su conformidad
o disconformidad con la adición del expresado saldo al caudal
relicto del causante.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos

cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Acuerdos.

Nombre y apellidos: Manuel Mora Díaz.
Doc.: 13840/93.
Recurso: 33/97.

Acuerdo del Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
de 21 de enero de 1998, por el que se declara incurso en
las previsiones del art. 14, núm. 7, del nuevo Texto Refundido
de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre (que sustituye a la
derogada Disposición Adicional IV de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de 13 de abril de 1989), al expediente 13480/93,
por haber quedado fijado el valor de los bienes transmitidos
en 36.438.150 ptas., tras la Tasación Pericial Contradictoria
instada por don José Luis Requena Sánchez, como transmi-
tiente de la finca denominada «Alamillo», procedente de la
dehesa Guarromán o Cuevas Altas.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
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en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Trámite de audiencia al interesado.

Nombre y apellidos: José Padilla Castillo.
Doc.: 2617/97.
V. comprobado: 2.930.396 ptas.

Como interesado en el expediente 2617/97 del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, en relación con el trámite de audiencia previsto en el
artículo 22 de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos
y Garantías de los Contribuyentes, se acompaña copia de los
documentos (comprobación de valor/es) que van a ser tenidos
en cuenta en la resolución que dictará este Servicio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 123.3 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, dispone de un plazo
de diez días, a partir del siguiente de su notificación, para
formular las alegaciones y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estime pertinentes, a cuyo efecto se le pone
de manifiesto el expediente.

Contra el presente acuerdo, que tiene la consideración
de mero trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio del
que, en su caso, pueda interponer contra el acto administrativo
de resolución del expediente.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-

les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Resoluciones.

Nombre y apellidos: Rafael Antonio Flores Guerra.
Doc.: 27268/97.
Recurso: 118/98.

En el recurso de reposición núm. 118/98 seguido ante
esta Delegación Provincial, deducido por don Rafael Antonio
Flores Guerra, contra la comprobación de valores practicada
en el expediente 27268/97, del Impuesto de Transmisiones
y Actos Jurídicos Documentados, ha recaído resolución, de
fecha 30.9.98, cuya parte dispositiva dice:

Primero. Estimar el recurso de reposición presentado por
don Rafael Antonio Flores Guerra, contra la comprobación de
valor efectuada, anulando ésta por no ser ajustada a derecho.

Segundo. Reponer el expediente al momento anterior a
la comprobación de valor anulada, la cual deberá ser efectuada
por el Servicio de Valoración de esta Delegación Provincial
en la forma legalmente establecida.

Tercero. Declarar no haber lugar a la aplicación de las
previsiones establecidas en el art. 14.7 del vigente texto refun-
dido del Impuesto.

Contra la presente Resolución podrá interponer reclama-
ción ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía en el plazo de quince días contados desde el siguien-
te al de su notificación.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, conforme establece el
art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde de
Gondomar, núm. 10, Servicio de Gestión de Ingresos Públicos,
en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.
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Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas

Cód.: Código notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V.: Valor.
T.P.: Número y año tasación pericial contradictoria.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Gestión Tributaria.
Tributo: Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Petición de datos y Resoluciones.

N o m b r e : P r o m o t o r a d e l D e s i e r t o d e l a
Parrilla, S.A..

Doc.: 8716/87.

Recibido en esta Delegación Provincial escrito, con firma
ilegible, a nombre de Promotora del Desierto de la Parrilla,
S.A., el pasado 29.6.98, interponiendo recurso de reposición
en nombre de la referida sociedad mercantil, contra la com-
probación de valor por autoliquidación del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
cuyo sujeto pasivo es Promotora del Desierto de la Parrilla,
S.A., se significa que deberá acreditar conforme establece el
artículo 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 7
del Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, por el que
se reglamenta el recurso de reposición previo al económico-ad-
ministrativo, y artículo 33 del Reglamento de procedimiento
en las reclamaciones económico-administrativas, aprobado por
Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, la legitimación para
interponer recurso de reposición a nombre y representación
del sujeto pasivo a quien se ha hecho referencia, para lo cual
se le concede un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de recepción de este escrito, para que subsane
la falta de legitimación mencionada, con indicación expresa
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de
su recurso, archivándose sin más trámites.

Córdoba, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
447/99).

Expte. núm. 7840.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Dotar de doble alimentación eléctrica al Polí-
gono Industrial Aquisgrana en La Carolina. Expte. núm. 7840.

Características de la instalación:

Cable subterráneo 18/30 KV.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 405 metros.
- Conductor: RHZ1 18/30 1 x 150 Al h 16.
- Emplazamiento: Desde Sub. Carolina a CT núm. 6 del

Polígono de La Carolina.

Presupuesto en ptas.: 3.154.086.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en mate-
ria de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
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que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 18 de enero de 1999.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
448/99).

Exp. núm.: 7823.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/97, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Suministro eléctrico a 62 viviendas entre la
C/ Pocillo y C/ Reina Sofía de Mengíbar. Expte. 7823.

Características de la instalación:

- Cable subterráneo:

Tensión: 25 KV.
Longitud: 41 metros en D/C.
Conductor: RHZ1 18/30 1x150 Al h 16. Aluminio de

150 mm2 de sección.

- Centro de transformación:

Denominación: «Pocillo».
Tipo: Interior con celdas de SF6.
Potencia: 250 KVA.

Presupuesto en pesetas: 6.288.706.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 18 de enero de 1999.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 21 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de un permiso de investigación.
(PP. 468/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba, hace saber:
Que con fecha 6 de mayo de 1998, se ha presentado en
esta Delegación Provincial una instancia suscrita por don
Andrés Balsera Ruiz, con domicilio en Peñarroya-Pueblonuevo

(Córdoba), C/ Ronda del Guadiato, 7, solicitando un Permiso
de Investigación con el nombre de San Orién, para recursos
de la Sección C) (cuarzo, moscovita y feldespato), en el término
municipal de Villaviciosa de Córdoba, de esta provincia, con
una extensión superficial de veinte cuadrículas mineras, a cuyo
expediente le ha correspondido el número 12.906.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 85
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa
administrativa determinada por el artículo 101 del citado
Reglamento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud,
siempre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo
la siguiente designación:

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
y se expone en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM,
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días a partir de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las
oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta Dele-
gación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta,
de Córdoba. 21 de enero de 1999. El Delegado Provincial.
Firmando: Antonio Poyato Poyato.

Córdoba, 21 de enero de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
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de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo
se hace público que, en este Consejo, a las 11,00 horas del
día 5 de marzo de 1999, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación de
Asociaciones Industriales Artesanos de Andalucía», cuyos
ámbitos territorial y funcional son: La Comunidad Autónoma
Andaluza y empresarios industriales artesanos.

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don Juan
Luis Toledo Galán y don Benjamín Bejarano Clemente. La
reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se
celebró en Sevilla el día 4 de enero de 1999.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo
se hace público que, en este Consejo, a las 13,00 horas del
día 4 de marzo de 1999, fue depositada la modificación de
los Estatutos de la organización empresarial denominada «Aso-
ciación Andaluza de Criadores de Caballos de Pura Raza
Española».

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de denominación, pasando a llamarse Asociación Andaluza
de Criadores de Caballos de Pura Raza Española -Caballo
Andaluz-.

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en la Asamblea General
Extraordinaria de fecha 14 de junio de 1997 figuran: Don
José Artillo Cano y don Juan Huertas Montiel, en sus calidades
de Secretario y Presidente de la citada organización.

Sevilla, 4 de marzo de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/1985, de 2
de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en
los mismos, se hace público que en este Consejo, a las 9,15
horas del día 9 de marzo de 1999, han sido depositados
los Estatutos de la organización sindical denominada: «Aso-
ciación Andaluza de Técnicos Superiores de Prevención de
Riesgos Laborales-ATP».

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don Julio
Alba Riesco, don José María Moreno Ibáñez, doña Aurora
Gallardo Sánchez, doña Ana María Oblaré Torres y doña María
Eulalia Guerrero Alonso. La reunión en la cual se adoptó el
acuerdo de constitución se celebró en Sevilla el día 4 de marzo
de 1999.

Sevilla, 9 de marzo de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre autorización administrativa de instalación eléc-
trica, expediente 33 AU, instalación de cogeneración
en matadero Sánchez Romero y Carvajal Jabugo, SAE.
(PP. 477/99).

A los efectos prevenidos en el artículo 9.º del Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, y la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE núm. 285, de
28.11.97), se somete a información pública la petición de
instalación eléctrica de Cogeneración, cuyas características
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Sánchez Romero Carvajal Jabugo, S.A.
b) Domicilio: Carretera San Juan del Puerto, s/n, Jabugo

(Huelva).
c) Lugar donde se va a establecer: Jabugo (Huelva).
d) Finalidad de la misma: Planta de Cogeneración.
e) Procedencia de los materiales: Nacionales.
f) Presupuesto: 23.501.000 ptas.

Características principales:

- Dos motores Jenbacher 316 G.S.N.L a gas natural de
802 KW de potencia eléctrica cada uno, potencia eléctrica
total 1.604 KW.

- Dos transformadores 0,69/15 KV y 1.120 KVA c/u.
- Transformador de relación 15/0,4 KV y 250 KVA para

Servicios Auxiliares.
- Potencia total generación: 2.066 KVA.

Expte. núm.: 33 A.U.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en Avda. Manuel
Siurot, 4, Huelva, y formularse, al mismo tiempo, por dupli-
cado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Huelva, 3 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de Permiso de
Investigación. (PP. 564/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber: Que ha sido admitida
definitivamente la solicitud del Permiso de Investigación que
se cita a continuación:

Nombre: «Los Algares».
Número: 14.752.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 48 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Almonaster la Real, Aracena y

Campofrío.
Provincia: Huelva.
Titular: Minas de Río Tinto, S.A.L.
Domicilio: La Dehesa, s/n, Minas de Riotinto (Huelva).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
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Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núm. 295
y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre admisión definitiva de solicitud de Permiso de
Investigación. (PP. 570/99).

El Delegado Provincial de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía en Huelva hace saber: Que ha sido admitida
definitivamente la solicitud de Permiso de Investigación que
se cita a continuación:

Nombre: «El Arenal».
Número: 14.753.
Recursos a investigar: Sección C).
Recursos expresamente excluidos: Los reservados previa-

mente por el Estado.
Superficie: 29 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Zalamea la Real y El Campillo.
Provincia: Huelva.
Titular: Minas de Río Tinto, S.A.L.
Domicilio: La Dehesa, s/n, Minas de Riotinto (Huelva).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días contados a partir
de la presente publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el art. 70
del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295
y 296, de 11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 19 de febrero de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación.

Intentada la notificación de escrito concediendo plazo de
alegaciones a don Bernardo López Nebrera, en relación con
la reclamación núm. 130 D, sobre disconformidad en consumo
y verificación oficial de aparato contador, sin haber podido
efectuar la misma en el último domicilio conocido, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59, párrafo 4, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio para que sirva
de notificación, concediendo un plazo de diez días desde esta
publicación para que manifieste por escrito, si queda satisfecha
su reclamación y desistiéndose de la misma, o por el contrario,
sigue manteniéndola.

Transcurridos tres meses sin que se lleve a cabo lo inte-
resado, se producirá la caducidad del expediente con archivo
de actuaciones practicadas (artículo 92 de la Ley 30/1992).

Sevilla, 5 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por Automáticos Ecija, SL.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla, ha dictado con fecha 18 de febrero de
1999, la siguiente Resolución:

«RESOLUCION EXPEDIENTE DE RECLAMACION
NUM. 112D, SOBRE DISCONFORMIDAD EN CONSUMOS Y
FACTURACION DE ENERGIA ELECTRICA Y VERIFICACION

OFICIAL DE APARATO CONTADOR»

Reclamante: Automáticos Ecija, S.L.
Póliza: 112601P002269.
Situación: C/ Bonsai, 1.
Titular: Automáticos Ecija, S.L.
Contador núm.: 0001686772.

Vista la reclamación presentada por quien figura en el
epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que por el reclamante y respecto al suministro epi-
grafiado, se presenta escrito ante este organismo, formulando
reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., expre-
sando su disconformidad sobre los consumos referenciados
y la facturación extendida por los mismos, correspondiente
al período de 1.7.94 a 1.8.94 y 1.8.94 a 1.9.94, y solicitando
la verificación oficial del aparato contador.

Que, asimismo, el reclamante acompañaba a su referido
escrito, los documentos que entiende de su interés aportar
en relación con el objeto de su reclamación.

2.º Que ha sido debidamente emplazada Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., para que conteste en trámite de ale-
gaciones con envío de reclamación y anexos, así como reque-
rida para que suspenda el corte de suministro, remitiera la
hoja de lectura y procediera al levantamiento del contador
para su verificación oficial.

Que igualmente se puso en conocimiento del reclamante
el trámite de verificación del contador.

3.º Que el procedimiento se ha seguido por todos sus
trámites, permitiendo conocer los hechos alegados y cuantas
circunstancias hacen posible resolver tanto las cuestiones plan-
teadas como aquellas otras que se deriven del presente
expediente.

4.º Que la empresa de la Junta de Andalucía Verificaciones
Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero, por medio
de facultativo, realiza la prueba de Verificación y comprobación
del contador epigrafiado correspondientes al abonado, en labo-
ratorio autorizado, dando como resultado de tal prueba, según
Acta de Verificación Oficial unida al expediente y a la presente
Resolución, que el aparato de medida funcionaba con regu-
laridad.

5.º Que no ha sido preciso el trámite de audiencia al
no tenerse en cuenta en la Resolución otras pruebas que el
Acta de Verificación Oficial y la hoja de lectura del contador,
así como hechos y alegaciones conocidos por los interesados
o que no desvirtúan el fallo.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril) modificado por
el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero (BOE núm. 84,
de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre) y por
el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio); los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de
abril (BOE núm. 139, de 11 de junio), y 4164/1982, de
29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo) sobre tras-
paso de competencias del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Industria y Energía; el Decreto 26/1992, de
25 de febrero, por el que se asignan las funciones de control
metrológico de la empresa de la Junta de Andalucía Verifi-
caciones Industriales de Andalucía, S.A. (BOJA núm. 27, de
31 de marzo); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), y demás complementarias y de aplicación, tanto
de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico: Que se ha probado en el expediente, según veri-
ficación oficial, que el contador correspondiente a la póliza
del abonado funciona con regularidad, a tenor de cuanto pre-
viene el art. 27 del Decreto de 12.3.1954 (BOE núm. 105,
de 15 de abril), que aprueba el Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V E

Que no se ha producido error en la medida del contador
del abonado por irregular funcionamiento del aparato, al com-
probarse y verificarse oficialmente que el contador funcionaba
con regularidad, de acuerdo con cuanto dispone a tal fin el
art. 27 del Decreto de 12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15
de abril), que aprueba el Reglamento de Verificaciones Eléc-
tricas y Regularidad en el suministro de Energía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La Delegada Provincial. Fdo.: M.ª José Fernández Muñoz».

Y ello para que sirva de notificación a Automáticos Ecija,
S.L., al no haberse podido llevar a cabo en el domicilio cons-
tante en el expediente, en Calle Bonsai, núm. 1, de Ecija
(Sevilla), de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4.º de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución recaída en expediente
de reclamación promovido por doña Estrella Rocha
Medina.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla, ha dictado con fecha 18 de febrero de
1999, la siguiente Resolución:

«RESOLUCION EXPEDIENTE DE RECLAMACION
NUM. 147D, SOBRE DISCONFORMIDAD EN CONSUMOS Y
FACTURACION DE ENERGIA ELECTRICA Y VERIFICACION

OFICIAL DE APARATO CONTADOR

Reclamante: Doña Estrella Rocha Medina.
Póliza: 0835137480003.
Situación: Urb. Ciudad Expo, bloque 76, Bajo A.
Titular: Julio Serrano Buitrago.
Contador núm.: 0010008550.

Vista la reclamación presentada por quien figura en el
epígrafe contra Compañía Sevillana de Electricidad, S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Que por el reclamante y respecto al suministro epi-
grafiado, se presenta escrito ante este organismo, formulando
reclamación contra Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., expre-
sando su disconformidad con la facturación girada por importe
de 46.313 ptas. correspondiente al período de 17.11.94 al
18.1.95; y solicitando la verificación oficial del aparato
contador.

Que asimismo el reclamante acompañaba a su referido
escrito los documentos que entiende de su interés aportar en
relación con el objeto de su reclamación.

2.º Que ha sido debidamente emplazada Cía. Sevillana
de Electricidad, S.A., para que conteste en trámite de ale-
gaciones con envío de reclamación y anexos, así como reque-
rida para que suspenda el corte de suministro, remitiera la
hoja de lectura y procediera al levantamiento del contador
para su verificación oficial.

Que igualmente se puso en conocimiento del reclamante
el trámite de verificación del contador.

3.º Que Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., con
fecha 22.6.95, cumplimenta el trámite de alegaciones en el
que indica que el contador marchaba adelantadamente, que
fue sustituido y se retuvo durante 20 días por si se deseaba
verificación oficial del mismo, en esa fecha, resultando impo-
sible localizar el aparato.

4.º Que el procedimiento se ha seguido por todos sus
trámites, permitiendo conocer los hechos alegados y cuantas
circunstancias hacen posible resolver tanto las cuestiones plan-
teadas como aquellas otras que se deriven del presente
expediente.

5.º Que no ha sido preciso el trámite de audiencia al
tenerse en cuenta en la Resolución otros hechos y alegaciones
conocidos por los interesados.

Visto el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto del
12.3.1954 (BOE núm. 105, de 15 de abril) modificado por
el Real Decreto 724/1979, de 2 de febrero (BOE núm. 84,
de 7 de abril), así como por el Real Decreto 1725/1984,
de 18 de julio (BOE núm. 230, de 25 de septiembre) y por
el Real Decreto 1075/1986, de 2 de mayo (BOE núm. 135,
de 6 de junio); los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de
abril (BOE núm. 139, de 11 de junio), y 4164/1982, de
29 de diciembre (BOE núm. 62, de 14 de marzo), sobre
traspaso de competencias del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de Industria y Energía; el Decreto 26/1992, de
25 de febrero, por el que se asignan las funciones de control
metrológico de la empresa de la Junta de Andalucía Verifi-
caciones Industriales de Andalucía, S.A. (BOJA núm. 27, de
31 de marzo); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre), y demás complementarias y de aplicación, tanto
de rango legal como reglamentario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que se ha probado en el expediente que habién-
dose tenido que llevar a cabo la verificación oficial del contador
del suministro por la empresa de la Junta de Andalucía Veri-
ficaciones Industriales de Andalucía, S.A. (VEIASA), en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 26/1992, de 25 de febrero,
por medio de facultativo, como única forma de tratar de ave-
riguar si los consumos medidos por el mismo son correctos,
dicha verificación no ha podido llevarse a efecto debido al
incumplimiento de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de su
obligación de poner el aparato a disposición de la anteriormente
citada empresa a los fines indicados.
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Segundo. Que la reclamación deducida ante esta Dele-
gación Provincial, al estar basada esencialmente en excesivos
consumos, hacen presumir el no correcto funcionamiento del
aparato contador, y debería haber permitido en el expediente
probarse plenamente a través de los mecanismos que las nor-
mas en vigor establecen, cuantificando este organismo, en
su caso, el error que pudiera haberse comprobado en el con-
tador del suministro y efectuando, eventualmente, la liqui-
dación correspondiente por el mal funcionamiento, pero ello
ha resultado imposible a esta Delegación Provincial, toda vez
que ha quedado probado que, la Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., no lo ha aportado al expediente para su debida com-
probación, ni tampoco Acta de Verificación Oficial efectuada
por este organismo.

Tercero. Que el incumplimiento de una obligación nunca
puede aprovechar en sus posibles consecuencias beneficiosas
a la parte que incurrió en aquél, asimismo, según establece
el art. 2.º del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energía aprobado por Decreto de
12 de marzo de 1954, la intervención del Estado en los sumi-
nistros de energía eléctrica, para garantía de la seguridad e
intereses de consumidores y empresas, estará a cargo de las
Delegaciones de Industria, las cuales vigilarán entre otros
supuestos, el funcionamiento de los aparatos destinados a
medir la energía y la equidad en las facturaciones.

Asimismo, y a tenor del art. 26.º del mismo texto regla-
mentario, la Delegación de Industria deberá practicar, obli-
gatoriamente sin excepción alguna, la verificación oficial de
los contadores cuando como en el caso que nos ocupa, sirvan
de base, directa o indirectamente, para regular la facturación
total o parcial de consumo de energía eléctrica y específi-
camente, según establece el caso 3.º del apartado segundo
del repetido artículo, siempre que los consumidores de energía
eléctrica lo soliciten; y en el mismo sentido reconoce el art.
46.º del repetido texto la facultad que a toda persona sea
o no abonado, se le reconoce para solicitar de la Delegación
de Industria correspondiente nueva verificación de los con-
tadores que utilice.

Por otra parte, tiene competencia la Delegación Provincial
de Industria, para determinar la cantidad que debe facturarse
en los casos en que no sea correcto el funcionamiento del
contador, según estable el referido art. 46.º del Reglamento
de Verificaciones y la Póliza de Abono de procedente apli-
cación, liquidación que por causa exclusivamente imputable
a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., no se ha podido practicar
ya que al no poder disponer del contador para su verificación,
no ha sido posible medir el consumo de energía eléctrica que
pudiera haber señalado aquel único medio para determinar
la cantidad que el abonado debe pagar por el consumo efec-
tuado, el cual solo puede facturarse si ha sido medido regla-
mentariamente, por lo que al margen de los supuestos que
específicamente tengan una regulación se alcancen a calcular
por los medios establecidos.

Cuarto. Que la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por Delegación del Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria, ha sentado el criterio en análogos casos al presente,
resueltos en alzada, de que por esta Delegación Provincial
se proceda a fijar la cuestión de las facturaciones afectadas
por el procedimiento previsto en el art. 46.º, párrafo 6.º del
Reglamento de Verificaciones Eléctricas, a cuyo objeto la Com-
pañía presentará en aquella la documentación precisa, ello
sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad a la misma,
por su negligencia en la verificación del contador.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V E

1.º Que Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., deberá pro-
ceder a rehacer las facturaciones correspondientes a los perío-
dos a los que se refiere la reclamación, conforme previene
el art. 46.º, párrafo 6.º del Reglamento de Verificaciones Eléc-
tricas y Regularidad en el Suministro de Energía, es decir,
con arreglo al consumo realizado durante el mismo periodo
de tiempo y en la misma época del año anterior, si la instalación
no ha sido modificada desde entonces. De no existir este dato,
se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media aritmética
de los seis meses anteriores. Caso de no llevar tanto tiempo
instalado el contador o de haberse modificado entre tanto la
instalación, la liquidación se efectuará con arreglo a lo que
señale un nuevo contador en marcha normal durante los treinta
días siguientes a su colocación en dicha instalación.

En todo caso resultarán de aplicación a los efectos pre-
cedentes, las tarifas en vigor en cada período que ha de refac-
turarse, con devolución al abonado de las cantidades que
pudieran resultar a su favor.

2.º Que, en todo caso, si como consecuencia de la refac-
turación que se realice según lo establecido anteriormente,
el importe a pagar por el abonado fuera superior a la cantidad
que impugnó mediante la reclamación que motivó la trami-
tación del presente expediente, deberá abonar esta última,
y no la que resulte de la refacturación, con arreglo a lo dispuesto
por el art. 89.2, in fine, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dado que, en nin-
gún caso, la resolución que se dicte puede agravar la situación
inicial del interesado.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, en el plazo de
un mes contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
La Delegada Provincial. Fdo.: M.ª José Fernández Muñoz».

Y ello para que sirva de notificación a doña Estrella Rocha
Medina, al no haberse podido llevar a cabo en el domicilio
constante en el expediente, en Urbanización Ciudad Expo,
bloque 76, Bajo A, de Mairena del Aljarafe (Sevilla), de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4.º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre notificación
de resolución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del Expediente Sancionador CA-109/97, incoado
contra Hostal Sherry, S.L., titular del establecimiento deno-
minado Pensión «Sherry», que tuvo su último domicilio en
C/ Veneroni, 1, por infracción a la normativa turística, por
medio del presente y en virtud de lo prevenido en el art. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC),
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se publica el presente anuncio para que sirva de notificación
de la Resolución recaída por la que se impone una sanción
de ciento cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.) por infracción
a los arts. 2, 3, y 5 y 7.3 del Decreto 15/90, de 30 de
enero, del REAT, y art. 11 de Decreto 110/86, de 18 de
junio.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 de mes siguiente (o el inmediato hábil posterior),
según que la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
Pl. España, 19, de Cádiz, para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Cádiz, 3 de diciembre de 1998.- El Delegado, Ricardo
Chamorro Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución de Diligencias Previas
núm. 174/98.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 15
de diciembre de 1998, por la que se acuerda el archivo de
actuaciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 174/98 a consecuencia de la denuncia formulada por
doña Carlota Martins Domingos, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Abades, 17, A-3.º-D (41004, Sevilla), se publi-
ca el presente edicto en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del referido acto administrativo, con la indicación
de que para conocer el contenido íntegro de la Resolución,
deberá personarse en esta Delegación Provincial de Turismo
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta,
puerta núm. 8 (Edificio de Servicios Múltiples), de Málaga.

Haciéndole saber que contra esta Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día
de su notificación.

Málaga, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Harillo
Ordóñez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre expediente
de Desahucio Administrativo A-23/98.

Visto el expediente Administrativo de Desahucio núm.
A-231/98, incoado contra don Manuel Cabaco Rodríguez, por
no ocupación de la vivienda sita en la Plaza de Andalucía,
núm. 15, de Villanueva de los Castillejos, por infracción del
Régimen Legal que regula las Viviendas de Protección Oficial,
resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. El expediente iniciado de oficio por parte de esta
Delegación Provincial fue notificado al interesado el 23.7.98
junto con el pliego de cargos y nombramiento de Instructor.

Segundo. El interesado presentó con fecha 30.7.98 escrito
de descargo, en donde formula alegaciones que pueden ser
sintetizadas en las siguientes:

- Que la vivienda que le fue adjudicada en régimen de
arrendamiento la viene ocupando de manera asidua, habitual,
continua y permanentemente.

- Que las ausencias del domicilio se deben únicamente
a motivos laborales exclusivamente, lo que le hace moverse
de su localidad tanto a su esposa como a él temporalmente.

- Que una vez terminados esos trabajos, vuelven a su
domicilio en la Plaza de Andalucía, núm. 15, de Villanueva
de los Castillejos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el art. 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el art. 142 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio, la Administración, a la vista de las alegaciones
formuladas y pruebas presentadas, podrá acordar el archivo
del expediente.

Tercero. Las alegaciones y pruebas presentadas desvir-
túan suficientemente el hecho que constituía el fundamento
del presente expediente.

Esta Delegación Provincial, a la vista de lo anterior y
teniendo en cuenta el cumplimiento de las formalidades legales
exigidas en la normativa aplicable, ha resuelto:

Acordar el archivo del presente expediente sin más
trámites.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 30 de noviembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, sobre expediente
de desahucio administrativo A-21/98.

Visto el expediente Administrativo de Desahucio núm.
A-21/98 incoado contra don José Antonio Muñoz Gómez por
infracción de Régimen Legal que regula las viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes:
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H E C H O S

Primero. Con fecha 1.7.98, se notificó al expedientado
la incoación del expediente de desahucio, el nombramiento
de Instructor y Secretario, así como el correspondiente pliego,
imputándole como cargo el no ocupar la vivienda sita en la
calle Niágara, núm. 10, 3.º A, de Huelva, con carácter habitual
y permanente, concediéndole un plazo de ocho días hábiles
para que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas
que estimara oportunas.

Segundo. Con fecha 14.11.98, mediante anuncio publi-
cado en el BOJA núm. 130, se notificó al interesado propuesta
de Resolución elevada al Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, comunicándole
gozar de un plazo de ocho días hábiles para la presentación
de las alegaciones que considerara convenientes para su defen-
sa. No presentándose en tiempo y forma escrito de alegaciones
alguno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.6 del R.D.
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la legislación de viviendas de protección
oficial, y el art. 138.6 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, del vigente Reglamento, en donde se establece como
causa especial de desahucio el hecho de no ocupar la vivienda
con carácter habitual y permanente.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido y el art. 141 del Reglamento, citados ante-
riormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy los Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de conformidad con las disposiciones sobre traspasos
y desconcentración de funciones, podrán acordar el desahucio
y, en su caso, el lanzamiento, previa la tramitación del corres-
pondiente expediente administrativo, de los arrendatarios o
beneficiarios de las viviendas, locales de negocios o servicios
complementarios de su propiedad, cuando concurra cualquiera
de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley y 138 de
su Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Haber lugar al desahucio de don José Antonio Muñoz
Gómez, sita en la calle Niágara, núm. 10, 3.º A, de Huelva,
requiriéndole mediante la presente Resolución para que en
el plazo de diez días desaloje dicha vivienda, a contar desde
la notificación de ésta, con apercibimiento de proceder en
caso contrario al lanzamiento de cuantas personas, muebles
y enseres se encontraran en la vivienda.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la aprobación del expediente de información
pública y aprobación definitiva del estudio informativo
Conexión de las carreteras A-49 (Bormujos) y SE-619
(Mairena del Aljarafe) y A-472 (entre Espartinas y
Gines). Clave: 3-SE-1210-0.0-0.0-EI.

Con fecha 22 de enero de 1999, el Consejero de Obras
Públicas y Transportes ha resuelto lo siguiente:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado
cumple los requisitos preceptuados en los artículos 32 a 35
del Reglamento General de Carreteras vigente.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública,
así como aprobar definitivamente la alternativa C contenida
en dicho Estudio Informativo.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente a la tramificación del presente Estudio Informativo
cumplirá las prescripciones contenidas en la Declaración de
Impacto Ambiental de fecha 29 de diciembre de 1998 emitida
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla.

Cuarto. Debido al solape que presenta la solución elegida
con respecto a alguna alternativa en este tramo del Estudio
Informativo de la carretera de circunvalación del Area Metro-
politana de Sevilla, SE-40, del Ministerio de Fomento, y en
caso de resultar elegida dicha alternativa que solapa, del pre-
sente Estudio Informativo «Conexión de las carreteras A-49
(Bormujos) y SE-619 (Mairena del Aljarafe) y A-472 (entre
Espartinas y Gines», se eliminará el tramo de solape, man-
teniendo las conexiones al final del tramo que se mantenga
para dar continuidad.

En cuanto a las vías de servicio necesarias junto a la
carretera A-49, deberá acordarse con el Ministerio de Fomento,
a quien corresponde su construcción.

Quinto. El proyecto de construcción deberá considerar y
estudiar la necesidad y viabilidad de la conexión adicional
de ambos márgenes de la vía solicitada por el Ayuntamiento
de Mairena del Aljarafe.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Sevilla, 20 de febrero de 1999.- El Director General, Blas
González González.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace públi-
ca la aprobación del expediente de información pública
y aprobación definitiva del estudio informativo: Autovía
de conexión entre la SE-30 y la intersección de la SE-401
con la SE-425. Clave: 1-SE-0331-0.0-0.0-EI.

Con fecha 19 de enero de 1999, el Consejero de Obras
Públicas y Transportes ha resuelto lo siguiente:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información
Pública correspondiente al Estudio Informativo referenciado
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cumple los requisitos preceptuados en los artículos 32 a 35
del Reglamento General de Carreteras vigente.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública,
así como aprobar definitivamente la alternativa 1 contenida
en dicho Estudio Informativo.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción corres-
pondiente a la tramificación del presente Estudio Informativo
cumplirá las prescripciones contenidas en la Declaración de
Impacto Ambiental de fecha 12 de noviembre de 1998 emitida
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Sevilla.

Cuarto. La redacción del proyecto de construcción cuidará
especialmente el dimensionamiento del acceso a la Univer-
sidad Pablo de Olavide.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- El Director General, Blas
González González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre propuesta de Resolución del expediente de
Desahucio Administrativo A-12/97.

Ilmo. Sr.:

Visto el expediente de Desahucio Administrativo núm.
A-12/97, incoado contra don Angel Vicario Espinosa, por
infracción del régimen legal que regula las Viviendas de Pro-
tección Oficial, resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Que una vez comprobada la denuncia presen-
tada, con fecha 10.6.98, se notificó al expedientado la incoa-
ción del expediente de desahucio, el nombramiento de Ins-
tructor y Secretario, así como el correspondiente pliego, impu-
tándole como cargo el ocupar la vivienda sita en la calle Gon-
zalo de Berceo, núm. 18-Bajo B, de Huelva, sin título legal
para ello, concediéndole un plazo de ocho días hábiles para
que formulara las alegaciones y propusiera las pruebas que
estimara oportunas.

Segundo. En tiempo y forma, el interesado presenta escrito
en donde solicita ampliación de plazo para poder presentar
documentación necesaria de la vivienda.

Tercero. Con fecha 21.11.98, mediante anuncio en BOJA
núm. 133, se notifica Resolución concediéndole un plazo adi-
cional de cinco días. No presentándose en tiempo y forma
alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el Decreto 86/1984,
de 3 de abril, son competentes para resolver los expedientes
de desahucio los Delegados Provinciales de la Consejería de
Política Territorial (hoy Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes).

Segundo. Es de aplicación el art. 30.2 del R.D.
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la legislación de viviendas de protección
oficial y el art. 138.2 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
del vigente Reglamento, en donde se establece como causa
especial de desahucio el hecho de que las viviendas se ocupen
sin título legal para ello.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 30
del texto refundido, y el art. 141 del Reglamento citado ante-
riormente, el Instituto Nacional de la Vivienda, hoy los Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, de conformidad con las disposiciones sobre traspasos
y desconcentración de funciones, podrán acordar el deshaucio
y, en su caso, el lanzamiento previa la tramitación del corres-
pondiente expediente administrativo, de los arrendatarios y
beneficiarios de las viviendas, locales de negocios o servicios
complementarios de su propiedad, cuando concurra cualquiera
de las causas tipificadas en el art. 30 de la Ley y 138 del
Reglamento.

A la vista de lo anterior y teniendo en cuenta el cum-
plimiento de las formalidades legales exigidas en la normativa
preceptiva, el Instructor que suscribe eleva a V.I. la siguiente

P R O P U E S T A

Acordar el desahucio de don Angel Vicario Espinosa, res-
pecto a la vivienda sita en Huelva, calle Gonzalo de Berceo,
núm. 18-Bajo B, de Huelva, para que desaloje en el plazo
de diez días la vivienda a contar desde la notificación de la
Resolución, con apercibimiento de proceder en caso contrario
al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se
encontraran en la vivienda.

No obstante, V.I. resolverá.

Huelva, 16 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-44/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-44/98, dirigido
a doña Meraldina Mestre Cruz, por no ocupar la vivienda sita
en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 22, 4.º A, de Huelva.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 22-4.º A, de Huelva,
con carácter habitual y permanente, que constituye motivo
de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artícu-
lo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 11 de noviembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-51/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-51/98, dirigido
a doña Josefa Vázquez Cervantes, por no ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 49, 4.º A, de Huelva.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 49-4.º A, de Huelva,
con carácter habitual y permanente, que constituye motivo
de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artícu-
lo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 2 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-52/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-52/98, dirigido
a don Francisco Rodríguez González, por no ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18, 3.º C, de Huelva.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la C/ Gonzalo de Berceo, núm. 18-3.º C, de Huelva,
con carácter habitual y permanente, que constituye motivo
de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª del artícu-
lo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 2 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Pliego de Cargos del expediente de Desahucio
Administrativo A-54/98.

Expediente de Desahucio Administrativo A-54/98, dirigido
a don Rodrigo Real Martín, por no ocupar la vivienda sita
en la Barriada Arboleda, blq. 3-bajo F, de Lepe.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 136 y 142
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2114/68, de 24 de julio:

Notifico a Vd. los siguientes cargos: No ocupar la vivienda
sita en la Barriada Arboleda, blq. 3-bajo F, de la localidad
de Lepe, con carácter habitual y permanente, que constituye
motivo de desahucio a tenor de lo previsto en la causa 6.ª
del artículo 138 del citado Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 142 del
referido Reglamento, se le requiere para que en el plazo de
ocho días a partir de la fecha en que se reciba esta comu-
nicación, formule por escrito las alegaciones y, en su caso,
proponga las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo, significándole que transcurrido el plazo concedido sin
cumplimiento, se declarará decaído en su derecho al referido
trámite, conforme al artículo 76.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, continuándose la tramitación del
expediente.

Se le adjunta Orden de Incoación de expediente con nom-
bramiento de Instructor y Secretario de actuaciones.

Huelva, 4 de diciembre de 1998.- La Instructora, Marta
Zalvide Sotelo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
relativo al trámite de audiencia correspondiente al
Expte. sancionador ES-C-H-06/98, incoado a Graneles
y Minerales del Sur, SA, por presunta infracción a la
normativa sobre carreteras.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de ini-
ciación del procedimiento sancionador ES-C-H-06/98, incoado
por esta Delegación Provincial a Graneles y Minerales del Sur,
S.A., en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, para que sirva de notificación a la citada entidad,
se publica a continuación su texto íntegro:

«Según lo prescrito en el artículo 13.2 del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
de fecha 4 de agosto de 1993, y al no constar en el expediente
alegaciones sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento, la Sra. Instructora del expediente ha dictaminado con
fecha 28.1.99, que el acuerdo de iniciación de fecha 2.7.98
se considera propuesta de resolución, ya que el mismo contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad
imputada.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.1 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, se le comunica que a partir de
este momento podrá acceder al contenido del expediente depo-
sitado en esta Delegación Provincial, sita en calle José Nogales,
núm. 4, 2.ª planta, pudiendo obtener copias de los docu-
mentos obrantes en el mismo, al amparo de lo establecido
en el artículo 3.1 del citado Reglamento, concediéndosele un
plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la recep-
ción de la presente notificación para formular alegaciones y
presentar documentos e informaciones que estime pertinentes.
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Se acompaña como Anexo una relación de los documentos
obrantes en el expediente de referencia».

Huelva, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

A N E X O

RELACION DE DOCUMENTOS OBRANTES
EN EL EXPTE. ES-C-H-06/98

Del 1 al 4: Denuncia formulada por el Servicio de Vigi-
lancia de Carreteras de 11.6.98.

Del 5 al 6: Acuerdo de iniciación del procedimiento san-
cionador de 2.7.98.

Del 7 al 8: Notificación del acuerdo de iniciación del
procedimiento sancionador de 2.7.98.

Del 9 al 9: Sobre devuelto por el Servicio de Correos.
Del 10 al 15: Anuncio del acuerdo de iniciación del pro-

cedimiento sancionador para publicar en el BOJA.
Del 16 al 19: Anuncio del acuerdo de iniciación del pro-

cedimiento sancionador para insertar en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Sevilla.

Del 20 al 21: Anuncio del acuerdo de iniciación debi-
damente diligenciado tras su exposición en el Tablón de Edictos
del Ayuntamiento de Sevilla.

Del 22 al 24: Anuncio del acuerdo de iniciación publicado
en el BOJA núm. 29, de 12.11.98.

Del 25 al 25: Acuerdo de cese del Sr. Instructor, de
22.10.98.

Del 26 al 26: Acuerdo del nombramiento de Instructora,
de 22.10.98.

Del 27 al 27: Notificación del cese y nombramiento de
Instructores, de 28.1.98.

Del 28 al 28: Acuerdo considerando el inicio como pro-
puesta de resolución, de 28.1.99.

Del 29 al 30: Notificación de la propuesta de resolución.
Del 31 al 31: Sobre devuelto por el Servicio de Correos

con la anotación «Desconocido 8.2.99».

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre Publicaciones de Acuerdos de Incoación y Noti-
ficación de denuncia, Resolución o recursos ordinarios
en materia de Transportes.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de Resolución que se cita.

A los efectos de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, e intentada sin efecto la notificación a doña Concepción
Andrey Lima, con último domicilio conocido en Avda. Ramón
de Carranza, núm. 20-21, 6.º A, de Cádiz, de la Resolución
del Ilmo. Sr. Director General de Farmacia y Concierto -Con-
sejería de Salud- de 17.8.98, desestimándose el recurso ordi-
nario que en su día interpusiera la misma, contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz
de 12.8.97, de autorización de traslado de la Oficina de Far-
macia núm. 55, de la que son titulares doña Ana María Jimé-

nez Romero y don José Antonio Domínguez Jiménez, situada
en Chiclana de la Frontera, en la Urbanización Las Marismas,
Bq. núm. 4, a la nueva ubicación señalada en el Complejo
Residencial la Soledad, bloque núm. 6, local A, de Chiclana
de la Frontera, se le comunica que contra dicha Resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los arts. 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 5 de marzo de 1999.- La Delegada, María de
la O Jiménez Otero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes administrativos en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente administrativo que se le ins-
truye; significándole que el plazo para la interposición del recur-
so que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. acta/s: 18/62499.
Notificado a: Pescados Motril, S.L.
Ultimo domicilio: Muelle Pesquero, s/n, Motril.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio suspensión

N.R.G.S.A.

Granada, 9 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente administrativo que se le ins-
truye; significándole que el plazo para la interposición del recur-
so que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 316/98.
Notificado a: Hnos. Ruiz Caballero.
Ultimo domicilio: C/ Cerezos, 12, Alfacar.
Trámite que se notifica: Propuesta de resolución.

Granada, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 215/98.
Notificado a: Doña Carmen Rodríguez Fuentes.
Ultimo domicilio: C/ Sevilla, s/n, Huétor-Tájar.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 221/98.
Notificado a: Don Juan J. Fernández Correa.
Ultimo domicilio: C/ Ancha, 20.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 208/98.
Notificado a: Grupo Hostelero Monachil, S.L.
Ultimo domicilio: Edf. Monachil, Sierra Nevada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 50/98.
Notificado a: Doña Montserrat Rivera Morales.
Ultimo domicilio: C/ Belén, 16, Huétor-Tájar.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 227/97.
Notificado a: Don Fco. Javier Martín García.
Ultimo domicilio: Ctra. Sierra Nevada, Km. 21, Güé-

jar-Sierra.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 119/98.
Notificado a: Don Diego Jesús Moreno Moreno.
Ultimo domicilio: Edf. Monte Bajo, Sierra Nevada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 179/98.
Notificado a: Don Alberto García López.
Ultimo domicilio: C/ Sayena, 1, Castell de Ferro.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 141/98.
Notificado a: Explotaciones Turísticas Fuengirola, S.L.
Ultimo domicilio: Edf. Acebo, Sierra Nevada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 3 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan que en la Sección de Procedimiento

de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso, proceda comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 487/97.
Notificado a: Don Juan L. Díaz Ferrard.
Ultimo domicilio: Avda. Mediterráneo, Salobreña.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 534/97.
Notificado a: Eclipse de Luna, S.L.
Ultimo domicilio: Playa de Poniente, s/n, Motril.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 556/97.
Notificado a: Don Tomás Borja Murcia.
Ultimo domicilio: Edf. Inti Yan II, 18, Almuñécar.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 621/97.
Notificado a: Catena, C.B.
Ultimo domicilio: Playa de Poniente, Motril.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 654/97.
Notificado a: Pescados Motril, S.L.
Ultimo domicilio: Muelle Pesquero, s/n, Motril.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 32/98.
Notificado a: Fco. Cacín y Otros, C.B.
Ultimo domicilio: Playa de Poniente, Motril.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 11 de marzo de 1999.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de petición de subsanación del expe-
diente 744/94 de autorización de oficina de Farmacia
en Ronda.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar la
petición de subsanación de las deficiencias observadas en la
solicitud de apertura de Farmacia de doña M.ª del Mar Moreno
Ramos (expte. 744), que tiene como último domicilio conocido
el de C/ Benamahoma, 2-2.º E, de Ronda (Málaga), se publica
el presente anuncio para que sirva de notificación, indicando
que para conocer el contenido íntegro de dicha petición de
subsanación podrá comparecer en el plazo de 10 días ante
la Delegación de Salud de Málaga, sita en C/ Manuel A. Here-
dia, núm. 34, advirtiéndole que de no subsanar tales faltas
en el plazo de 10 días se le tendrá desistida de su solicitud,
archivándose la misma sin más trámite.

Málaga, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Jaime Alonso
Oliva.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 64/91, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 64/91 incoado a don Fernando Carmona Adornna, con
domicilio último conocido en Los Girasoles, núm. 4, Fase C/A,
nave 6, de la localidad de Camas, se advierte que tiene un
plazo de treinta días desde la presente publicación para hacer
el pago de la misma, debiendo retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 139/93, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 139/93, incoado a don Fc. Andrés Rodríguez Rodríguez,
con domicilio último conocido en Avda. El Convento, s/n, de
la localidad de Villaverde del Río, se advierte que tiene un
plazo de treinta días desde la presente publicación para hacer
el pago de la misma, debiendo retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto,
87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 2/96, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 2/96, incoado a Comunidad de Propietarios Jardín del
Carmen, con domicilio último conocido en Jardín del Car-
men, s/n, de la localidad de Tomares, se advierte que tiene
un plazo de treinta días desde la presente publicación para
hacer el pago de la misma, debiendo retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis
Montoto, 87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 57/97, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 57/97, incoado a Almacenes Carmona, S.A., con domi-
cilio último conocido en calle Sol, núm. 3, de la localidad
de Estepa, se advierte que tiene un plazo de treinta días desde
la presente publicación para hacer el pago de la misma, debien-
do retirar dicha liquidación en esta Delegación Provincial de

Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (2.ª planta, Unidad de
Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 116/97, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 116/97, incoado a Despiece de Aves San José, S.C.A.,
con domicilio último conocido en calle Ilanderas, núm. 26,
de la localidad de San José de la Rinconada, se advierte que
tiene un plazo de treinta días desde la presente publicación
para hacer el pago de la misma, debiendo retirar dicha liqui-
dación en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis
Montoto, 87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 126/97, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 126/97, incoado a doña Mercedes Fernández Pérez,
con domicilio último conocido en calle Alcalde Luis Enrique
García, núm. 6, de la localidad de Olivares (Sevilla), se advierte
que tiene un plazo de treinta días desde la presente publicación
para hacer el pago de la misma, debiendo retirar dicha liqui-
dación en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis
Montoto, 87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 135/97, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 135/97, incoado a don José Manuel Rueda Sánchez,
con domicilio último conocido en Ctra. Villaverde-Cantillana,
de la localidad de Cantillana (Sevilla), se advierte que tiene
un plazo de treinta días desde la presente publicación para
hacer el pago de la misma, debiendo retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 169/97, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 169/97, incoado a don José Manuel Jiménez Rodríguez,
con domicilio último conocido en Jesús del Gran Poder,
núm. 5, de la localidad de Sevilla, se advierte que tiene un
plazo de treinta días desde la presente publicación para hacer
el pago de la misma, debiendo retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Monto-
to, 87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 170/97, en materia
de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 170/97, incoado a Dres. Jiménez Rodríguez y Alba de
Luna, con domicilio último conocido en Jesús del Gran Poder,
núm. 5, de la localidad de Sevilla, se advierte que tiene un
plazo de treinta días desde la presente publicación para hacer
el pago de la misma, debiendo retirar dicha liquidación en
esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Monto-
to, 87 (2.ª planta, Unidad de Tasas).

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se emplaza
para información pública a todos aquellos interesados
en el anteproyecto de Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de la Reserva Natural Lagunas de las
Canteras y El Tejón (Cádiz).

Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 20 de febrero de 1996, la Consejería de Medio
Ambiente ha procedido a la elaboración del anteproyecto de
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva
Natural Lagunas de las Canteras y El Tejón (Cádiz).

El artículo 6 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres y, conforme al mismo, el Acuerdo de Consejo de
Gobierno anteriormente citado, establecen que el procedimien-
to de elaboración de los Planes incluirá necesariamente trá-
mites de audiencia a los interesados, información pública y
consulta de los intereses sociales.

El Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible en
su reunión de 21 de abril ha informado el anteproyecto de
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva
Natural Lagunas de las Canteras y el Tejón.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada:

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública del anteproyecto de Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales de la Reserva Natural Lagunas de las Canteras
y el Tejón.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en el
citado anteproyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Pabellón de Nueva Zelanda, Avenida Leonardo da
Vinci, Isla de la Cartuja, 41071, Sevilla), así como en la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, sita en avenida
Ana de Viya, núm. 3, 3.ª planta, 11009, Cádiz, siendo el
horario de consulta de nueve a catorce horas.

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse en los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente o en la Delegación
Provincial de Cádiz y ser dirigidas al Consejero de Medio
Ambiente o al Delegado Provincial, respectivamente.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Director General, Rafael
Silva López.

RESOLUCION de 8 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la resolución de reintegro de la subvención concedida
a la Asociación Ecologista Kaktus, para el proyecto de
voluntariado ambiental 1995.

En relación con el expediente de reintegro incoado a la
Asociación Ecologista Kaktus, se ha procedido por esta Con-
sejería a intentar notificar la Resolución del expediente en
varias ocasiones, siendo devuelta por la Oficina de Correos,
por lo que es necesario su publicación, según lo establecido
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común.

He dispuesto la publicación de la Resolución de Reintegro
de 13 de octubre de la Dirección General de Participación
y Servicios Ambientales de esta Consejería, del siguiente tenor
literal:

«Resolución de 13 de octubre de la Dirección General
de Participación y Servicios Ambientales de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, por la que se acuer-
da el reintegro de la subvención concedida a la Asociación
Ecologista Kaktus, para “Voluntariado Ambiental 95”. Expte.
núm. 124/95/S/00.

Esta Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Anda-
lucía, por Orden de 22 de junio de 1995 (BOJA núm. 96,
de 6 de julio de 1995) concedió a la Asociación de Ecologista
Kaktus, por Orden de 13 de noviembre de 1995, una sub-
vención de cuatrocientas mil pesetas (400.000 ptas.), para
“Programa de Vigilancia, Concienciación y Acondicionamiento
General del Parque Natural del Desfiladero de los Gaitanes”.
Expediente 124/95/S/00.

A fin de declarar la procedencia del reintegro y determinar
la cantidad que en consecuencia debiera reintegrarse, se inició
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expediente de reintegro por acuerdo de fecha 14 de febrero
de 1997.

H E C H O S

En la instrucción del expediente se ha determinado como
hechos probados que la Asociación Ecologista Kaktus, no apor-
ta la póliza del seguro de los participantes en las actividades,
no pudiendo, por lo tanto, justificar el 75% de la subvención
concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 112, letra C, de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone
que procederá el reintegro de la subvención en el caso de
que el beneficiario incumpla con las condiciones impuestas
a las entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de
la concesión de la subvención, tal y como se establece en
la disposición 9.ª de la Orden de 22 de junio de 1995 (BOJA
núm. 96, de 6 de julio de 1995), y el 2.º punto d) de la
Orden de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía de 13 de noviembre de 1995.

En el expediente instruido se ha concedido trámite de
audiencia con fecha 14 de febrero de 1997, que se ha eva-
cuado mediante escrito de fecha 18 de febrero del mismo
año.

Una vez instruido el citado expediente, esta Dirección
General de Participación y Servicios Ambientales de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

1. Declarar el incumplimiento de la obligación del bene-
ficiario, de las condiciones impuestas a las entidades cola-
boradoras y beneficiarias con motivo de la concesión de la
subvención.

2. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de trescientas mil pesetas
(300.000 ptas.), con adición de sesenta y una mil trescientas
diecinueve pesetas (61.319 ptas.), en concepto de intereses
de demora devengados desde la fecha del pago de la
subvención.

El reintegro deberá realizarse en el siguiente plazo de ingre-
so voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio
o a su compensación con pagos a su favor.

3. El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía, en la siguiente cuenta
bancaria:

Código Banco: 0085 Banco de Santander.
Código sucursal: 1407 Ag. Urb. núm. 14, Plaza Puerta

de Jerez, núm. 1, 41004, Sevilla.
Dígito control: 76.
Núm. cuenta corriente: 0000033589.

En el documento de ingreso u orden de transferencia debe-
rá hacer constar que la causa del ingreso es el reintegro de
la subvención de que se trate y lo comunicará a este órgano,
remitiéndole copia del citado documento.

4. Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de Sevilla, Granada
o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la notificación.

Notifíquese esta Resolución a la Asociación Ecologista
Kaktus.

Sevilla, 13 de octubre de 1998. El Director General de
Participación y de Servicios Ambientales (Por delegación de
competencia, Orden de 2 de enero de 1997, BOJA núm.
24, de 25.2.97. Fdo.: Enrique Salvo Tierra».

Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Jesús Jiménez Martín.

ANUNCIO de la Dirección General de Protección
Ambiental, por el que se notifica acuerdo de inicio
de expediente de revocación de subvención.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
del Acuerdo de Inicio formulado en el expediente de revocación
de la subvención concedida a Andaluza de Gestión Medioam-
biental, S.L., de Almería, para actividades de Recogida, Alma-
cenamiento y Tratamiento de Residuos Plásticos Generados
en los Cultivos Agrícolas. Expte. núm. 21/95/S/00, y en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, esta Consejería ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 84 de la precitada Ley, queda de
manifiesto el referido expediente en el Servicio de Patrimonio
y Contratación de esta Consejería, sita en Avda. de Eritaña, 1,
de Sevilla, pudiendo, dentro del plazo reseñado, formular ale-
gaciones ante esta Consejería.

Sevilla, 17 de febrero de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Sierra
Blanca de Ojén núm. 85 del CUP y núm. elenco
MA-1007, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Ojén. Expte. MP-99/003.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que don Francisco Melgar
Rodríguez inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
de 13 m2 de terrenos del monte «Sierra Blanca de Ojén»,
paraje El Cerezal, núm. de Elenco 1007, perteneciente a la
Comunidad Autónoma Andaluza, sito en el término municipal
de Ojén, para la instalación de tubería de polietileno para
conducción de agua.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
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mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Sierra
Blanca de Ojén núm. 85 del CUP y núm. elenco
MA-1005, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Ojén. Expte. MP-98/012.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que don José Bellido Jimé-
nez, en representación de don José Antonio Morales Pérez
y nueve más, inicia los trámites previos sobre petición que
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación
temporal de 526,85 m2 de terrenos del monte «Sierra Blanca
de Ojén», paraje Llanos de Puzla, núm. de Elenco 1005,
perteneciente a la Comunidad Autónoma Andaluza, sito en
el término municipal de Ojén, para la instalación de un centro
de transformación y red de línea eléctrica.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en Las Riberas
núm. II del Monte Riberas del Río Guadalhorce, elenco
MA-1009, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Alora. Expte. MP-98/010.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Málaga pone en conocimiento público que el Ilmo. Ayunta-
miento de Alora inicia los trámites previos sobre petición que
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación
temporal de 4.675 m2 de terrenos del monte «Ribera
núm. II-Riberas del Río Guadalhorce», núm. de Elenco 1009,
perteneciente a la Comunidad Autónoma Andaluza, sito en
el término municipal de Alora, para la creación de un Parque
Fluvial.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de ocupación temporal de terrenos en el Monte Cuenca
del Guadalmedina, núm. 71 del CUP y núm. de elenco
MA-1001/2, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, TM de Málaga. Expte. MP-98/005.

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el
art. 69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga pone en conocimiento público que doña Francisca Aguilar
Pino inicia los trámites previos sobre petición que pudiera
desembocar en incoación de expediente de ocupación temporal
de 80 m2 de terrenos del monte «Cuenca del Guadalmedina»,
núm. de Elenco 1001-2, perteneciente a la Comunidad Autó-
noma Andaluza, sito en el término municipal de Málaga, para
la instalación de línea subterránea de baja tensión.

Aquellas personas físicas o jurídicas que por alguna razón
les interese podrán presentar solicitudes concurrentes en el
plazo de treinta días, a contar de la fecha de publicación del
presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patrimonio
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2-3.ª, de Málaga, donde se hallan los Infor-
mes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la posible
ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 16 de febrero de 1999.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Exptes.: 12/98. Don José Rodríguez Salmerón y doña
Amparo Martín Muñoz, que con fecha 15 de junio de 1998
se ha dictado resolución de Desamparo y Acogimiento Resi-
dencial, respecto del menor J.M.R.M., pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
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ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este organismo, sito
en C/ Angel, 16, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Exptes.: 13/98. Don José Rodríguez Martín y doña Ampa-
ro Martín Muñoz, que con fecha 15 de junio de 1998 se
ha dictado resolución de Desamparo y Acogimiento Residen-
cial, respecto del menor M.M.R.M., pudiendo formular opo-
sición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 25 de febrero de 1999.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se acuerda la publicación de diferentes reso-
luciones y actos administrativos recaídos en el Pro-
grama de Solidaridad.

CONTENIDO DEL ACTO

Resolución dictada por la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Málaga por la que se concede la medida de
Ingreso Mínimo de Solidaridad (Decreto 400/90), a los soli-
citantes que a continuación se relacionan, advirtiéndoles que
contra las mismas podrán interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción
e Inserción Social, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1 y 114 y siguientes de la Ley 30/92.

Expediente: MA-521/97.
Nombre y apellidos: Antonia Jiménez Martín.
Localidad: Benalmádena.

Expediente: MA-1985/96.
Nombre y apellidos: Enrique Vargas Bermúdez.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1667/96.
Nombre y apellidos: Juan Fernández León.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1689/96.
Nombre y apellidos: M.ª Pilar Pérez Fable.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-328/97.
Nombre y apellidos: Daniel Gómez Moreno.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-482/97.
Nombre y apellidos: Inmaculada Podadera Humanes.
Localidad: Fuengirola.

Expediente: MA-1808/96.
Nombre y apellidos: José A. Ternero Faura.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-866/97.
Nombre y apellidos: José Luis Borrego Rodríguez.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1346/97.
Nombre y apellidos: Mariano Heredia Campos.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1396/97.
Nombre y apellidos: Josefa Núñez Fernández.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1692/97.
Nombre y apellidos: Pedro Manuel Alcaide López.
Localidad: Málaga.

Resolución dictada por la Delegación Provincial de Asun-
tos Sociales de Málaga, por la que se procede al archivo del
expediente de los solicitantes que a continuación se relacionan,
advirtiéndoles que contra la misma podrán interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 107.1 y 114 y siguientes de la Ley
30/92.

Expediente: MA-1564/97.
Nombre y apellidos: Josefa Sánchez Rico.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-841/97.
Nombre y apellidos: José Antonio Feria Rudani.
Localidad: Málaga.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, diferentes actos adminis-
trativos por los que se acuerda la apertura del trámite de
audiencia, para que presenten alegaciones en el plazo de diez
días, con la advertencia de que si así no lo hicieran se resolverá
en consecuencia con los datos obrantes en el expediente.

Expediente: MA-1583/97.
Nombre y apellidos: Damaris González Linares.
Causa: Alta laboral.
Localidad: Málaga.

Requerimiento realizado por la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales de Málaga con apercibimiento de caducidad
por la imposibilidad de realizar el informe socioeconómico,
advirtiéndoles de que si éste no se hiciera en el plazo de
tres meses se procederá a la caducidad del expediente.

Expediente: MA-1261/97.
Nombre y apellidos: Alejo García Iglesias.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1217/96.
Nombre y apellidos: Yolanda López Vela.
Localidad: Vélez-Málaga.

Expediente: MA-2155/95.
Nombre y apellidos: Encarnación Córdoba Melero.
Localidad: Vélez-Málaga.

Expediente: MA-38/97.
Nombre y apellidos: Gisela Escaso Díaz.
Localidad: Fuengirola.

Expediente: MA-1514/96.
Nombre y apellidos: María Rosario Ruiz Salamanca.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-61/96.
Nombre y apellidos: Manuel Cobos Espinosa.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-2073/96.
Nombre y apellidos: Manuel López Domínguez.
Localidad: Málaga.
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Expediente: MA-883/97.
Nombre y apellidos: Esther Gascón Gomollón.
Localidad: Torremolinos.

Expediente: MA-1496/94.
Nombre y apellidos: Antonia Vallejo Rodríguez.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1755/95.
Nombre y apellidos: Isabel Franco Liñán.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-3531/94.
Nombre y apellidos: Dolores Barrueso Martín.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1522/95.
Nombre y apellidos: Ana María Cabezas de la Torriente.
Localidad: Torremolinos.

Expediente: MA-214/95.
Nombre y apellidos: Manuel Rodríguez Millán.
Localidad: Ronda.

Expediente: MA-523/97.
Nombre y apellidos: Carmen Domínguez Martín.
Localidad: Estepona.

Expediente: MA-1536/97.
Nombre y apellidos: María Dolores Baro Berrocal.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1141/96.
Nombre y apellidos: Pilar Reina Montero.
Localidad: Málaga.

Expediente: MA-1174/95.
Nombre y apellidos: María Victoria Flores Arias.
Localidad: Rincón Victoria.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 8 de marzo de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS (HUELVA)

EDICTO. (PP. 542/99).

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 19 de febrero de 1999, se aprobó
el proyecto de Bandera Municipal, cuya descripción es como
sigue: «Bandera rectangular en la proporción de 11x18, com-
puesta por tres franjas paralelas entre sí, perpendiculares al
asta, de la anchura, y una cuarta vertical, de igual anchura,
al borde del asta, que forma esquemáticamente con la franja
central, del mismo color rojo, una “tau”. Sus colores son ama-
rillo, arriba; rojo, al centro y en la franja vertical; y verde abajo.
Centrado y sobrepuesto, el escudo de armas local».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.º del
Decreto 14/1995, de 31 de enero, se expone al público el
citado acuerdo durante el plazo de 20 días hábiles a contar

de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Trigueros (Huelva), 23 de febrero de 1999.- El Alcal-
de-Presidente Acctal., José María Vides Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE TORROX (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 654/99).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 2 de febrero de 1999, se ha adoptado el
siguiente acuerdo:

«1. Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación
Puntual de Elementos del PGOU de Torrox del Sector UE-12.

2. Que se publique el presente acuerdo y la normativa
del Proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia, BOJA, tablón
de anuncios del Ayuntamiento y un periódico de la provincia
de difusión corriente en este municipio.

3. Remitir en el plazo de 15 días a la Delegación Provincial
de la Consejería Provincial de Obras Públicas y Transportes
dos ejemplares diligenciados del Proyecto aprobado.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
miembros de la Corporación asistentes a la votación del pre-
sente punto, acordó prestar su aprobación al dictamen cuyo
texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuer-
dos en el mismo propuestos».

Las ordenanzas correspondientes a la presente Modifi-
cación del Plan General son las siguientes:

VII. Propuesta Modif. Elem. PGOU, U.E.-12: Atendiendo
a lo referido anteriormente, se redacta ficha urbanística resul-
tante de la U.E.-12, reflejándose las modificaciones pro-
yectadas:

Unidad de Ejecución U.E.-12.

- Tipo de actuación: Unidad de ejecución.
- Objeto de actuación: Urbanización.
- Actuación urbanística: Proyecto de Urbanización.
- Sistema de actuación: Compensación.
- Superficie U.E.: 134.564 m2.
- Reservas y cesiones:

Areas libres: 22.050 m2.
Equipamientos:

- Soc. y comerc.: 12.600 m2.
- Escolar: 10.862 m2.

Total equipamientos: 23.462 m2.

- Viales: 11.498 m2.

- Edificabilidad bruta: 0,42 m2/m2.
- Techo máx. edificable: 56.517 m2.
- Densidad: 37 vi./has.
- Núm. máx. de viv.: 500 uds.
- Tipología permitida: Alin. y Ados. + Edif. Abierta

(N4 + N3).
- Observaciones: Quedará afectada por las especificacio-

nes del convenio suscrito con la sociedad promotora (apro-
bación en sesión plenaria: 12.5.88 y su anexo: 10.6.88),
en todo aquello que no se oponga a las determinaciones de
la presente ficha urbanística.
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Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándole que contra el acuerdo transcrito, acto que no es
definitivo en la vía administrativa, podrá interponerse recurso
ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y
Transporte de la Junta de Andalucía (art. 28.3 del Decre-
to 77/1994, de 5 de abril), en el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del presente acuerdo, como trámite
previo al recurso contencioso-administrativo que habrán de
interponer, en su caso, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga,
en el plazo de dos meses, contados desde el día de la noti-
ficación del acuerdo resolutorio del recurso ordinario, o de
seis meses a contar desde la fecha de interposición de éste,
si no recayera resolución expresa, conforme a lo dispuesto
en el art. 46 de la Ley reguladora de esta jurisdicción, todo
ello sin perjuicio de que ejercitase cualquier otro recurso que
se estime procedente.

Asimismo, se significa la necesidad de comunicar pre-
viamente tal interposición, requerida en el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Torrox, 15 de febrero de 1999.- El Alcalde, José Pérez
García.

AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 715/99).

Habiendo sido aprobada por el Ayuntamiento Pleno, de
forma inicial, en su sesión de 5 de marzo, la Modificación
de Elementos de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal, se somete a información pública por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente de la inserción de
este anuncio, durante el cual podrá ser examinado en la Secre-
taría del Ayuntamiento para formular reclamaciones.

Casarabonela, 11 de marzo de 1999.- El Alcalde.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACION DE GIRONA

ANUNCIO de notificación por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Administración de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas por dos veces, se cita a los mismos,
especificados en la mencionada relación, para que en el plazo
de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, comparezcan en la Delegación de
la AEAT de Girona, Avda. Jaume I, 47, para poder ser noti-
ficados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Girona, 3 de marzo de 1999.- El Jefe del Servicio de
Recaudación.

RELACION PUBLICACION COMUNIDADES

Interesado/NIF: Hernández Carreras, Joaquín.
40.112.155.

Admón. comparece: Avda. Jaume I, 47. Girona.
P r o c ed im i en t o j u s t i f i c an t e : P r o v . Ap r em i o .

179810051966X.

Interesado/NIF: Martín Esteban, José. 16.767.343.
Admón. comparece: Avda. Jaume I, 47. Girona.
P r o c ed im i en t o j u s t i f i c an t e : P r o v . Ap r em i o .

179810044122W.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 17.100 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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1. Disposiciones generales
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RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se dictan normas para la adjudicación de
destinos provisionales a los Maestros, Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores y Maestros de Taller
de Enseñanzas de Régimen Especial.
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Sevilla, 17 de marzo de 1999.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios, proyectos o grupos de inves-
tigación, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas

propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de becarios colaboradores con cargo a créditos
de investigación de la Universidad de Málaga, como por las
específicas que figuran contenidas en los Anexos de esta
Resolución.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.
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La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos, pudiendo contemplarse
retribuciones a partir de 51.500 pesetas brutas mensuales
por una dedicación de veinte horas semanales y de 103.000
pesetas brutas para una dedicación de cuarenta horas sema-
nales. Las becas implicarán además un seguro de asistencia
médica y de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato, grupo o proyecto de investigación para el que
se concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el penúltimo mes
de disfrute de la beca, en impreso normalizado establecido
al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Para aquellas
renuncias o bajas que se produzcan durante los tres primeros
meses, los directores de investigación podrán hacer propuesta
de sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha
en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Desarrollo Tecnológico
de la Universidad de Málaga.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose a la Excma. Sra. Vicerrectora de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico, Campus El Ejido, s/n (Edificio
del Rectorado).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte.
b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-

tativo de estar en posesión del mismo.
c) Certificación académica personal.
d) Curriculum vitae del solicitante.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Investigación de la Universidad de Málaga, que podrá
determinar la no concesión de beca cuando los solicitantes
no reúnan las condiciones del perfil solicitado en la con-
vocatoria.

6. Resolución.
La resolución de la presente convocatoria se hará pública

en el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Desarrollo Tecnológico (Campus El Ejido, s/n, 3.ª planta
del Edificio del Rectorado), e incluirá los candidatos a los que

se les concede la beca, entendiéndose desestimadas el resto
de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario, indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

Contra la resolución expresa de esta convocatoria o la
denegación presunta de la misma podrán interponer los inte-
resados recurso ordinario, ante el Excmo. y Magfco. Sr. Rector
de la Universidad de Málaga, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la publicación de la citada resolución en
el tablón de anuncios e este organismo.

Málaga, 26 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se hace pública la relación de
plazas correspondientes al ámbito de Andalucía que
se ofrecen a los aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de
la Administración de Justicia convocadas por la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 9.5 de
la Orden de 17 de noviembre de 1997, por la que se con-
vocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agen-
tes de la Administración de Justicia, Boletín Oficial del Estado
de 4 de diciembre de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I) que se ofrecen
a los aspirantes aprobados en el Cuerpo de Agentes por Reso-
lución de 27 de noviembre de 1998.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Dirección General de Recursos
Humanos y Medios Materiales, calle Vermondo Resta, 2, Por-
tal B, 3.ª planta, Edif. Viapol, 41071, Sevilla, en el plazo
de 10 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de la presente Resolución.

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de puestos de trabajo igual al número de orden alcan-
zado en el ámbito territorial por el que han concurrido en
estas pruebas selectivas, siempre que éste no sea superior
al 50, en el que se indicará el Centro de Trabajo (órgano,

localidad y puesto de trabajo). En caso de no corresponderle
ninguno de los destinos especificados de esta forma, se seguirá
el orden de preferencia por provincias que los interesados seña-
len en el modelo.

Dentro de cada provincia, los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunal Supremo y Organos Centrales.
2. Tribunales Superiores.
3. Audiencias.
4. Fiscalías.
5. Juzgados de Instrucción.
6. Juzgados de lo Penal.
7. Juzgados de Primera Instancia.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Ningún aspirante podrá anular o modificar su ins-
tancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Quinto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, la Dirección General de
Recursos Humanos y Medios Materiales procederá a desti-
narlo, con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no
adjudicadas.

Sexto. La adjudicación de los destinos se hará con carácter
forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en
las pruebas selectivas en cada ámbito geográfico.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.
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RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se modifica la de 15 de febrero
de 1999, por la que se convocan a concurso de tras-
lado plazas de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Advertido error en la Resolución de 15 de febrero de 1999,
de la Dirección General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se convocan a concurso de traslado plazas
de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia y en la relación de plazas con-
vocadas y relacionadas en Anexo I de la misma, se procede
a efectuar la siguiente corrección de errores:

En la base Cuarta, apartado 6, en el tercer párrafo, donde
dice: «... en activo, por lo que su destino actual se ofrecerá
como plaza vacante en concepto de resultas», debe decir:
«... en activo».

Donde dice:

Los interesados deberán efectuar la corrección realizada,
en el Anexo III recogido en la base sexta de la Resolución
de 15 de febrero, de la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Medios Materiales, por la que se convocan a concurso
de traslado plazas de nueva creación entre Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 10 de
febrero de 1999, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma. (BOJA núm. 29, de 9.3.99).

Advertido error en el Anexo I de la Orden de referencia,
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 29, de 9 de marzo de 1999, se practican las recti-
ficaciones correspondientes, quedando reflejada en el Anexo
que se relaciona a continuación.

Se concede un nuevo plazo para presentación de soli-
citudes de 20 días hábiles a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente corrección en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de marzo de 1999
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones que habrán de resolver Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Sevilla del día 13 de julio de 1998 (BOE
de 21 de agosto), por la que se convocan Concursos para
la provisión de diversas plazas de los Cuerpos docentes de
esta Universidad, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el art. 6.º, apartado 8.º, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 octu-
bre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su
publicación.

Sevilla, 5 de marzo de 1999.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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3. Otras disposiciones

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Universidad de Córdoba, por la que se acuerda la publi-
cación de los Presupuestos de esta Universidad
para 1999.

El Consejo Social de la Universidad de Córdoba, en su
sesión plenaria de 20 de enero, y en uso de las atribuciones
que le concede el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 48
del Decreto 184/1985, de 31 de julio, por el que se promulgan

los Estatutos provisionales de la Universidad de Córdoba, acor-
dó la aprobación del presupuesto de esta Universidad para
1999.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 54.2 de la citada Ley Orgánica 11/1983 y el artícu-
lo 294 del Decreto 184/1985, antes citados, este Rectorado
ha resuelto hacer público en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» el citado presupuesto para 1999, que figura
como Anexo a la presente Resolución.

Córdoba, 19 de febrero de 1999.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.953



BOJA núm. 39Página núm. 3.954 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.955



BOJA núm. 39Página núm. 3.956 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.957



BOJA núm. 39Página núm. 3.958 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.959



BOJA núm. 39Página núm. 3.960 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.961



BOJA núm. 39Página núm. 3.962 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.963



BOJA núm. 39Página núm. 3.964 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.965



BOJA núm. 39Página núm. 3.966 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.967



BOJA núm. 39Página núm. 3.968 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.969



BOJA núm. 39Página núm. 3.970 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.971



BOJA núm. 39Página núm. 3.972 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.973



BOJA núm. 39Página núm. 3.974 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.975



BOJA núm. 39Página núm. 3.976 Sevilla, 3 de abril 1999



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1999 Página núm. 3.977



BOJA núm. 39Página núm. 3.978 Sevilla, 3 de abril 1999

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Málaga,
en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 26 de febrero de 1999.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas: S.P/O.P. o Rpte.: Sujeto pasivo/obligado tri-
butario o representante.

Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos Jurídicos Documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y Donaciones.
Relación núm. 1/99 de notificaciones pendientes.
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Málaga, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Mijas, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de gestión
de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora en Mijas, intentada por dos
veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos
de conformidad y en los términos establecidos en el art. 105.3
y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no habien-
do sido posible su realización por causas no imputables a
esta Oficina Liquidadora.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Los
Robles, 2, Edificio Vegasol II, bajo, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas: S.P/O.P. o Rpte.: Sujeto pasivo/obligado tri-
butario o representante.

Exp.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
A.J.D.: Actos jurídicos Documentados.
Suc. Don.: Sucesiones y Donaciones.
Relación núm. 4/99 de notificaciones pendientes.
VD: Valor declarado.
VC: Valor comprobado.

Málaga, 3 de marzo de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, ser relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para se
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.
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Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se citan a los inte-
resados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para se notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello en virtud
de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.
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Sevilla, 8 de marzo de 1999.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de acuerdos de incoación y noti-
ficación de denuncia, resolución o recursos ordinarios
en materia de Transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que se
indican sin haber podido efectuar la misma, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio de la presente se procede a notificar los expedientes
sancionadores incoados en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de Jaén,
por infracción a la Legislación Reguladora de los Transportes
Terrestres en los términos siguientes:
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Las personas relacionadas anteriormente disponen de los
siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones respecto
de notificación de incoación de expediente.

Un mes para interponer recurso ordinario ante el Director
General de Transportes de la Junta Andalucía respecto a la
notificación de resolución.

Dos meses para interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, respecto a la notificación de resolución
de recurso ordinario o de alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dispondrán
del plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la notificación de la resolución o de la notificación de
la resolución de recurso ordinario o alzada, ante la Delegación
Provincial de Obras Públicas y Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día siguiente
de la publicación del presente edicto, de conformidad con
lo previsto en la LRJAP y PAC (30/1992).

Jaén, 2 de marzo de 1999.- El Delegado, Manuel Fer-
nández Rascón.


